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BOLETIN JUDICIAL : 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION: 

-=BID'ARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE J USTIC1A 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Ta,ares 

Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo$, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
ídel infrascrito Secretario General, en la S.ala donde celebra 

audiencias, en Ciud'ad Trujillo, Distrito de Santo Do
hoy día tres del mes de febrero de mil novecientos 

y siete, año 1039 de la Independencia, 849 de la Res
n y 1711 de la Era de Truj illo, ·dicta en audiencia 

ica, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el r·ecurso ele casación inter puesto por la Noboa 
nos, C. por A., sociedad comercial, con domicilio y 

to social en la ciudad de Azua, representada por su 
señor Clodomiro Noboa, portador de la cédula 

de identidad número 3881, serie 1, renovada con 
lello número 23, la cual tiene como abogados constituídos 



ESPAILLAT. 

• Lic. Elpidic. Abrcu, .Juez; Dr Vict0r Lulo Guzmán, Procurador 
FU.cal; Dr. Antonio Frías Pérez. Juez de Instrucción; Sr. Bemardino Vás 
quez L., Seeittario. 

.MONTE CIUSTY. 

Lic. Luis Gómez Tavares. Juez; Lic. León de Js. Castaños, Pl·ocu· 
ra<ior F iscal; Dr. Antonio de los Santos. Jue-.! de Instrucción; Sr. Gm· 
.lcr¡,!Q A. Fcrnández, S'ccretarlo. 

SEYBO. 

l.lc. l\IIilcíades Duluc, Jucl; Lic. 1-l.oque E. Bautista, Procurador 
l:'llitai; Dr. Víctor MI. G . Aybar, Jm.z de In.st:ucción; Sr . Ramón A. :\.lO
raJes P .. S('cretario. 

Bl'.r\ L:J<'ACTOR. 

Dr. Rafael de -"·1'1:. u G• ,, !ón Juez; Dr. I~aías He·Tcru La~range, 
• Procurador .r1 cal; Dr G. ro l:ieno Padrón, Jur>z de Instrucción; .~ei;or 

:11 .. i\ia1 ía M.Jhúo R. Secretnrio. 

LJBERTADOR. 

Lic. H (l'lb('! to Gnrcía B., Juez; Lic. Raf. R:chicz Acc\edo. PJ·o;ura· 
do:· ll.,<:al; Dr. Caonabo l ·'cmández Naranjo, .JUt:7. de Instruc::ión; Sr . 
.:>.II. E. Pl·~ nado, Secretario. 

SAN RAFAEL. 

Dr. Jo!>é E. Johnson Illejia. Juez; Lic. E. Salvador Arist,y, Procurador 
F ilie al: Dr. HosLos Guaro,, Félix Pepín, J uez de Instrucción ; Sr. Lms. 
~1a. Pércz, Secretario. 

BAHORUCO. 

L1c. Juan Guil!iani. Juez; Lic. José Diaz Valdepares, Procuradcr 
Fi,;cal; Dr. Eduardo Jimt'nez Martínez, Juez de Instmcción: señor .~bi
gail Acosta Mat<>s. Secretario. 

Febrero, 194 7 

BOLETIN JUDICIAL : 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION: 

SECRETARIA GENE~AL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de Jus
ticia, r egularmente constituída por los Jueces Licenciad'os 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, P rimer Sustituto de Presidente; Froilán TaYares 
hijo, Segundo Sus ti tu to de Presidente; Leoncio llamo:.>, Ra
fael Castr o Rivera y Doctor Moisés García Mella, ash;tidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad 'rrujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día t res del mes de febrero de mil no\'ecientos 
cuarenta y siete, año 103~ de la Independencia, 84Q de la Res
tauración y 17° de la Era de Truj illo, ·dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el r ecurso ae casación interpuesto por la Noboa 
Hermanos, C. por A., sociedad comercial, con domicilio y 
JI.Siento social en la ciudad de Azua, r epresentada por su 
Presidente señor Clodomiro Noboa, por tador de la cédula 
personal de identidad número 3881, serie 1, renovada con 
el sello número 23, la cual tiene como abogados constituídos 
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al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, portador de la cédula 
personal ne identidad número 1491, serie 1, sello de renO
vación número 105, y al Doctor Felipe A. Noboa G., portadot· 
de la cédula person::tl de identidad número 323~9. serie 1, 
renovada con el sello número 224, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veintiuno de 
iebrero de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
es como sigue: "FALLA :-Primero:- Admitir como vá
lido_ en la forma,. el recurso de apelación interpu~sto por la 
Soc1edad Comercial Noboa Hermanos, C. por A., contra la 
sentencia de fecha d'oce de Junio del año de mil novecientos 
cuarenta y cinco, dictada por el Juzgado de P1·imera Instan
cia del Distrito Judicial de Azua, en atribuciones comercia
les, que le declaró civilmente responsable de los da».os mo
l"~les Y mate_~iales sufridos por Tomás Díaz Matos, en el ac
ctden~e del d1a trece del mes de septiembre del año de mil 
?ov~c1entos cuarenticuatro. en el que se ft·acturó la pierna 
IZQUierda,, en el tercio medio del fémur y en el tercio medio 
del pero~e, Y que la condenó a pagarle una indemniz.ación, 
~or el mismo ~oncepto, la cuantía a justificar por estado, y 
c. pagar ademas, las costas del procedimiento, distraídas en 
provecho del abogado Lic. Angel Salvador Canó Pelletiet'"
Seguncio:- RechazF..r, por infundado el expresado recu;so 
Y ~n consecuencia., Tercero:- Confirmar la. sentencia recu~ 
rrtda en sus or~in~les segundo, tercero y cuarto; y Cuarto:
Condenar a la mttmante al pago de las costas, distrayéndo
las _en provecho del abogado Lic. Angel Salvador Ca - p _ 
Jlet · f" no e 

ter, quten a trma haberlas avanzado en su totalida<l": 

Visto el memorial de casación presentado por los abO
gad_os de la recurrente en fecha dieciocho de junio de miJ no
Yectentos cuarenta y seis, en el cual se alegan los medios , 

1 
que 

mas ade ante serán examinados; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. An
gle Salvador Canó Pelletier, abogado de la parte demandada 
portador de la cédula personal de identict'wcl número 334 seri~ 
10, renovada con sello número 1210; ' 

Oido el Magistrad? Juez Relator; 

Oido el Doctor Felipe A. Noboa G., por sí y por el Lic. 
E. Noboa Recio, abogados de la parte recurrente, en 

lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, abogado de 
la parte demandada, en la lectura <ie sus conclusiones; 

Oído el Lic. Enrique Sánchez Gonzáleí'., Abogado Ayu
dante del Magistrado Procurador General de la República, en 
Ja lectura del dictamen de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli
berado, y vistos los artículos 141 y 378 y siguientes del Có
digo de Procedimiento Civil, 1315, 1356 y 1384 del Código 
CiviJ, 34 reformado de la Ley de Organización Judicial, úni
co de la Ley 684, del 24 de mayo de 1934, segundo de la Ley 

liM, del 30 de mayo de 1940, lo. y 71 de la Ley sobre Proc&
dfmiento de Casación ; 

Considerando que en su memorial introductivo del re
curso la Noboa Hermanos, C. por A., presenta los siguientes 
medios de casación: primero: violación de los articulos 378 
y siguientes del Código de Procedimi0nto Civil, y 34 de la 
la Ley de Organización Judicial reforr.tado por la Ley 679 de 
1942, violación de las Leyes 684 de 1934 y 294 de 1940, vio
lación d'el derecho de la defensa y falta de base legal; segun .. 
do: desnaturalización de los hechos de la causa, violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta de 
base legal, y violación de los artículos 1315, 1356 y 1384 del 
C6digo Civil ; 

En cuanto a la violación de los artículos 378 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, 34 de la Ley de Organi
zaci6n Judicial reformado por la Ley 679 del 2 de febrero 
de 1942, y de las Leyes 684, del 24 de mayo •de 1934, y 294, 
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al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, portador de la cédula 
personal de identidad número 1491, serie 1, sello de renQ.. 
vación número 105, y al Doctor Felipe A. Noboa G., portado1• 

d'e la cédula personal de identidad número 32329 serie 1 
renovada con el sello número 224, contra senten~ia de 1~ 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veintiuno de 
.febrero de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
e.s como sigue: "FALLA:-Primero:- Admitir, como vá
lido. en la forma,. el recurso de apelación interpuesto por la 
Sociedad Comerc1al Noboa Hermanos, C. por A., contra la 
sentencia de fecha d'oce de Junio del año de mil novecier1tos 
cuarenta y cinco, dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Azua, en atribuciones comercia
les, que le declaró civilmente responsable de Jos daJios mo
r~les Y mate_~ales sufridos por Tomás Díar. Matos, en el ac
Ciden~e del día trece del mes de septiembre del año de mil 
~ov~ctentos cuarenticuatro. en el que se fracturó la pierna 
IZQUierda,_ en el tercio medio del fémur y en el tercio medio 
del pero~e, Y que la condenó a pagarle una indemniz.ación, 
~or el mismo ~oncepto, la cuantía a justificar por estado, y 
•• pagar ademas, las costas del procedimiento, distraídas en 
provecho del abogado Lic. Angel Salvador Ganó Pelletier ·
Segunrlo:- Rec~azF.r, por infundado el expresado recu;so, 
Y ~n consecuen~1a, Tercero:- Confirmar la seutencia recu
rrida en sus 01·~m~les segundo, tercero y cuarto; y Cuarto:
Condenar a la mtlmante al pago a'e las costas, dis trayéndo
las _en provecho del abogado Lic. Angel Salvador Cano' p,L 
Jletle · f' -.-r, quien a 1rma haberlas avanzado en su totalidaa": 

Visto el memorial de casación presentado por los abo
gad.os de la recurrente en fecha dieciocho de junio de mil no
Ye~tentos cuaren~ y seis, en el cual se alegan los medios que 
mas adelante seran examinados· , 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. An
gle Salvador Canó Pelletier, abogado de la parte demandada 
portador de la cédula personal de identici'rud número 334 seri~ 
10, renovada con sello número 1210; ' 

Oido el Magistrad? Juez Relator·; 

Oido el Doctor Felipe A. Noboa G., por sí y por el Lic. 
E. Noboa Recio, abogados de la parte recurrente, en 

lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Angel Salvador Ganó Pelletier, abogado de 
la parte demandada, en la lectura O:e sus conclusiones; 

Oido el Lic. Enrique Sánchez Gonzále~, Abogado Ayu
dante del Magistrado Procurador General de la República, en 
la lectura del dictamen de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .haber deli
berado, y vistos los artículos 141 y 378 y siguientes del Có
ctilo de Procedimiento Civil, 1315, 1356 y 1384 del Código 
Civil, 34 reformado de la Ley de Organización Judicial, úni
co de la Ley 684, del 24 de mayo de 1934, segundo de la Ley 

'JM, del 30 de mayo de 1940, lo. y 71 de la Ley sobre Proc&
dlmiento de Casación ; 

Considerando que en su memorial introductivo del re
curso la Noboa Hermanos, C. por A., presenta los siguientes 
medios de casación: primero: violación de los artículos 378 
y siguientes del Código de Procedimirmto Civil, y 34 de la 
la Ley de Organización Judicial reforr.Jado por la Ley 679 de 
1942, violación de las Leyes 684 de 1934 y 294 de 1940, vio
lación d'el derecho de la defensa y falta de base legal; segun
do: desnaturalización de los hechos de la causa, violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, falta de 
base legal, y violación de los artículos 1315, 1356 y 1384 del 
C6digo Civil ; 

En cuanto a la violación de los artículos 378 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil, 34 de la Ley de Organi
zación Judicial reformado por la Ley 679 del 2 de febrero 
de 1942, y de las Leyes 684, del 24 de mayo ·de 1934, y 294, 



del SO de mayo de 1940, y a la violación del derecho d'e la 
fensa, alegadas en el primer medio; 

Qonsiderando que en apoyo de esta parte del 
medio de su recurso la Noboa Hermanos, C. por A., alega: 
a) que la ~entencia atacada "adolece del vicio de que la Cor. 
te que la dictó no se constituyó regularmente porque, en fla
grante violación al sagrado derecho de la defemsa, se im. 
posibilitó a las partes en litijio ejercer el derecho de recu. 
sación que ellas tenían, conforme a las disposiciones de 
artículos 378 y siguientes del Código de Procedimiento 
vil, contra uno de los tres jueces que la dictaron"; b) 
la Corte "se constituyó en audiencia pública para 
del recurso de apelación de la exponente el día 29 de 
tiembre de 1945 y que dicha Corte fué constituída por 
Magistrados Licenciados Juan M. Contín, quien la 
y Licenciados León F. S{)sa y Juan A. More!, de acuerdo 
auto dictado al efecto"; e) que "con motivo de haber cesado 
en el ejercicio de sus funciones el Magistrad'o Lic. León F. 
Sosa, el Magistrado Presidente de la Corte dictó auto desig
nando al Magistrado Lic. Víctor J. Caste1lanos para sustituir. 
Jo"; d) que "con posterioridad al conocimiento del recurso de 
apelación de que se trata y antes de intervenir sentencia, 
fué promovido al cargo de Procurador General de la Corte" 
el referido Magiiltrado Lic. Castellanos; que pot· auto de fe
cha 14 de enero de 1946 fué designado en su lugar el Ma
gistrado -Lic. Néstor Contín Aybar, "no inhibido ni recusa
do"; e) que "con motivo de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones como Juez" el Lic. Néstor Contín Aybar, el Ma
gistrado Presidente de la Corte dictó un auto " llamando al 
Magistrado Lic. Luis E. Suero, Juez de esta Corte", "no in
hibido ni recusado, a fin de que integrara la mayoría reque. 
rida por la ley y tomara parte en la deliberación y fallo del 
C'eJ recurso de apelación de que se trata"; f) que la designa
ción del Lic. Suero, "así como las de los anteriores indica
dos y que no formaban parte de la Corte cuando se celebró 
la audiencia, no fué puesta en conocimiento de las partes 
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resulta de ese hecho, evidentemente, que se imposi~iHtó 
se dió oportunidad a las partes de ejercer el derecho de 

illlll!IIJS¡jL!;''-'J& contra ellos, especialmente contra el último que 
parte en la deliberación y fallo del recurso de alzada de 

exponente", que tal designación "no fué puesta en conocí-
de las pa-rtes por lo cual éstas no estuvieron en con

""·'~"'"' de ejercer ese derecho d'e recusación, con cuyo pro
~·uu•c• to, además, se cometió una flagrante y lamentable 
.io•lac.íón al legítimo derecho de la defensa, viciando la sen-

dictada, al impedir la aplicación del artículo 378 del 
de Proc. Civil, violándolo, así como el art. 34 de la 

_ky de Organización Judicial que dispone que, " las Cortes 
:4e Apelación no pueden funcionar con menos de tres jue

' porque, si bien es cierto que la Corte fué constituía con 
- número de jueces, no es menos cierto que la interven

en el fallo del Magistrado Suero fué iiTegular por cuan
to no pudo ser recusado, por los cual es preciso reconocer que 
pamente dos jueces de los tres que dictaron la sentencia 

aptos para fallarla porque contra ello, que eran conocí
de las partes porque integraron la Corte el cna de la au

JI:~IieniCia, no se hizo ninguna recusación"; 

Considerando que el artículo único de la Ley 684, del 
le de mayo de 1934, di::;pone que "Cuando, por causa de in
~ilitación, renuncia, traslado, destitución, muerte o cual
tuier otro motivo justificado, los heces que conocieron de uu 

judi~ial en materia civil, wmercial o administrativa, 
cualquier tribunal de la República, no pudieren fal1arlo, 
jueces que los su::;tituyan tienen capacidad legal para de

en cuanto esté en estado, a su juicio, de ser juzgado, 
nueva audiencia, siempre que haya quedado constancia 

de las conclusiones y defensas de las partes, de las 
de testigos y de cualesquiera otros elementos 

puedan influir en el fallo"; que el párrafo agregado al 
único de la mencionada Ley 684 de 1934 por la Ley 

del 21 de j unio de 1935, tal como fué reformado por el 
segundo de la Ley 294, del 30 de mayo de 1940, dis-



del 30 de mayo de 1940, y a la violación del derecho de la 
fensa, alegadas en el primer medio; 
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resulta de ese hecho, evidentemente, que se imposibilitó 
Qonsiderando que en apoyo de esta parte del se dió oportunida.d' a las partes de ejercer el derecho de 

medio de su recurso la Noboa Hermanos, C. por A., alega; .:tii3<~~'-'V' .. contra ellos, especialmente contra el último que 
a) que la sentencia atacada "adolec~ del vicio de que la Cor_ parte en la deliberación y fallo del recurso de alzada de 
te que la dictó no se constituyó regularmente porque, en fla.. exponente", que tal designación "no fué puesta en conoci-
grante violación al sagrado derecho de la defensa, se im.. de las partes por lo cual éstas no estuvieron en con-
posibilitó a las partes en litijio ejercer el derecho de recu.. .... •. ,.".'"' de ejercer ese derecho de recusación, con cuyo pro-
sación que ellas tenían, conforme a las disposiciones de l iento, además, se cometió una flagrante y lamentable 
artículos 378 y siguientes del Código de Procedimiento íRoJac1on al legítimo derecho de la defensa, viciando la sen-
·vi!, contra uno de los tres jueces que la dictaron"; b) a dictada, al impedir la aplicación del artículo 378 del 
la Corte "se constituyó en audiencia pública para con .,.,.~•a•n de Proc. Civil, violándolo, así como el art. 34 de la 
del recurso de apelación de la exponente el día 29 de de Organización Judicial que dispone que, "las Cortes 
tiembre de 1945 y que dicha Corte fué constituída por Apelación no pueden funcionar con menos de tres jue-
Magistrados Licenciados Juan M. Contín, quien la presid , porque, si bien es cierto que la Corte fué constituía con 
y Licenciados León F . Sosa y Juan A. More!, de acuerdo • número de jueces, no es menos cierto que la interven-
auto dictado al efecto"; e) que "con motivo de haber ces d6n en el fallo del Magistrado Suero fué in·egular por cuan-
en el ejercicio de sus funciones el Magistrado Lic. León \o no pudo ser recusado, por los cual es preciso reconocer que 
Sosa, el Magistrado Presidente de la Corte dictó auto desi toJamente dos jueces de los tres que dictaron la sentencia 
nando al Magistrado Lic. Víctor J. Castellanos para sustituir •• .,_.. ..... aptos para fallarla porque contra ello, que eran conocí-
lo"; d) que "con posterioridad al conocimiento del recurso de de las partes porque integraron la Corte el 01ía de la au-
apelación de que se trata y antes de intervenir sentencia, no se hizo ninguna recusación"; 
:fué promovido al cargo de Procurador General de la Corte" 
el referido Magistrado Lic. Castellanos; que por auto de fe. 
cha 14 de enero de 1946 fué designado en su lugar el Ma
gistrado ·Lic. Néstor Contín Aybar, "no inhibido ni recusa· 
do"; e) que "con motivo de haber cesado en el ejercicio de 
sus func~ones como Juez" el Lic. Néstor Contín Aybar, el Ma
gistrado Presidente de la Corte dictó un auto "llamando al 
Magistrado Lic. Luis E. Suero, Juez de esta Corte", "no in
bibido ni recusado, a fin de que integrara la mayoría reque. 
rida por la ley y tomara parte en la deliberación y fallo del 
C'el recurso de apelación de que se trata"; f) que la designa
ción del Lic. Suero, "asi como las de los anteriores indica
dos y que no formaban parte de la Corte cuando se celebró 
la audiencia, no fué puesta en conocimiento de las partes 

¡ Considerando que el artículo único de la Ley 684, del 
M de mayo de 1934, dispone que "Cuando, por causa de in
"bilitación, renuncia, traslaao, destitución, muerte o cual
tuier otro motivo justificado, los heces que conocieron de uu 

nto judi~ial en materia civil, <.omercial o administrativa, 
cualquier tribunal de la República, no pudieren falrarlo, 
jueces que los sustituyan tienen capacidad legal para de

en cuanto esté en estado, a su juicio, de ser juzgado, 
nueva audiencia, siempre que haya quedado constancia 

de las conclusiones y defensas de las partes, de las 
iones de testigos y de cualesquiera otros elementos 

puedan influir en el fallo"; que el párrafo agregado al 
único de la mencionada Ley 684 de 1934 por la Ley 

del 21 de junio de 1935, tal como fué reformado por el 
segundo de la Ley 294, del 30 de mayo de 1940, dis-



•.: 

54 BOLETIN JUDICIAL 

pone, de una parte, que "En el caso de que en un tribunal 
legiado, después de haberse conocido de un asunto, no 
re la mayoría requerida para su deliberación y fallo, 
sive cuando haya casos de empate, los jueces que no h 
sen integrado el Tribunal cuando se conoció de la causa 
que no se hayan inhibido o no hayan sido recusados, 
Uamados por auto del Presidente para dichos fines de 
beración y fallo"; y, de otra partes, que la anterior 
sición "no excluye a los jueces nombrados posteriormente 
conocimiento d'e la causa"; 

Considerando que, en la especie, la 
mitado a alegar, vaga e imprecisamente, que la sentencia 
pugnada la ha perjudicado, y la ha privado del derecho a 
defensa, al no habérsele dado oportunicfad de ejercer su 
recho de recusación contra el Magistrado Luis E. 
Juez nombrado posteriormente al conocimiento de la 
en razón de que no se le n"otificó el auto mediante el 
se llamó a dicho Magistrado a integrar la Corte de 
ción; que estas alegaciones son imwmisibles, por las 
tes razones: primera, porque la ley no exige en ningún 
que el auto pqr el cual se llama a un juez para integrar 
corte sea notificado a las partes, aunque ~e trate de · 
nombrado posteriormente al conocimiento de la causa; 
gunda: porque el nombramiento de los jueces, por ser 
acto públicamente ostensible, emanado del órgano 
tente, es forzosamente coJJocido, en hecho, por todo el m 
y particularmente por los abogados en ejercicio, llamados 
velar diligentemente por los derechos de las partes a q 
nes presten sus servicios profesionales; tercera: porque, 
da esa publicidad de la designación del Lic. Luis E . 
como Juez de la Corte d'e Apelación de San Cristóbal, la 
currente habría podido ejercer contra ese Magistrado su 
1·echo de recusación, si para ello hubiera tenido motivo 
galmente justificado, motivo que, no solamente no ha 
mostrado la recurrente, sino que 'ni siquiera ha >:l"'''"u'"uv 
forma alguna; 

~~------------------
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En cuanto a la desnaturalización de los hechos de la 
causa, y a la violación de los articulos 1315, 1356 y 1384 
del Código Civil , alegadas en el segundo medio; 

Considerando que la recurrente expone, sustancialmen
te, en apoyo de estos medios de su recurso: lo.) que la sen
tencia impugnada expresa que después de haber sido oídas 
en la información testimonial practicada ante el juzgado de 
primera instancia las declaraciones de Jos t estigos de la 
información, la recurrente renunció a hacer oír sus propios 
testigos, "porque se había edificado sobre todos los puntos 
que quería hacer probar"; 2o.) que en el acta de apelación la 
recurrente sostuvo "que la sentencia que es objeto del pre
sente recurso de apelación ha desnaturalizado los hechos de 
la causa"; 3o.) que la senteneia impugnada " no contiene el 
texto completo de las declaraciones de esos testigos", a las 
cuales "atribuyó una importancia decisiva", "relativamente 
a los puntos que quería hacer pt·obar, a tal punto que renun
ció a la audkión de los testigo<> que ella hizo citar para el 
contra-informativo. rl consictru que con las declaraciones 
de esos mismo testigos citados y oidos a requerimie11to del 
demandante Díaz 1\~·ltos, quedaban establecidos los hechos 
que determinaban su liberación de 11esponsabilidad en el la
mentable accidente del 13 de septiembre de 1944"; 4o.) que, 
con relación a los h echos que la sentencia impugnada da por 
constantes, en los ~uales se funda la Corte de Apelación pa
ra dictar el fallo atacado, "si se examinan los resultandos de 
esa sentencia se advertirá en seguida que ninguno de esos do-. 
cumentos copiados o extractados determinan las pruebas de 
esos hechos, puesto que son simples afirmaciones hechas por 
el demandante en los actos del procedimiento, pero no hay 
documento algm1o que establezca la certeza de tales preten
siones"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cris
tóbal ha d,arlo por establecidos en la sentencia impugnada 
los siguientes hechos: "1) que la Noboa Hennanos, C. por 
A., tiene bajo su explotación la planta que suministra ener-
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pone, de una parte, que "En el caso de que en un tribuna) 
)egiado, después de haberse conocido de un asunto, no 
re la mayoría requerida para su deliberación y fallo, 
sive cuando haya casos de empate, Jos jueces que no 
sen integrado el Tribuna] cuando se conoció de la causa 
que no se hayan inhibido o no hayan sido recusados, 
ilamados por auto del Presidente para dichos fines de 
beración y fallo"; y, de otra partes, que Ja anterior 
sición "no excluye a los jueces nombrados posteriormente 
conocimiento d'e la causa"; 

Considerando que, en la especie, 
mitado a alegar, vaga e imprecisamente, que la sentencia · 
pugnada la ha perjudicado, y la ha privado del derecho a 
defensa, al no habérsele dado oportunid'ad de ejercer su 
recho de recusación contra el Magistrado Luis E. 
Juez nombrado posteriormente al conocimiento de la 
en razón de que no se le n"otificó <.:1 auto mediante el 
se llamó a dicho Magistrado a integrar la Corte de 
ción; que estas alegaciones son imHimisibles, por las sigu 
tes razones : primera, porque la ley no exige en ningún 
que el auto pqr el cual se llama a un juez para integrar 
corte sea notificado a las parles, aunque se trate de j 
nombrado posteriormente al conocimiento de la causa; 
gunda: porque el nombramiento de los jueces, por ser 
acto públicamente ostensible, emanado del órgano 
tente, es forzosamente conocido, en hecho, por todo el mu 
y particularmente por los abogados en ejercicio, llamad'os 
velar diligentemente por los derechos de las partes a q 
nes presten sus servicios profesionales; tercera: porque, 
da esa publicidad de la designación del Lic. Luis E. 
como Juez de la Corte d"e Apelación de San Cristóbal, la 
currente habría podido ejercer contra es~ Magistrado ::;u 
recho de recusación, si para ello hubiera tenido motivo 
galmente justificado, motivo que, no solamente no ha 
mostrado la recurrente, sino que 'ni siquiera ha señalado 
forma alguna; 
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En cuanto a la desnaturali2ación d'e los hechos de la 
causa, y a la violación de los artículos 1315, 1356 y 1384 
del Código Civil, alegadas en el segundo medio; 

Considerando que la recurrente expone, sustancialmen
te, en apoyo de estos medios de su recurso: lo.) que la sen
tencia impugnada expresa que deRpués de haber sido oídas 
en la infonnación testimonial practicada ante el juzgado de 
primera instancia las declaraciones de los testigos de la 
información, la recurrente renunció a hacer oír sus propios 
testigos, "porque se había edificado sobre todos los puntos 
que quería hacer probar"; 2o.) que en el acta de apelación la 
recurrente sostuvo "que la sentencia que es objeto del pre
sente recurso de apelación ha desnaturalizado los hechos de 
la causa"; 3o.) que la sentencia impugnada "no contiene el 
texto completo de las declaraciones de esos testigos", a las 
cuales "atribuyó una importancia decisiva", "relativamente 
a los puntos que quería hacer probar, a tal punto que renun
ció a la audición de los testigos que ella hizo citar para el 
contra-informativo tl COl!SlCH; l que ccin las declaraciones 
de esos mismo testigos citados y oídos a requerimiento del 
demandante Díaz 1\¡.'ltos, quedaban establecidos los hechos 
que determinaban su liberación de liCSponsabilidad en el la
mentable accidente del 13 de septiembre de 1944"; 4o.) <rue, 
con relación a los hechos que la sentencia impugnada da por 
constantes, en los <;uales se funda la Corte de Apelación pa
ra dictar el fallo atacado, "si se examinan los resultandos de 
esa sentencia se advertirá en seguida que rúnguno de esos do-. 
cumentos copiados o extractados determinan las pruebas de 
esos hechos, puesto que son simples afirmaciones hechas por 
el demandante en los actos del procedimiento, pero no hay 
documento alguno que establezca la certeza de tales preten
siones"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cris
tóbal ha d'ado por establecidos en la sentencia impugnada 
los siguicn tes hechos : "1) que la N o boa Hermanos, G. por 
A., tiene ba jo su explotación la planta que suministra ener-
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gía eléctrica a la ciudad de Azua"; "2) que en fecha trece 
de septiembre del año mil novecientos cuarenticuatro, en un 
tramo de la calle "San tomé", los alambres conductores de 
{'lectricidad, por haberse aflojado, formaban hamaca y se 
encontraban a un metro de altura del suelo, más o mens"; 
-"3) que Tomás Díaz Matos, empleado u'e la Nob0a Her
manos, C. por A., en la referida planta, subió a uno de los 
postes que sostenían dichos alambres con el fin de realizar 
el arreglo";- "4) que el referido poste se rompió por su 
base, que estaba podrida, cayendo al suelo conjuntamente 
con Tomás Díaz Matos, quien en la caída se fracturó la pier
na izquierda en el tercio medio del fémur y del peroné"; 

Considerand'o que la apreciación de los jueces del fon
do, acerca de la materialidad de los hechos alegados, en apo
yo de la demanda, es soberana, y no puede ser revisada por 
la Suprema Corte de Justicia en sus funciones de Corte cie 
Casación; 

Considerando q1.1e los argumentos expuestos por la recu
rrente, anteriormente mencionados acerca de este aspecto 
de su recurso, tienden a promover un nuevo examen de cues
tiones de puro hecho, soberanamente apr-'!ciados por los jue
ces del fondo; que por lo tanto, en lo que se refiere a la vio
lación del artículo 1315 á'el Código Civil, el presente recur
so debe ser desestimado ; 

Considerando que ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal la Noboa Hermanos, C. por A., concluyó de la m~ 
nera siguiente: "Primero: Declarar bueno y válido en cuan
to a la forma el presente recurso de apelación ;- Segundo: 
Revocar los ordinales segundo, tercero y cuarto de la sen
tencia apelada dictada por el Juzgado 'de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Azua! en fecha 12 (doce) del mes de 
junio del año en curso <1'e mil novecientos cuarenta y cinco, 
(1945), en sus atribuciones comerciales y obrando pot· pro
pia autoridad, Tercero: Rechazar por improcedente y mal 
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fundada la demanda en reparación de daños y perjuicios ü
1
_ 

tentada por el señor To~ás Díaz Matos contra la concluyen_ 
te, según acta de emplazamiento notificada por el ministe
rial José Joaquín Noooa Naut en fecha. 30 (tt-einta) ri'e oc
tubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro (1944) y 
sobre el fundamento de que el accidente ocurrídole fué cau
sado por sus propios faltas o po1· caso fortuito o de fuerza 
mayor; Y Cuarto: Condenar a dicho señor Tqmás Díaz Ma
tos al pago de las costas de ambas instancias"; que, en res
puesta a Jos diversos alegatos que sirvieron de fundamento 
a esas conclusiones, la Corte cl'e Apelación de San Cristóbal 
ex}.uso, en la sentencia impugnada, las pertinentes r~zones 
de hecho Y de 'derecho que la indujeron a descartar· los me
dios relativos a que la recurrente no tenía, en d momento 
en que ocurrió el accidente, la guarda de la cosa que ocasio
nó el daño a la parte demandante, y a la alegada falta de la 
víctima; que estas apreciaciones son, igualmente, de puro 
hecho, puesto que están fundadas en la interpretación de 
los elementos de prueba legalmente producidos en el deba
te; que, por consiguiente, en la sentencia impugnada no se 
ha incurrido en la violación del artículo 1384 del Código Ci
vil; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido tampoco en la viulación del artículo 1356 del Có
digo Civil, puesto que en ella se expt·e~a, que los hechos que 
se dan por comprobados ¡esultan de las diversas piez-as del 
expediente, siená'o puramente incidental la otra expresión 
de que así "lo han admitido las partes en causa"; que en to
do caso, a lo que la C~n·te de Apelación quiso aludir con esa 
fra:;e fué simplemente al hecho, antes mencionado, de que la 
Noboa Hermanos, C. por A., renunció exp1·esamente a hacer 
oír los iestimos por ella citados; que, por otra parte, el exa
men de la motivació11 de la sentencia atacada pone de ma
nifiesto que su á'ispositi\'o se funda, no en ningún acuerdo 
!:le hts partes, sino en el conjunto de la::; comprobaciones de 
hecho anteriormente mencionadas; 
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gía eléctrica a la ciudad de Azua"; "2) que en fecha trece 
de septiembre del año mil novecientos cuarenticuatro, en un 
tramo de la calle "Santomé", los alambres conductores de 
E-lectricidad, por haberse aflojado, formaban hamaca y se 
encontraban a un metro de altura del suelo, más o mens" ; 
-"3) que Tomás Díaz Matos, empleado U'e la Nobca Her
manos, C. por A., en la referida planta, subió a uno de los 
postes que sostenían dichos alambres con el fin de realizar 
el arreglo";- "4) que el referido poste se rompió por su 
base, que estaba podrida, cayendo al suelo conjuntamente 
con Tomás Díaz Matos, quien en la caída se fracturó la pier
na izquierda en el tercio medio del fémur y del peroné"; 

Considerando que la apreciación de los jueces del fon
do, acerca de la materialidad de los hechos alegados, en apo
yo de la demanda, es soberana, y no puede ser revisada por 
la Suprema Corte de Justicia en sus funciones de Corte de 
Casación; 

Considerando q11e los argumentos expuestos por la recu
rrente, anteriormente mencionados acerca de este aspecto 
de su recurso, tienden a promover un nuevo examen de cues
tiones de puro hecho, soberanamente apr~ciados por los jue
ces del fondo; que por lo tanto, en lo que se refiere a la vio
lación del artículo 1315 <lel Código Civil, el presente recur
so debe ser desestimado ; 

Considerando que ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal la Noboa Hermanos, C. por A., concluyó de la ma
nera siguiente: "Primero: Declarar bueno y válido en cuan
to a la forma el presenle recurso de apelación;- Segundo: 
Revocar los ordinales segundo, tercero y cuarto de la sen
tencia apelada dictada por el Juzgado 'de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Azua! en fecha 12 (doce) del mes de 
junio del año en curso d'e mil novecientos cuarenta y cinco, 
(1945), en sus ah·ibuciones comerciales y obrando por pro
pia autoridad, Tercero: Rechaza¡· por improcedente y mal 
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fundada la demanda en reparación de daños y peej uicios in
tentada por el señor To~ás Díaz Matos contra la concluyen_ 
te, según acta de emplazamiento notificada por el ministe
rial José Joaquín Noooa Naut en fecha 30 (treinta) ae oc
tubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro (1944) y 
sobre el fundamento de que el accidente ocurridole fué cau
sado por sus propios faltas o por caso fortuito o de fuerza 
mayor; Y Cuarto: Condenar a dicho señor T<¡ más Diaz Ma
tos al pago de las costas de ambas instancias"; que, en res
puesta a los diversos alegatos que sirvieron de fundamento 
a esas conclusiones, la Corte ct'e Apelación de San Cristóbal 
ex}.uso, en la sentencia impugnada, las pertinentes r~zones 
de hecho Y de ·derecho que la indujeron a descartar' los me
dios relativos a que la recurrente no tenía, en d momento 
en que ocurrió el accidente, la guarda de la cosa que ocasio
nó el daño a la parte demandante, y a Ja alegada falta d'e la 
víctima; que estas apreciaciones son, igualmente, de puro 
hecho, puesto que están fundadas en la interpretación de 
los elementos de prueba legalmente producidos en el deba
te; que, por consiguiente, en la sentencia impugnada no se 
ha incurrido en la violación ci'el artículo 1384 del Código Ci
vil; 

Considerando que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido tampoco en la viulacióu del artículo 1356 del Có
digo Civil, puesto que en ella se expre;:;a, que los hechos que 
se dan por comprobados )"esultan de !as diversas piez-as del 
expediente, sienci'o puramente incidental la otra expresión 
de que así "lo han admitido las partes en causa"; que en to
do caso, a lo que la Cbde de Apelación quiso aludir con esa 
fra~e fué s implemente al hecho, antes mencionado, de que la 
Noboa Hermanos, C. por A., renunció exp1·esamente a hacer 
oír los testimos por ella citados; que, por otra parte, el exa
men de la motivación de la sentencia atacada pone de ma
nifiesto que su ci'ispositivo se funda, no en ningún acuerdo 
lie las partes, sino en el conjunto de las comprobaciones de 
hecho anteriormente mencionadas ; 
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En cuanto a la falta de base legal, alegada en el primer 
medio, y a la falta de motivos, alegada en el segundo me
dio: 

Considerando que en la sentencia impugnada se anun
c'ian de un modo claro y preciso los hechos sobre los cuales 
discutieron y concluyéron las partes en causa; que esa expo
sición de los hechos de la causa ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar que los jueces del fondo han apli
cado correctamente a tales hechos los preceptos legales en 
que fundamentaron su decisión; que, por lo tanto, la Corte 
de Apelación de San Cristóbal no ha incurrido en su senten
cia en el vicio de falta d'e base legal; 

Considerando que, por otra parte, el examen de lo:; roo
motivos que sirven de sustentación al dispositivo de la sen
tencia impugnada pone de manifiesto que ellos son suficien
tes, precisos y pertinentes; que por lo tanto, debe ser igual
mente desestimado el medio del recurso fundado en la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento . Civil; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Noboa Hermanos, C. por A., con
t ra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha veintiuno d'e febrero de mil novecientos cuarenta Y 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente faJJo; y Segundo: condena a la intimante al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del Licenciado An
gel Salvador Canó Pelletier, quien afirma haberlas avanza
do en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray. -F. Tavares hi.io.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du. 
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán. Tavare~ 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra· 
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidm 
del infrascrito Sec~etario General, en la Sala donde cele! 
bra sus audiencias, en CiUidad Trujillo, Distrito de Santo 1 

mingo, hoy día once del mes de febrero de mil noveci 
cuarenta y siete, año 1039 de la Ir.dependencia, 84~ de la 
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en aud'iencia 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño 
Manuel A. Pimentel Tejerla, dominicano, mayor de edad, 
gociante, domiciliado y 1·esidente en San José de Ocoa, 
vincia de Trujillo Valdez, provisto de la cédula de identid 
No. 4, serie 13, con sello No. 552 para 1946, contra 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposit 
vo se copiará más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por los 
gados del recurrente, licenciados Julio F. Peynado ( 
personal No. 7687, serie 1, sello No. 54 para 1946) y 
nuel Vicente Feliú (cédula personal No. 1196, serie 23, sel 
No. 348 para 1946), memorial en que se alegan las violaci 
nes de la ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licench 
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En cuanto a la falta de base legal, alegada en el primer 
medio, y a la falta de motivos, alegada en el segundo me
dio: 

Considerando que en la sentencia impugnada se anun
c'ian de un modo claro y preciso los hechos sobre los cuales 
discutieron y concluyéron las partes en causa; que esa expo
sición de los hechos de la causa ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar que los jueces del fondo han apli
cado correctamente a tales hechos los preceptos legales en 
que fundamentaron su decisión; que, por lo tanto, la Corte 
de Apelación de San Cristóbal no ha incurrido en su senten
cia en el vicio de falta d'e base legal; 

Considerando que, por otra parte, el examen de lo:; roo
motivos que sirven de sustentación al dispositivo de la sen
tencia impugnada pone de manifiesto que ellos son suficien
tes, precisos y pertinentes; que por lo tanto, debe ser igual
mente desestimado el medio del recurso fundado en la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento . Civil; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Noboa Hermanos, C. por A., con
t ra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha veintiuno d'e febrero de mil novecientos cuarenta Y 
seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente faJJo; y Segundo: condena a la intimante al pago 
de las costas, distrayéndolas en provecho del Licenciado An
gel Salvador Canó Pelletier, quien afirma haberlas avanza
do en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray. -F. Tavares hi.io.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du. 
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán. Tavare~ 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra· 
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidm 
del infrascrito Sec~etario General, en la Sala donde cele! 
bra sus audiencias, en CiUidad Trujillo, Distrito de Santo 1 

mingo, hoy día once del mes de febrero de mil noveci 
cuarenta y siete, año 1039 de la Ir.dependencia, 84~ de la 
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en aud'iencia 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño 
Manuel A. Pimentel Tejerla, dominicano, mayor de edad, 
gociante, domiciliado y 1·esidente en San José de Ocoa, 
vincia de Trujillo Valdez, provisto de la cédula de identid 
No. 4, serie 13, con sello No. 552 para 1946, contra 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo disposit 
vo se copiará más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por los 
gados del recurrente, licenciados Julio F. Peynado ( 
personal No. 7687, serie 1, sello No. 54 para 1946) y 
nuel Vicente Feliú (cédula personal No. 1196, serie 23, sel 
No. 348 para 1946), memorial en que se alegan las violaci 
nes de la ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licench 
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En cuanto a la falta de base legal, alegada en el primer 
medio, y a la falta de motivos, alegada en el segundo me
dio: 

Considerando qt!e en la sentencia impugnada se anun
Cian de un modo claro y preciso los hechos sobre los cuales 
discutieron y concluyéron las partes en causa; que esa expo
Rición de los hechos de la causa ha permitido a la Suprema 
Corte de Justicia apreciar que Jos jueces del fondo han apli
cado correctamente a tales hechos los preceptos legales en 
que fundamentaron su decisión; que, por lo tanto, la Corte 
de Apelación de San Cristóbal no ha incurrido en su senten
cia en el vicio de falta d'e base legal; 

Considerando que, por otra parte, el examen de lo~ roo
motivos que sirven de sustentación al dispositivo de la sen
tencia impugnada pone de manifiesto que ellos son suficien
tes, precisos y pertinentes; que por lo tanto, debe ser igual
mente desestimado el medio del recurso fundado en la •Jiola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Noboa Hermanos, C. por A., con
t ra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha veintiuno d'e febrero de mil novecientos cuarenta y 
!Oeis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena a la intimante al pago 
de las costas, distrayéndolas en pt·ovecho del Licenciado An
gel Salvador Canó Pelletier, quien afirma haberlas avanza
do en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
dray. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez---Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces qUe figuran en su encabezamiento, en la au-
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto 
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán• Tavare~ 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra• 
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asi 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
mingo, hoy día once del mes de febrero de mil n 
cuarenta y siete, año 10311 de la Ir.dependencia, 849 de la 
tauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en aud'iencia 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seño 
Manuel A. Pimentel Tejeda, dominicano, mayor de edad, 
gociante, domiciliado y xesidente en San José de Ocoa, pro 
vincia de Trujillo Valdcz, provisto de la cédula de identid 
No. 4, serie 13, con sello No. 552 para 1946, contra 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispos1 
vo se copiará más adelante; 

Visto el memorial de casación presentado por 
gados del recurrente, licenciados Julio F. Peynad'o ( 
personal No. 7687, serie 1, sello No. 54 para 1946) y 
nuel Vicente Feliú (cédula personal No. 1196, serie 23, 
No. 348 para 1946), memorial en que se alegan las violaci 
nes de la ley que luego se dirán; 
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·consentida por Miguel Angel Castillo Soto, en favor de Ma
. nuel Altagracia Pimentel Tejeda, según acto de fecha vein
tisiete de diciembre del año mil novecientos veintinueve, por 
~haber violado la regla de la especialidad de la hipoteca, en 
¡cuanto ordena la car.celación, por el Conservador de Hipate-
7 cas correspondiente de las inscripciones tomadas al efecto, 
, Y condena a Manuel Altagracia Pimentel Tejeda al pago de 
las costas; y TERCERO :-Condenar al intiman te Manuel 

, Altagracia Pimentel Tejeda al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del licenciado Angel Salvador Canó Pe
lletier, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los medios en que se funda el presen
te recurso de casación son los siguientes: Primero: "Viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por
que la defensa del demandado fué rechazada por un motivo 

. no pertinente, o violación del artículo 1315 del Código Civil 
: y del derecho de defensa"; Segundo: "Violación del articu

lo 141 del Código de Procedimiento Civil, por desnaturaliza
ción de los hechos decisivos de la causa"; y Tercero: "Falta 
de base legal para la aplicación del artículo 2129 del Código 
Civil, o falsa aplicación de ese artículo" ; 

Considerando en cuanto al primer medio, que para re
, chazar la defensa del señor Manuel A. Pimentel Tejeda, la 

Corte a quo ha sostenido, en el quinto considerando de la 
1 sentencia impugnada, que la alegación de Pimentel de no 
• , haber dudas respecto de cuál fué la casa hipotecada a él 

puesto que en el momento de la constitución de la hipoteca 
:sólo había unu casa en el solar descrito en el acto y que la 
otra casa ubicada en el mismo solar había sido construida 
cierto tiempo después utilizándose un armazón de madera 

r allí existente, quedaba desmenti!da por la prueba, suminis
trada por la señorita Libertad C. Bidó, consistente en un 
acto de hipoteca de fecha anterior, es decir, del treinta y uno 
de agosto de mil novecientos veinte y ocho, consentida en 
su favor por el señor Castillo Soto y en el cual constaba que 

en el mismo solar existían dos casas; que además ha esta
blecido dicha Corte, con el mismo propósito, que estas dos ca
sas, según se desprendía de su descripción, eran "casi se
mejantes", y que por esta circunstancia, "el acto constitu
tivo de la hipoteca del señor Pimentel ha debido ser tan cla
ro y circunstanciádo sobre la descripción de la casa objeto 
del gravamen que no hubiera lugar a ninguna duda sobre 
cuál de las dos casas es la que ha sido hipotecada en su acto· 
que, lejos de eso, el mencionado acto se limita a decir única~ 
mente en la descripción que hace sobre la casa hipotecada que 
ésta es "un~ casa baja fabricada con maderas extranjeras, 
techada de zmc", sin indicar _!3US dimensiones ni ningún otro 
dato distintivo que hubiera permitido en la especie. determi
narla de una manera precisa"; 

Considerándo que la Corte a quo también ha estimado, 
para rechazar la defensa del señor Pimentel, que la infor
mación suministrada por éste, "con el propósito de indivi
dualizar la prenda" y tomada del acta hipotecaria del treinta 
Y uno de agosto de mil novecientos veinte y ocho, depositada 
por la señorita Bidó en apoyo de su demanda, "de que la ca
sa que le fué a él hipotecada corresponde a la que figura co
mo de mayores dimensiones en el acto de la señorita Bidó, 
por ser ésta la única casa que estab"t techada de zinc en el 
momento de la constitución de la hipoteca", tenía a "suplir 
con una comprobación extrínseca un dato que no contiene 
la hipoteca'', agregando la Corte a quo "que la suficiencia 
de la designación del inmueble debe resultar de las enuncia
ciones contenidas en el acto mismo de la constitución de la 
hipoteca, el cual debe a este respecto bastarse a sí mismo" · 
"q t rt " ' ue, por o ra pa e -agrega la sentencia impugnada-
•·aún admitiendo que la prueba del hecho anotado más arriba 
tuviera por efecto jurídico darle al acto hipotecario la sufi
ciencia que exige la ley en cuanto a la descripción del inmue
ble, es lo cierto que lo expresado por el señor Pimentel no 
deja de ser una mera afirmación, puesto que la prueba de se
mejante hecho no ha sido suministrada de modo alguno en 
el litigio" ; 

1 
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·consentida por Miguel .Ankel Castillo Soto, en favor de Ma-
• nuel Altagracia Pimcntel Tejeda, según acto de fecha vein
tisiete de diciembre del año mil novecientos veintinueve, por 

~ .haber violado la regla de la especialidad de la hipoteca, en 
cuanto ordena la car.celación, por el Conservador de Hipate

rcas correspondiente de las inscripciones tomadas al efecto, 
1 Y condena a Manuel Altagracia Pimentel Te jeda al pago de 
las costas; y TERCERO :-Condenar al intiman te Manuel 

, Altagracia Pimentel Tejeda al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del licenciado Angel Salvador Canó Pe
lletier, quien afinna haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los medios en que se funda el presen
te recurso de casación son los siguientes: Primero: "Viola.. 
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por
que la defensa del demandado fué rechazada por un motivo 
no pertinente, o violación del artículo 1315 del Código Civil 

: y del derecho de defensa" ; Segundo: "Violación del artícu
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, por desnaturaliza
ción de los hechos decisivos de la causa"; y Tercero: "Falta 
de base legal para la aplicación del artículo 2129 del Código 
Civil, o falsa aplicación de ese artículo"; 

Considerando en cuanto al primer medio, que para re
, chazar la defensa del señor Manuel A. Pimentel Tejeda, la 

Corte a quo ha sostenido, en el quinto considerando de la 
1 sentencia impugnada, que la alegación de Pimentel de no 
~ haber dudas respecto de cuál fué la casa hipotecada a él 

puesto que en el momento de la constitución de la hipoteca 
sólo había una casa en el solar descrito en el acto y que la 
otra casa ubicada en el mismo solar había sido construída 
cierto tiempo después utilizándose un armazón de madera 

1 allí existente, quedaba desmentilda por la prueba, suminis
trada por la señorita Libertad C. Bidó, consistente en un 
acto de hipoteca de fecha anterior, es decir, del treinta y uno 
de agosto de mil novecientos veinte y ocho, consentida en 
su favor por el señor Castillo Soto y en el cual constaba que 

en el mismo solar existían dos casas; que además ha esta
blecido dicha Corte, con el mismo propósito, que estas dos ca
sas, según se desprendía de su descripción, eran "casi se
mejantes", Y que por esta circunstancia, "el acto constitu
tivo de la hipoteca del señor Pimentel ha debido ser tan cla
ro y circunstancüido sobre la descripción de la casa objeto 
del gravamen que no hubiera lugar a ninguna duda sobre 
cuál de las dos casas es la que ha sido hipotecada en su acto· 
que, lejos de eso, el mencionado acto se limita a decir única~ 
mente en la descripción que hace sobre la casa hipotecada que 
ésta es "una casa baja fabricada con maderas extranjeras, 
techada de zinc", sin indicar _!)US dimensiones ni ningún otro 
dato distintivo q'Ue hubiera permitido en la especie. determi
narla de una manera precisa"; 

Considerando que la Corte a quo también ha estimado, 
para rechazar la defensa del señor Pimentel, que la infor
mación suministrada por éste, "con el propósito de indivi
dualizar la prenda" y tomada del acta hipotecaria del treinta 
Y uno de agosto de mil novecientos veinte y ocho, depositada 
por la señorita Bidó en apoyo de su demanda, "de que la ca
~a que le fué a él hipotecada corresponde a la que figura co
mo de mayores dimensiones en el acto de la señorita Bidó 
por ser ésta la única casa que estab'l techada de zinc en eÍ 
momento de la constitución de la htpoteca", tenía a "suplir 
con una comprobación extrínseca un dato que no contiene 
la hipoteca'', agregando la Corte a quo "que la suficiencia 
de la designación del inmueble debe resultar de las enuncia
clones contenidas en el acto mismo de la constitución de la 
hipoteca, el cual debe a este respecto bastarse a sí mismo" · 
" ' que, por otra parte" - agrega la sentencia impugnada-
•·aún admitiendo que la prueba del hecho anotado más arriba 
tuviera por efecto jurídico darle al acto hipotecario la sufi
ciencia que exige la ley en cuanto a la descripción del inmue
ble, es lo cierto que lo expresado por el señor Pimentel no 
deja de ser una mera afirmación, puesto que la prueba de se
mejante hecho no ha sido suministrada de ·modo algimo en 
el litigio"; 

l 
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Considerando, contrariamente a lo alegado por el inti
mante en su primer medio, que al estatuir del modo expre
sado, la sentencia impugnada se ajusta en todo a las dispo
siciones del artículo 141 d'el Código de Procedimiento Civil, 
puesto que en ella se hace una pertinente exposición de las 
razones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento, 
especialmente la de que el dato tomado por el señor Pimentel 
del acto de hipoteca del treinta y uno éfe agosto de mil nove
cientos veinte y ocho para ayudarse a individualizar su hipo
teca, constituía una inadmisible prueba extrínseca, prueba 
ésta que, por otra parte, sí pudo nílidamente invocar la se
ñorita Bidó, demandante en su calidad de ter~ero detenta
dor, para poner de manifiesto una posible confusión de in
muebles resultante de la insuficiente descripción alegada por 
ella, de la casa hipotecada al señor Pimentel por el seii.or Cas
tillo Soto por acto de fecha veinte y siete ci'e diciembre de mil 
novecientos veinte y nueve; 

Considerando que la sentencia. impugnada tampoco ha 
violado el artículo 1315 del Código Civil en el aspecto seña
lado por el intimante en su primer medio, toda vez que cuan
do en dicha sentencia se ha observado que la indicación he
cha por Pimentel d'e que la casa hipotecada a él, techada de 
zinc, era la misma casa consignada con mayores dimensio
nes en la hipoteca de fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veinte y ocho, constituída una "mera afirma- -. 
ción" "cuya prueba no ha sido suministrada de modo alguno 
en el litigio", se ha hecho una correcta aplicación de los prin
cipios que regulan la prueba; que por estas razones y por las 
anteriormente expuestas el primer medio del presente l·ecur
so debe ser rechazado ; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, o sea, a la 
alegada desnaturalización de los hechos decisivos de la cau
sa, que cuando en la sentencia atacada se dice "que en el pre
sente caso se trata d~ la hipoteca de una casa comprendida 
en el solar donde hay edificada otra casa que pertenecía a1 
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ismo deudor hipotecario, señor Castillo Soto; que ambas 
~asas están construídas del mismo material y están situadas 
en la calle Sánchez de la villa de San José de Ocoa, en la par
te oeste del mismo solar, y sólo hay entre ellas una peque
ña diferencia de extensión superficial, según la descri}Jción 
hecha en el acto hipotecario consentido en favor de la seño
rita Libertad C. Bidó", en dicha sentencia no se desnatura
liza, como pretende el intimante, el dato reconocido por ella 
de que a la fecha del acto citado una casa estaba techada de 
zinc y la otra ci'e palma y zinc -circunstancia ésta de que s~ 
habla en otros pasajes de la misma decisión- sino que se es
tá haciendo una referencia a lo que en general la Corte dió 
por co~probado en hecho acerca .de la naturaleza y situación 
de ambas casas, como resultado del examen del conjunto de 
pruebas aportadas al debate, incluyendo la comparecencia 
¡.:ersonal (te las partes; y si la CQrte a quo se remite, al final 
del párrafo, a la hipoteca consentida en favor de la señorita 
Bidó, es solamente en lo relativo a la "pequeña diferencia de 
extensión superficial"; razón por la. cual, al no presentar el 
considerando transcrito la desnaturalización de hechos de
nunciada por el intimante, este medio debe ser igualmente 
rechazado; 

Consideranc;lo que con el fín de apoyar su tercer medio 
de casación, el intimante dice "que para apreciar si los tér
minos del acto de hipoteca satisfacían o no los r eq uisitos del 
artículo 2129 del Código Civil, la referida Corte ha tomado 
en consideración el estado actual de las casas que existen en 
el solar que pertenecía al deudor hipotecario, en vez de con
siderar exclusivamente el estado de dichas casas en el mo
bento en que se otorgó la hipoteca": pero es evidente, al 
contra!·io, que cuando la Corte a quo ha expresado en el sép
timo considerando de la sentencia impugnad'a "que por apli
cación de los principios qu~ 1·egulan la espechlidad de la hi
poteca, preciso es reconocer que en el presente caso la casa 
ha sido insuficie,ltemente descrita, de tal modo, que se pre
senta una verdadera confusión al tratar de determinar cuál 
de las dos casas existentes en el solar es la que le ha sido 
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Considerando, contrariamente a Jo alegado por el inti
mante en su primer medio, que al estatuir del modo expre
sado, la sentencia impugnada se ajusta en todo a las dispo
siciones del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, 
puesto que en ella se hace una pertinente exposición de las 
razones de hecho y de derecho que le sirven de fundamento, 
especialmente la de que el dato tomado por el señor Pimentel 
del acto de hipoteca del treinta y uno de agosto de mil nove
cientos veinte y ocho para ayudarse a individualizar su hipo
teca, constituía una inadmisible prueba extrínseca, prueba 
ésta que, por ot1·a pm·te, sí pudo dlidamente in\'ocar la se
i1orita Bidó, demandante en su calidad de te1·c;ero detenta
dor, para poner de manifiesto una posible confusión de in
muebles resultante de la insuficiente descripción alegada por 
ella, de la casa hipotecada al señor Pimentel por el seüor Cas
tillo Soto por acto de fecha veinte y siete d'e diciembre de mil 
novecientos veinte y nueve; 

Considerando que la sentencia impugnada tampoco ha 
violado el artículo 1315 del Código Civil en el aspecto seña
lado por el intimante en su primer medio, toda vez que cuan
do en dicha sentencia se ha observado que la indicación he
cha por Pimentel de que la casa hipotecada a él, techada de 
zinc, era la misma casa consignada con mayores dimensio
nes en la hipoteca de fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veinte y ocho, constituída una "mera afirma- -
ción" "cuya prueba no ha sido suministrada de modo alguno 
en el litigio", se ha hecho una correcta aplicación de los prin
cipios que regulan la prueba; que por estas razones y por las 
anteriormente expuestas el primer medio del presente recur
so debe ser rechazado ; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, o sea, a la 
alegada desnaturalización de los hechos decisivos de la cau
sa, que cuando en la sentencia atacada se dice "q·ue en el pre
sente caso se trata de la hipoteca de una casa comprendida 
en el solar donde hay edificada otra casa que pertenecía al 
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ismo deudor hipotecario, señor Castillo Soto; que ambas 
:asas están construídas del mismo material y están situadas. 
en la calle Sánchez de la villa de San José de Ocoa, en la par
te oeste del mismo solar, y sólo hay entre ellas una peque
ña d'iferencia de extensión superficial, según la descrit~ción 
hecha en el acto hipotecario consentido en favor de la seño
rita Libertad C. Bidó", en dicha sentencia no se desnatura
liza, como pretende el intimante, el dato reconocido por ella 
de que a la fecha del acto citado una casa estaba techada de 
zinc y la otra cl'e palma y zinc -circunstancia ésta de que s~ 
habla en otros pasajes de la misma decisión- sino que se es
tá haciendo una referen<.:ia a Jo que en general la Corte dió 
por co!llprobado en hecho acerca .de la naturaleza y situación 
de ambas casas. como resultado del examen del conjunto de 
pruebas aportadas al debate, incluyendo la comparecencia 
¡:;ersonal de las partes; y si la CQrte a quo se remite, al final 
del párrafo, a la hipoteca consentida en favor de la señorita 
Bidó, es solamente en lo relativo a la "pequeña diferencia de 
extensión superficial" ; razón por la. cual, al no presentar el 
considerando transcrito la desnaturalización de hechos de
nunciada por el intimante, este medio debe ser igualmente 
rechazado; 

Consideranoo que con el fín de apoyar su tercer medio 
de casación, el intimante dice "que para apreciar si los tér
minos del acto de hipoteca satisfacían o no los requisitos del 
artículo 2129 del Código Civil, la referida Corte ha tomado 
en consideración el estado actual de las casas que existen en 
el solar que pertenecía al c..leudor hipotecario, en vez de con
l!iderar exclusivamente el estado de dichas casas en el mo
bento en que se otorgó la hipoteca": pero es evidente, al 
contrario, que cuando la Corte a quo ha expresado en el sép
timo considerando de la sentencia impugnad'a "que por apli
cación de Jos principios qu~ regulan la especialidad de la hi
poteca, preciso es reconocer que en el presente caso la casa 
ha sido insuficie.1temente descrita, de tal modo, que se pre
senta una verdadera confusión al tratar de determinar cuál 
de las dos casas existentes en el solar es la que le ha sido 
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hipotecada al señor Pimentel", ha discu!'l'ido a~í -hacie~do 
uso del poder soberano de apreciación reconocido a ~os J~;
ces del fondo para determinar si la naturaleza Y la ~ItuaciOn 
del bien hipotecado han sido suficientemente enunciados ~·e
trotra,·éndose al momento de im;trumentarse el acto del vem
te y ;iete de diciembre de mil novecientos. v~inte y nueve, 
y aún admitiendo que en ese momento subststtan las dos ca-

s e 1 la fonna descrita en el acto del treinta y uno de agos-as 1 • , d t 
to de mil novecíentof: veinte y ocho, Y de nm~un "_lo ~ e-
niendo solamente en cuenta el estado poster1or de. dichos 
.inmuebles, y así lo demuestra el conside:and~. que sigue al 
copiado, el cual superabundan temen te dtce: para. mayor 
confusión en el mismo sentido, la casa que se descnbe en el 
acto de hipoteca de la señorita Bidó como "techada de_ ~alma 
y zinc" ha sufrido repanciones y se encuentra tamb1en te
chada de zinc, según Jo han confesado ambas partes en la 
comparecencia personal practicada al efecto por -~nte esta 
Corte"; que por tanto este medio debe ser tamb:en -~ech¡¡..
zado, junto con el de falta d'e base legal en la_ aphca_cwn del 
artículo 2129 del Código Civil, invocado al mismo tiempo Y 
que forzosamente queda igualmente desestimado con· la con
sideración anterior; 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel A. Pimcutel Tejeda contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal cl'e fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, Y con... 
dena al recurrente al pago de la::; costas, distrayéndolas en 
provecho d'el licenciado Angel S. Ganó Pclletier, aboga?o de 
la sei1orita Libertad C. Bidó, parte intimada, por afinnar 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cast~o 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez--Secretar1o 
General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudra.y, Primer. Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Sgundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, hoy día catorce del mes de febrero de mil novecientos cua
renta y siete, año 1039 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, mayor d'e edad, casa
do, negociante, domiciliado y residente en 1/ ciudad de San 
Pedro de Macorís, portador de la cédula personal ci'e identi
dad n(tmero 460, serie 23, con sello de Rentas Internas nú
mero 35, año 1946, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha veinticinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Angel Fremio Soler, portador de la cédula personal 
oe identidad número 3325, serie 1, con sello de renovación 
para el año 1946, número 4099, abogado de la parte recu
rrente; memorial en el cual se alegan las violaciones que más 

• adelante se dirán ; 
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hipotecada al señor Pimentel", ha discurrido a~í -hacie?do 
uso del poder soberano de apreciación reconocido a ~os J~:
ces del fondo para determinar si la naturaleza y la ~Ituacwn 
del bien hipotecado han sido suficientemente enunc1ados ~·e
trotraYéndose al momento de im;trumentarse el acto del vem-

t .... ··ete de diciembre de mil novecientos veinte y nueve, 
e~.l . , 1 d 

y aún admitiendo que en ese momento subsn;ban as os ca-

en la forma descrita en el acto a'el treinta y uno de agos-
sas . • d t 
to de mil novedentos veinte y ocho, Y de mn~un n:o ? e-
niendo solamente en cuenta el estado posteriOr de . diChO!:! 
inmuebles y así lo demuestra el considerando que s1gue al 
copiado, :1 cual superabundantemente dice: "para. mayor 
confusión en el mismo sentido, la casa que se descnbe en el 
acto de hipoteca de la señorita Bidó como "techada de. ~alma 
y zinc" ha sufrido reparaciones y se encuentra tamb1en te
chada dé zinc, según lo han confesado ambas parles en la 
comparecencia personal practicada al efecto por .:nte esta 
Corte"; que por tanto este medio debe ser tamb_1en -~ech¡i
zado. junto con el de falta d'e base legal en la_ aphca_cwn del 
artículo 2129 del Código Civil, invocado al mtsmo tiempo Y 
que forzosamente queda igualmente desestimado con· la con
sideración anterior; 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel A. Pimentcl Tejeda contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, Y con
dena al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
prO\·echo ct'el licenciado Angel S. Canó Pelleiier, aboga~o de 
la sei1orita Libertad C. Bidó, parte intimada, por afmnar 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cast~o 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretar10 
General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudra.y, Primer. Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Sgundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, hoy día catorce del mes de febrero de mil novecientos cua
renta y siete, año 1039 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 17<> de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, mayor d'e edad, casa
do, negociante, domiciliado y residente en 1/ ciudad de San 
Pedro de Macorís, portador de la cédula personal ó'e identi
dad número 460, serie 23, con sello de Rentas Internas nú
mero 35, año 1946, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha veinticinco d'e mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Angel Fremio Soler, portador de la cédula personal 
oe identidad número 3325, serie 1, con sello d'e renovación 
para el año 1946, número 4099, abogado de la parte recu
rrente; memorial en el cual se alegan las violaciones que más 
adelante se dirán; 
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hipotecada al señor Pimentel", ha discurrido a~í -hacie~do 
uso del poder soberano de apreciación reconocido a ~os J~;
ces del fondo para determinar si la naturaleza y la ~ItuaciOn 
del bien hipotecado han sido suficientemente enunciados ~·e
trotraYéndose al momento de instrumentarse el acto del vem
te y ;iete de diciembre de mil novecientos. v~inte y nueve, 
y aún admitiendo que en ese momento su~stsban las dos ca
sas en la forma descrita en el acto ael tremta. y ~no de agos
to de mil novedentos veinte y ocho, y de nm~un n;tod~ te
niendo solamente en cuenta el es lado posterior de . dichos 
inmuebles y así lo demuestra el considerando que sigue al 
copiado, :1 cual superauundantemente dice: "para. mayor 
confusión en el mismo sentio'o, la casa que se descnbe en el 
acto de hipoteca de la señorita Bidó como "techada de. ?alma 
y zinc" ha sufrido reparaciones y se encuentra tamb1en te
chada dé zinc, según Jo han confesado ambas partes en la 
comparecencia personal practicada al efecto por -~nte esta 
Cm·te"; que por tanto este medio debe ser tamb_Ien -~ech¡i
zado, junto con el de falta d'e base legal en la_ aphca_ciOn del 
artículo 2129 del Código Civil, invocado al mtsmo tiempo Y 
que forzosamente queda igualmente desestimado con· la con
sideración anterior; 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel A. Pimentcl Tejeda contra sen
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal d'e fecha 
doce de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sith·o ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, Y con
dena al recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
provecho d'el licenciado Angel S. Cunó Pelletier, aboga~o de 
la señorita Libertad C. Bidó, parte intimada, por aftrmar 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

' 
(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou

dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cast~o 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretano 
Gene1·al. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudra,y, Primer. Sustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Sgundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, hoy día catorce del mes de febrero de mil novecientos cua
renta y siete, año 103~ de la Independencia, 84° de la Restau
ración y 17<> de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mariano de Sosa Herrera, dominicano, mayor d'e edad, casa
do, negociante, domiciliado y residente en 1/ ciudad de San 
Pedro de Macorís, portador de la cédula personal d'e identi
dad número 460, serie 23, con sello de Rentas Internas nú
mero 35, año 1946, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha veinticinco ci'e mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Angel Fremio Soler, portador de la cédula personal 
oe identidad número 3325, serie 1, con sello d'e renovación 
para el año 1946, número 4099, abogado de la parte recu
rrente; memorial en el cual se alegan las violaciones que más 

• adelante se dirán ; 
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Visto el memorial de defensa presentado por el Licen
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso
nal de identidad número 1815, serie 1, con sello de renova
ción No. 50; abogado de la Compañía Azucarera Dominica
na c. por A., compañía por accio11es constituida y existente 
baJo las leyes de la República, con domicilio y oficina en el 
Batey del Ingenio Consuelo, común y provincia d'e San Pedro 
de Macorís: Antonio y Jacen Draybi, mayores de edad, de 
nacionalidad siria, domiciliados en Lausanne, Suiza; Antonio 
E. Risi, mayor de edad, casado, comerciante, d'e nacionali
dad siria, domiciliado y residente en la Ciudad de San Pe
dro de Macorís, porbd'or de la cédula personal de identidad 
serie 23, No. 3189, sello de Rentas Internas para el año 1946 
No. ; Rizala E. Risi, mayor de edad, de nacionalidad 
siria, domiciliado y residente en el Líbano; Elías Nayip Risi 
Lattuf, soltero, dominicano, comerciante, portador de la cé
dula personal de id~ntidad ¡;erie 23, No. 354, sello de Rentas 
Internas para 1946 No. 1611; Ramón Antonio Ri si Lattuf, 
may~!' de edad, casado, comerciante, dominicano, portador 
de la cédula personal de identidad serie 23, No. 353, sello 
de Rentas Internas para 1946 No. 1460; Pedro Alberto Risi 
Lattuf, mayor de edad, casado, comerciante, dominicano, por
tador de la cédula personal de identidad serie 23, No. 15515, 
sello de Rentas Internas para 1946 No. 1458; Mario ' Rissi 
Lattuf, mayor de edad, soltero, dominicano, comerciante, cé
dula personal de identidad serie 23, No. 17694, sello de Ren
tas Internas para 1946 No. 1470; José Antonio Risi Lattuf, 
mayor de edad, soltero, dominicano, comerciante, céd'ula per
sonal de identidad serie 23, No. 21316, sello de Rentas Inter
nas para 1946 No. 2196; Victoria Risi Lattuf, viuda Reyes, 
dominicana, cédula personal de identidad serie 23, No. 1586, 
sello de Rentas Internas para 1946 No. 9548; Altagracia Ri
si -Lattuf de Hallal, casada, dominicana, cédula personal de 
!dentidad serie 23, No. 1585, sello de Rentas Internas para 
1946 No. 9540 y su esposo el señor Eugenio Halla], domini-

.cano, comerciante, cédula personal de identidad serie 23, 
No. 3050, sello de Rentas Internas para 1946 No. 616; y Ade-

laida Risi Lattuf de Nicolás, dominicana, cédula personal de 
identidad serie 23, No. 1584, sello de Rentas Internas para 
1946 No. 9539 y su esposo el señor Rubén Nicolás, domini
cano, empleado bancario, cédula personal de identidad serie 
23, No. 3895, sello de Rentas Internas para 1946 No. 1503; 
domiciliarla la primera en el Batey del Ingenio Consuelo, co
~ún y provincia de San Ped'ro de Macorís, y todos los demás 
en la ciudad de San Pedro de Macorís, común y provincia del 
mismo nombre; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Licen
ciado Federico Nina hijo, portador de la céd'ula personal de 
identidad No. 670, serie 23, renovada con sello de Rentas In
ternas No. 593, abogado de la parte intimada, señor Néstor 
Febles, dominicano, mayor de ed'ad, casado, funcionario mu
nicipal, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de 
Macorís, portador de la cédula personal de id'entidad No. 
861, serie 23, renovada con sello No. 1452; 

Oido el Magistrado Juez Relator: 

Oido el Licenciado Cé~nr A. de Castro GuetTa, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4048, serie 1, con se
llo de renovación No. 472, en representación del Lic. Angel 

· Fremio Soler, abogado de la parte intim~nte, en la lectura 
. de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogado de 
la parte intimada, Compañía Azucarera Dominicana, C. por 
A., y compartes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Doctor Hipólito Sánchez Báez, po1-tador de la cé
dula personal de identidad No. 32218, serie 1, sello de Ren
tas Internas No. 492, en representación del Licenciado Fede
rico Nina hijo, abogado de la otra parte intimada señor 
Néstor Febles, en la lectura de sus conclusiones: ' 

Oída la lectura d'el dictamen del Magistrado Procura..r 

1 
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Visto el memorial de defensa presentado por el Licen
ciado Rafael Augusto Sánchez, portador de la cédula perso
nal de identidad número 1815, serie 1, con sello de renova
ción No. 50; abogado de la Compañía Azucarera Dominica
na, c. por A., compañía por acciones constituida y existente 
bajo las leyes de la República, con domicilio y oficina en el 
Batey del Ingenio Consuelo, común y provincia d'e San Pedro 
de Macorís: Antonio y Jacen Draybi, mayores de edad, de 
nacionalidad siria, domiciliados en Lausanne, Suiza; Antonio 
E. Risi, mayor de edad, casado, comerciante, d'e nacionali
dad siria, domiciliarlo y residente en la Ciudad de San Pe
dro de Macorís, portador de la cédula personal de identidad 
serie 23, No. 3189, sello de Rentas Internas para el año 1946 
No. ; Rizala E. Risi, mayor de edad, de nacionalidad 
siria, domiciliado y residente en el Líbano; Elías Nayip Risi 
Lattuf, soltero, dominicano, comerciante, portador de la cé
dula personal de id~ntidad serie 23, No. 354, sello de R€ntas 
Internas para 1946 No. 1611; Ramón Antonio Risi Lattuf, 
may~!" de edad, casado, comerciante, dominicano, portador 
oe la cédula personal de identidad serie 23, No. 353, sello 
de Rentas Internas para 1946 No. 1460; Pedro Alberto Risi 
Lattuf, mayor de edad, casado, comerciante, dominicano, por
tador de la cédula personal de identidad serie 23, No. 15515, 
sello de Rentas Internas para 1946 No. 1458; Mario ' Rissi 
Lattuf, mayor de edad, soltero, dominicano, comerciante, cé
dula personal de identidad serie 23, N o. 17694, sello de Ren
tas Internas para 1946 No. 1470; José Antonio Risi Latt uf, 
mayor de edad, soltero, dominicano, comerciante, cédula per
sonal de identidad serie 23, No. 21316, sello de Rentas Inter
nas para 1946 No. 2196; Victoria Risi Lattuf, viuda Reyes, 
dominicana, cédula personal de identidad serie 23, No. 1586, 
sello de Rentas Internas para 1946 No. 9548; Altagracia Ri
si Lattuf de Hallal, casada, dominicana, cédula personal de 
identidad serie 23, No. 1585, sello de Rentas Internas para 
1946 No. 9540 y su esposo el señor Eugenio Hallal, domini-

.cano, comerciante, cédula personal de identidad serie 23, 
No. 3050, sello de Rentas Internas para 1946 No. 616; y Ade-
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)aida Risi Lattuf de Nicolás, dominicana, cédula personal de 
identidad serie 23, No. 1584, sello de Rentas Internas para 
1946 No. 9539 y su esposo el señor Rubén Nicolás, domini
cano, empleado bancario, cédula personal de identidad serie 
23, No. 3895, sello de Rentas Internas para 1946 No. 1503; 
domiciliada la primera en el Batey del Ingenio Consuelo, co
mún y provincia de San Ped'ro de Macorís, y todos los demás 
en la ciudad de San Pedro de 1\iacorís, común y provincia del 
mismo nombre; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Licen
ciado Federico Nina hijo, portador de la cédula personal de 
identidad No. 670, serie 23, renovada con sello de Rentas In
ternas No. 593, abogado de la parte intimada, señor Néstor 
Febles, dominicano, mayor de ed'ad, casado, funcionario mu
nicipal, domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de 
Macorís, portador de la cédula personal de identidad No. 
861, serie 23, renovada con sello No. 1452; 

Oido el Magistrado Juez Relator: 

Oído el Licenciado César A. de Castro Guerra, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4048, serie 1, con se
llo de renovación No. 472, en representación del Lic. Angel 

· Fremio Soler, abogado de la parte intim~nte, en la lectura 
. de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Rafael Augusto Sánchez, abogado de 
la parte intimada, Compañia Azucarera Dominicana, C. por 
A., y compartes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oid'o el Doctor Hipólito Sánchez Báez, portador de la cé
dula personal de identidad No. 32218, sel'ie 1, sello de Ren
tas Internas No. 492, en representación del Licenciado Fede
rico Nina hijo, abogado de la otm parte intimada, señor 
Néstor Febles, en la lectura de sus conclusiones; 

Oida la lectura d'el dictamen del Magistrado Procura.6 

1 

" 
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dor General de la República, Licenciado Manuel M. Guerre
ro, her.ha por el Abogado Ayudante del mismo, Lic. Enrique 
Sánchez González, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha,b~r del~
berado, y vistos )os artículos 194, 195 y 197 del Cod1go Cl
vil, 141 del Código :le Procedimiento Civil y 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que con motivo del saneamiento de las parcelas 
~os. 4"59 y 499 del Distrito Catastral No. 6, sitio de Merce
des Sosa, común de Los Llanos, Provincia de Macorís, y a 
consecuencia de una sentencia de declinatoria pronunciada 
por el Tribunal d'e Tierra::; en fecha treinta de marzo del año 
mil novecientos cuarentitres, el señor Mariano de Sosa He
n·era en fecha diez y nueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro, emplazó al señor ('ayctano Sosa Frías a fin 
de que oyera pedii· y ser fallado pur el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Ped1·o de Macorí~ : lo. 
··aeclarar que los prelendidos hijo::; uel finado Matías Sosa y 

Díaz, señores Cayetano, Juan y Fidclina Sosa Frías, lo~ dos 
ultimes fallecidos, no tienen la calidad de hijos legítimos del 
cticho señor Sosa Díaz", y 2o. "condenar al ::;eñor Cayetano 
Sosa Frías, al pago de las costas del proce-dimiento"; b) que 
en fecha treinta de septiembre del mismo año, Mariano efe So
~a y Herrera emplazó por ante el Juzgado ya dicho, a los se
j¡ores Jazen Draiby y a Antonio Draiby, a fin de que intervi
nieran en la demanda a que se ha hecho referencia, Y fue
se declarado común el fallo que interviniese, y además se les 
condenara al pago de las costas; e) que en fecha diez de mar
zo del año mil novecientos cuarenta y cinco, el señor Ma
!·iano de Sosa Herrera emplazó a los señores Néstor Febles, 
Nayib E. Rissi, Antonio Rissi y a la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. po1· A., a fin de declaración de sentencia co
mún, en relación con la demanda mencionada en la letra a. 
~ al pago de las costas; d) que apoderado así del conocimien-
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to y fa1lo de dichas demandas el Juzgado de Primera Ins
tancia de San Pedro de Macorís, las deci-dió finalmente, por 
.su sentencia de fecha h·ece de noviembre del año mil nove-
cientos cuarenta y cinco, de la cual es el dispositivo siguien
ie: "PRIMERO: Que debe declarar y en efecto declara, que 
Jas actas de nacimiento de Juan Ba .. tista, Cayetano y Fide-
lina de Sosa Frías, prueban y establecen en favor de ellos 
tres Ja filiación legítima que los unió en vida a sus padres 00_ 

munes Matías de Sosa y Rosa de Frías y que en tal virtud la 
• Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., los señores Ja

zem y Antonio Draiby, Nayip E., Antonio y Rizala Risi, y 

Néstor Febles han suministrado las pruebas de que Juan 
~autista, Cay.etano y Fid'elina de Sosa Frías son hijos legí
timos de los fma.dos esposos Matías de Sosa y Rosa de Frías; 
s.EGUNDO: que debe declarar y en efecto declara, que ha 
s~do probada la -p_ose~ión constante del est ado de hijos legí
timos, que ademas a·e su:> actas de nacimientos ampara a 
Juan Bautista, Cayetano y Fidelina de Sisa Frías como hi
jos d~ los esposos l\'latías de Sosa y Rosa de Frías, y ~_1ue en 
tal v1~tud la Compai11a 1-:..zuca¡ C1'•• Dominicana, c. po'r A .. 
los sen_o~·es Ja~em y Antonio Draiby, Nayip E. Antonio y Ri
zala ~J:Sl, Y Nestor Febles, han :-;uministrado las pruebaR ne-
ces~rla~ que establecen a faYor de Juan Bautista, Cayetano 
Y ~1dehna de. Sosa Frías, la posesió11 de estado, constante y 
no mterrump1da, cl'e hijos legítimos de los esposos Mátías de 
S?sa Y Rosa de Frías ; TERCERO: Que debe rechazar y en 
efecto rechaza, por improcedentes y mal fundadas todas )as 
conclusiones presentad!ls por los abogados constit~ídos de la 
rarte demandante, señor Mariano de Sosa Herrera; y CUAR
TO: Que d'ebe condenar y en efecto condena a la parte de
mandante, señor Mariano de Sosa Henera, al pago de todas 
las costas procesales de la presente demanda, en favur de 1: Compañía A~ucare~·a Dominicana, C. por A., los ~riíores • ::em y AntoniO Dra1by, Nayip E., Antonio y Rizala Risi, y 
Ncstm· Febles, decl11rando las de éste último distraiñas en 
beneficio del Licenciado F ederico Nina hijo, por afirmar és
te haberlas avanzado en su totalidad"; e) que contra esa 
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dor General de la República, Licenciado Manuel M. Guerre
ro, her.ha por el Abogado Ayudante del mismo, Lic. Enrique 
Sánchez González, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab~r del~
berado, y vistos los artículos 194, 195 y 197 del Código CI
vil, 141 del Código :le Procedimiento Civil y 24 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que con motivo del saneamiento de las parcelas 
Nos. 4·;>9 y 499 del Distrito Catastral No. 6, sitio de Merce
des Sosa común de Los Llanos, Provincia de Macorís, Y a ' . 
consecuencia de una sentencia de declinatoria pronunciada 
por el Tribunal d'e Tierra:::; en fecha treinta de marzo del año 
mil novecientos cuarentitres, el señor Mariano de Sosa He
l'l'era en fecha diez y nueve de julio de mil novecientol' cua
renta y cuatro, emplazó al señor C:1yE'hlno Sosa Frías a fin 
de que oyera pedir y ser fallado por t' l Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís : lo. 
•·declarar que los pretendidos hijos del finado Matías Sosa y 

Díaz, señores Cayetano, Juan y Fidcl i na Sosa Frías. lo~ dos 
ttltimos fallecidos, no tienen la calidad de hijos legítimos del 
dicho señor Sosa Díaz", y 2o. "condemu· al :::;eñor Cayetano 
Sosa Frías, al pago de las costas del proco'limiento"; b) que 
en fecha treinta de septiembre del mismo año, Mariano d'e So
~a y Herrera emplazó por ante el Juzgado ya dicho, a los se
:iiores Jazen Draiby y a Antonio Draiby, a fin de que intervi
nieran en la demanda a que se ha hecho referencia, y fue
se declarado común el fallo que interviniese, y además se les 
condenara al pago de las costas; e) que en fecha diez de mar
zo del año mil novecientos cuarenta y cinco, el señor Ma
riano de Sosa Herrera emplazó a los señores Néstor Febles, 
Nayib E. Rissi, Antonio Rissi y a la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. pol' A., a fin de declaración de sentencia co
mún, en relación con 1a demanda mencionada en la letra a. 
~ al pago de las cost as; d) que apoderado así del conocimien-
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to y fallo de dichas demandas el Juzgado de Primera Ins
tancia de San Pedro de Macorís, las decidió finalmente, por 
¡u sentencia de fecha trece de noviembre del año mil nove
cientos cuarenta y cinco, de la cual es el dispositivo siguien
t.e: "PRIMERO: Que debe declarar y en efecto d'eclara, que 
)as actas de nacimiento de Juan Ba•üista, Cayetano y Fide-
Jina de Sosa Frías, prueban y establecen en favor de ellos 
tres la filiación legítima que los unió en vida a sus padres co
munes Matías de Sosa y Rosa de Frías y que en tal virtud la 

• Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., los señores Ja-
zem Y Antonio D1·aiby, Nayip E., Antonio y Rizala Risi, y 
Néstor Febles han suministrado las pruebas de que Juan 
~autista, Cay_etano y Ficl'elina de Sosa Frías son hijos legí
timos de los fma.Oos esposos Matias de Sosa y Rosa de Frías; 
s.EGUNDO: que debe declarar y en efecto declara, que ha 
!!~do probada la -p_ose~ión constante del estado de hijos legí_ 
timos, que_ ademas efe sus actas de nacimientos ampa>;a a 
Juan Bautista, Cayetano y Fidelina de Sisa Frías como hL 
jos d~ los er-;posos 1\fatías de Sosa y Rosa de Fría:::;, y t}Ue en 
tal VI~'Üld la Compailía r~zucarc .-.. Dominicana, c. po'r A .. 
los sen_OJ:es Ja~em y Antonio DraiLy, Nayip E. Antonio y Ri
zala ~1s1, Y Nestor Febles, han suministrado las pruebas ne
ces~ria~ que establecen a favol' de Juan Bautista, Cayetano 
Y ~1dehna de_ Sosa Frías, la posesión de es tado, constante y 
no mterrump1cla, a'e hijos legítimos de Jos esposos Matías de 
Sosa Y Rosa de Frías; TERCERO: Que debe rechazar y en 
efecto rechaza, por improcedentes y mal fundadas todas )as 
conclusiones presentad~s por los abogados constit~ídos de la 
parte demandante, sefior Mariano de SQsa Herrera; y CUAR
TO: Que d'ebe condenar y en efecto condena a la parte de
mandante, señor Mariano de Sosa Herrera, al pago de todas 
las costas procesales de la presente demanda, en favor de 
la Compañía Azucarera Domínicana, C. por A., los t;$:'iiores 
,T~~em Y Antonio Draiby, Nayip E .. Antonio y Rizala Jti l'>i, y 
1\cstor Febles, declarando laR de éste (Iltimo distra:ídas en 
bene ficio del Licenciac.i'o FPderico Nina hijo, por afirmar és
te haberlas avanzado en s u totalidad"; e) que contrc. esa 

1 
1 
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sentencia apeló el señor Mariano ele So¡,¡a Herrera, y la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macorís, así apodencta del 
asunto, lo falló en fecha veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis y ci'ispuso lo que sigue: "PRIMERO:. 
Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por los motivos 
enunciados, el recurso de apelación interpuesto por Mariano 
de Sosa Herrera, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
corís, en atribuciones civiles, el día trece ci'el mes de Noviem
bre del año mil novecientos cuarenta y cinco--SEGUNDO:
Que, en consecuencia, debe confirmar, como en efecto confir
ma, en todas sus partes, la antes mencionada sentencia; y 
TERCERO:- Que debe condenar, como en efecto conde
na, á Mariano de Sosa Herrera, parte intimante que sucum
be, al pago de las costas, distrayendo a favor del Lic. Fede
rico Nina hijo, las correspondientes al intimado Néstor Fe
bles, por haberlas avanzado"; 

Considerando que en el recurso intentado contra esta 
última sentencia por el señor Mariano de Sosa Herrera, ale
ga entre otros medios, que han sido violados los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, el 197 del Código Ci
vil, y el 17 d'e la Ley de matrimonio, el primero: a) por "fal
ta de motivos en cuanto al rechazo del primer alegato esen
cial" a la defensa del apelante (hoy recurrente) y que, ade
más, la "Suprema Corte .de Justicia, en atribuciones de Cor
te de Casación, se encuentra, por tanto, imposibilitada de co
nocer y apreciar los elementos que indispensablemente de
bieron servir de fundamento legal al "dispositivo" de la sen
tencia recurrida"; b) por "insufkiencia de motivos en cuan
to al segundo alegato "esencial'' a la defensa del apelante"; 
e) "por ~lta de transcripción del dispositivo de la senten
cia arelada" y d), por "falta de enunciación ci"e los elemen
tos üe prueba que sirvieron de base legal al dispositivo de la 
sentencia recunida"; que, en cuanto al artículo 197 del Có
digo Civil y 17 de la Ley de Matrimonio, en ello se establece 
una excepción a la regla en virtud de la cual el matrimonio 
no puede probarse si11o por la presentación de un acto ins-

crito sobre los registros del estado civH, pero solo bajo las 
condiciones siguientes: a) que sea "imposible la presenta. 
ción del acta de matrimonio"; b) "que el padre y la madre 
hayan fallecido"; e) que los padres "hayan tenido una pose. 
sión constante de esposos legítimos"; .ct) que "los hijos mis
mos hayan tenido la posesión de estaa'o de hijos legítimos" 
y e) "que esta posesión de esta (de los hijos) no esté con
tradicha por su acta de nacimiento"; que, en fin, la Corte 
a quo no se ha preocupado de tomar en cuenta esa "condi
ción esencial"; 

Considerando que según el artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, toda sentencia debe contener "la expo
sición sumaria de los puntos de hecho y de derecho, los fun
damentos y el dispositivo"; 

Considerando que los jueces, al motivar sus fallos, de
ben hacerlo en forma que permita reconocer si los t!!emen
tos de hecho necesarios para justificar la aplicación de la 
ley se encuentran en fa causa, porque de no ocurrir así, su 
decisión estada incompletamente justificada, y carente por 
tanto, de base legal; 

Comdderando que tal situación jurídica se presenta, en
tre otros casos, cuando los motivos están concebidos en tér
minos demasiado generales o demasiado vagos; cuando expo
niendo algunos hechos, no se han explicado sobre una con
dición esencial para justificat· el carácter legal que se les 
atribuye y las consecuencias jurídicas que ha sacado de ellos, 
o cuando, finalmente han omitid'o explicarse sobre un alega
to de hecho que, de haberse reconocido como cierto, habría 
~ido o'e naturaleza capaz de cambiar el sentido de la· decisión; 

Considerando que en el presente caso, el demandante 
en su emplazamiento y en sus couclm;iones, tanto de primera 
instancia como de apelación, alegó fundamentalmente, y así 
consta en el fallo impugnado: lo. que "los pretendidos hijos 
de Matías de Sosa y Díaz, señores Cayetano, Juan, Fidelina 
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sentencia apeló el señor Mariano de SoRa Herrera, y la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macorís, así apoder2.da del 
asunto, lo falló en fecha veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis y d'ispuso lo que sigue: "PRIMERO:
Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por los motivos 
enunciados, el recurso de apelación interpuesto por Mariano 
de Sosa Herrera, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
corís, en atribuciones civiles, el día trece ó'el mes de Noviem
bre del año mil novecientos cuarenta y cinco-.SEGUNDO:
Que, en consecuencia, debe confirmar, como en efecto confir
ma, en todas sus partes, la antes mencionada sentencia; y 

TERCERO:- Que debe condenar, como en efecto conde
na, á Mariano de Sosa Herrera, parte intimante que sucum
be, al pago de las costas, distrayendo a favor del Lic. Fede
rico Nina hijo, las correspondientes al intimado Néstor Fe
bles, por haberlas avanzado''; 

Considerando que en el recurso intentado contra esta 
última sentencia por el señor Mariano de Sosa Herrera, ale
ga entre otros medios, que han sido violados los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, el 197 del Código Ci
vil, y el17 ó'e la Ley de matrimoniú, el primero: a) por "fal
ta de motivos en cuanto al rechazo del pl'imer alegato esen
cial" a la defensa del apelante (hoy recurrente) y que, ade
más, la "Suprema Corte de Justicia, en atribuciones de Cor
te de Casación, se encuentra, por tanto, imposibilitada de co
nocer y apreciar los elementos que indispensablemente de
bieron servir de fundamento legal al "dispositivo" de la sen
tencia recurrida"; b) por "insuficiencia de motivos en cuan
to al segundo alegato "esencial" a la defensa del apelante"; 
e) "por fcilta de transcripción del dispositivo de la senten
cia urelada" y d), por "falta de enunciación éfe los elemen
tos oe pl·ueba que sirvieron de base legal al dispositivo de la 
sentencia recurrida"; que, en cuanto al artículo 197 del Có
digo Civil y 17 de la Ley de Matrimonio, en ello se establece 
una excepción a la r egla en virtud de la cual el matrimonio 
no puede probarse sil1o por la presentación de un acto ins-

1 

crito sobre los registros del estado civil, pero solo bajo las 
condiciones siguientes: a) que sea "imposible la presenta
ción del acta de matrimonio"; b) "que el padre y la madre 
hayan fallecido"; e) que los padres "hayan tenido una pose
sión constante de esposos legítimos"; .d) que "los hijos mis
mos hayan tenido la posesión de estado de hijos legítimos" 
y e) "que esta posesión de esta (de-los hijos ) no esté con
tradicha por su acta de nacimiento"; que, en fin, la Corte 
a quo no se ha preocupado de tomar en cuenta esa "condi
ción esencial"; 

Considerando que según el artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, toda sentencia debe contener "la expo
sición sumaria de Jos puntos de hecho y de derecho, los fun
damentos y el dispositivo" ; 

Considerando que los jueces, al motivar sus fallos, de
ben hacerlo en forma qüe permita reconocer si Jos ~!temen
tos de hecho necesarios para justificar la aplicación de la 
ley se encuentran en fa causa, porque de no ocurrir así, su 
decisión estaría incompletamente justificada, y carente por 
tanto, de base legal; 

Considerando que tal situación jurídica se presenta, en-. 
tre otros casos, cuando los motivos están concebidos en tér
minos demasiado generales o c1'emasiado vagos; cuando expo
niendo algunos hechos, no se han explicado sobre una con
dición esencial para justificar el carácter legal que se les 
atribuye y las consecuencias jurídicas que ha sacado de ellos, 
o cuando, finalmente han omitio'o explicarse sobre un alega
to de hecho que, de haberse reconocido como cierto, habría 
sido u·e naturaleza capaz de cambiar el sentido de la decisión; 

Considerando que en el presente ca~o. el demandante 
en su emplazamiento y en sus conclusiones, tanto de primera 
instancia como de apelación, alegó fundamentalmente, y así 
consta en el fallo impugnado: lo. que "Jos pretendidos hijos 
de Matías de Sosa y Díaz, señores Cayetano, Juan, Fidelina 
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Sosa .... no tienen la calidad de hijos legítimos"; 2o. ''que 
las actas de nacimiento que presentan los intimados como 
prueba de la filiación legítima ... carecen de todo valor como 
elemento de prueba, por estar afectadas de irregularidades 
que las invalidan, porque dichas actas fueron redactadas fue-
ra de los registros regulares y en hojas sueltas y además 
porque en las mismas no figuran las enunciaciones requeri
das por la ley para atribuírles fe como actos regulares del 
estado civil"; 3o. que "según certificación expedida por el 
Oficial del Estado Civil de la Común 1de S<an José de Los Lla
nos, en el archivo a su cargo no se encuentra la inscripción 
de matrimonio de Matías de Sosa"; 

Considerando que a tales alegatos respondió la Corte 
a quo de este modo: "si bien es cierto que en dichas actas se 
advierten algunas irregularidades, no es menos cierto, a jui
cio de esta Corte, que tales irregularidades no son de natu
raleza a invalidar rlichas actas d'e nacimiento, porque de 
acuerdo con la jurisprudencia del país de origen de nuestra 
legislación, las irregularidades cometidas en las actas del ei'\
tado civil no conlleyan necesariamente la nulidad de las mis
mas, a menos que se trate de actos informes"; que "contra
riamente a como lo pretende el intimante", las dichas actas 
presentadas "contienen las enunciaciones necesarias para po
der atribuirles la fe debida a los actos auténticos" i que, por 
ellas se comprueba "que Juan Bautista, Fidelina y Cayeta
no, fueron inscritos como hijos legítimos de Matías de Sosa 
y Rosa Frías, nacidos" etc. etc. ; 

Considerando que los motivos antes transcritos, no solo 
son insuficientes para justificar el dispositivo del fallo de 
que se trata, sino que tienen un carácter tan general y tan 
vago sobre el valor jurídico de las actas de nacimiento pre
Fentadas como prueba de la filiación legítima, que no per
miten a esta jurisdicción verificar si la ley ha sido bien o 
mal aplicada en el caso, pueR la Coxte, si bien afirma que 
existen irregularidades, no eRJ1f ~ifica cuáles son, y por qué 
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no h~cen infonnes dichas actas, asunto este que no ha sido 
dejado a su prudencia o a su poder soberano de apreciación; 

Considerando que conforme a los artículos 194 y 195 del 
Código Civil, que rigen en el presente caso, el matrimonio 
se prueba por las actas de celebración inscritas en los regis
tros del estado civil; que si el artículo 197 del mismo Código 
establece una excepción a esa regla, es necesario, para que 
este último texto sea aplicable, que se compruebe: a) que los 
interesados están en la imposibilidad de presentar el acta de 
matrimonio; b) que los padres hayan fallecido; e) que hayan 
tenido la posesión de estado de esposos legítimos; d) que los 
hijos hayan teJJido la posesión de estado de hijos legítimos, y 
e) que la posesión de estado lde estos últimos no esté con
tradicha por el acta de nacimiento; 

Considerando que, po1· consiguiente, probada la impo~i

bilidad de la presentación del acta de matrimonio, debe com
probarse además, la existencia de las condiciones ya dichas; 

Considerando que en la sentencia impugnada no exis
ten motivos acerca de estos hechos f undamentales, los cua
les, si no fueron probados, habrían precisado a la Corte a quo 
n dar u na solución contraria a la que ha adoptado ; 

Considerando que por todo lo antes expresado se evi
dencia, que la sentencia impugnada carece d'e motivos y de 
base legal, por lo cual debe ser casada por violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macorís cl'e fecha veinticin
co de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; Se
gundo: envía el asunto ante la Cor te de Apelación de Ciudaü' 
Trujillo, y Tercero: condena a las partes intimadas al pago 
de las costas, distrayéndolas en favor del abogado de la par-
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Sosa .... no tienen la calidad de hijos legítimos"; 2o. ''que 
las actas de nacimiento que presentan los intimados como 
prueba de la filiación legitima ... carecen de todo valor como 
elemento de prueba, por estar afectadas de irregularidades 
que las invalidan, porque dichas actas fueron redactadas fue-
ra d·e los registros regulares y en hojas sueltas y además 
porque en las mismas no figuran las enunciaciones requeri
das por la ley para atribuirles fe como actos regulares del 
estado civil"; 3o. que "según certificación expedida por el 
Qficial del Estado Civil de la Común 1de S.an José de Los Lla
nos, en el archivo a su cargo no se encuentra la inscripción 
de matrimonio de Matías de Sosa"; 

Considerando que a tales alegatos respondió la Corte 
a quo de este modo: "si bien es cierto que en dichas actas se 
advierten algunas irregularidades, no es menos cierto, a jui
cio de esta Corte, que tales irregularidades no son de natu
raleza a invalidar dichas actas d"e nacimiento, porque de 
acuerdo con la jurisprudencia del país de origen de nuestra 
legislación, las irregularidades cometidas en las actas del es
tado civil no conllevan necesariamente la nulidad de las mis
mas, a menos que se trate de actos informes"; que "contra
riamente a como lo pretende el intimante", las dichas actas 
presentadas "contienen las enunciaciones necesarias para po
der atribuirles la fe debida a los actos auténticos" i que, por 
ellas se comprueba "que Juan Bautista, Fidelina y Cayeta
no, fueron inscritos como hijos legítimos de :V.latías de Sosa 
y Rosa Frías, nacidos" etc. etc. ; 

Considerando que los motivos antes transcritos, no solo 
son insuficientes para justificar el dispositivo del fallo de 
que se trata, sino que tienen un carácter tan general y tan 
vago sobre el valor jurídico de las actas de nacimiento pre
sentadas como prueba de la filiación legítima, que no per
miten a esta jurisdicción \·erificar si la ley ha sido bien o 
mal aplicada en el caso, pues la CQrte, Fii bien afirma que 
existen irregularidades, no cspE "ifica cuáles Hon, y por qué 
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no hacen informes dichas actas, asunto este que no ha sido 
dejado a su prudencia o a su poder soberano de apreciación; 

Considerando que confOl~me a los artículos 194 y 195 del 
Código Civil, que rigen en el presente caso, el matrimonio 
se prueba por las actas de celebración inscritas en los regis
tros del estado civil; que si el artículo 197 del mismo Código 
establece una excepción a esa regla, es necesario, para que 
este último texto sea aplicable, que se compruebe: a) que los 
interesados están en la imposibilidad de presentar el acta de 
matrimonio; b) que los padres hayan fallecido; e) que hayan 
tenido la posesión de estado de esposos legítimos; d) que Jos 
hijos hayan tenido la posesión de estado de hijos legítimos, y 
e) que la posesión de estado lde estos últimos no esté con
tJ·ad'icha por el acta de nacimiento; 

Considerando que, por consiguiente, probada la imposi
bilidad de la presentación del acta de matrimonio, debe com
probarse además, la existencia de las condiciones ya dichas; 

Considerando que en la sentencia impugnl\da no exis
ten motivos acerca de estos hechos fundamentales, los cua
Jes, 8i no fueron probados, habrían precisado a la Corte a quo 
o dar una solución contraria a la que ha adoptado; 

Considerando que por todo lo antes expresado se evi 
dencia, que la sentencia impugnada carece d'e motivos y de 
base legal, por lo cual debe ser casada por violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor
te de Apelación de San Pedro de Maco1·ís de fecha veinticin
co de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; Se. 
gundo: envía el asunto ante la Corte de Apelación de Ciudad' 
Trujillo, y Tercero: condena a las paTtes intimadas al pago 
de las costas, distrayéndolas en favor del abogado de la par-
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te- intimante, licenciado Angel Fremio Soler, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalid'ad. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez- Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñorse Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicaa'a por mí, Secretario Genetal, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
Uepública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Súnchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer t.ustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presici'ente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día diecisiete del mes de febrero cl'e mil nove
cientos cuarenta y siete, año 1039 de la Independencia, 84' 
de la Restauración y 17'-' de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, romo corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Montero nomero, cl'ominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado y residente rn Baní, portador de 
la cédula personal de identidad número E244, serie 3, con se
llo de renovación numero 58349, contra sentencia de la Cor
te de Apelación a·e San Cristóbal de fecha ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, cuyo tdispositivo es como 

• 
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sigue: "FALLA: PRIMERO:- Confirmar la sentencia de 
fecha 23 de noviembre del año 1945, dictada por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, en 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el si-
gui~nte:- "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y al 
efecto declara, al nombrado Mateo Scanio, de generales co
nocidas, no culpable del delito de homicidio involuntario que 
se le imputa en la persona del menor Francisco Edis Monte
ro Díaz, hecho ocunido el día quince (15) del mes d'e agos
toto del presente año, en el kilómetro tres y medio de la ca
rretera Baní-San Cristóbal de esta jurisdicción, y en conse
cuer.cia, lo descarga del indicado delito por no haberlo come
tido, declarando en cuanto a éste las costas de oficio; SE. 
GUNDO :- que debe declarar y al efecto declara, que este 
Tribunal en lo correccional, es incompetente para estatuir 
respecto a la demanda intentada por el señor Francisco An
tonio Montero Romero, padre de la víctima Francisco Edis 
Montero Díaz, paxte civil constituída, contra el señor Pedro 
J. Heyaime, puesto en causa como persona civilmente res
ponsable del expresado delito; y TERCERO: que debe con
denar y al efecto condena, a dicha parte civil al pago de las 
costas".- SEGUNDO: Condenar a la parte civil constituída 
al pago de las costas de su presente recurso" ; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Iad'o, y vistos los artículos 191 y 194 del Código de Proce
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

.. 



tE.' intimante, licenciado Angel Fremio Soler, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalid'ad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos se
ñorse Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicaa'a por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
Uepública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer ~ usti luto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presici'ente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy díu diecisiete del mes de febrero a'e mil nove
cientos cuarenta y siete, año 1039 de la Independencia, 84' 
de la Restauración y 17'-' de la Era de T1-ujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recur:-;o de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Montero TI.omcro, dominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado y residente rn Baní, portador de 
la cédula personal de identidad número E244, serie 3, con se
llo de renovación numero 58349, contra sentencia de la Cor
te de Apelación a"e San Cristóbal de fecha ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis,. cuyo tdispositivo es como 
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sigue: "FALLA: PRIMERO:- Confirmar la sentencia de 
fecha 23 de noviembre del año 1945, dictada por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Truj illo Valdez, en 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el si-
gui~nte:- "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y al 
efecto declara, al nombrado Mateo Scanio, de generales co
nocidas, no culpáble del delito de homicidio involuntario que 
se le imputa en la persona del menor Francisco Edis Monte
ro Díaz, hecho ocurrido el día quince (15) del mes d'e agos
toto del presente año, en el kilómetro tres y medio de la ca
rretera Baní-San Cristóbal de esta jurisdicción, y en conse
cuerLcia, lo descarga del indicado delito por no haberlo come
tido, declar ando en cuanto a éste las costas de oficio; SE. 
GUNDO:- que debe declarar y al efecto declara, que este 
Tribunal en lo correccional, es incompetente para estatuir 
respecto a la demanda intentada por el señor Francisco An
tonio Montero Romero, padre de la víctima Francisco Edis 
Montero Díaz, parte civil constituída, contra el señor Pedro 
J. Heyaime, puesto en causa como persona civilmente res
ponsable del expresado delito; y TERCERO: que debe con
denar y al efecto condena, a dicha parte civil al pago de las 
costas".- SEGUNDO: Condenar a la parte civil constituída 
al pago de las costas de su presente recurso''; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Iad'o, y vistos los artículos 191 y 194 del Código de Proce
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

... 
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t(' intimante, licenciado Angel Fremio Soler, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalid'ad. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarer¿-Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñorse Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicaa'a por mí, Secretario Genetal, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida po1· los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Súnchez, Presidente; José Humberio Du
coudray, Primer ~ustituto de Presidente; Froilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presia'ente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día diecisiete del mes de febrero á'e mil nove
cientos cuarenta y siete, año 1039 de la Independencia, 84• 
de la Restauración y 17'-' de la Era de Trujillo, dicta en au
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Montoro Uomcro, d'ominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado y residente rn Baní, portador de 
la cédula personal de identidad número E244, serie 3, con se
llo de renovación numero 58349, contra sentencia de la Cor
te de Apelación a·e San Cristóbal de fecha ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, cuyo tdispositivo es como 
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sigue: "FALLA: PRIMERO:- Confirmar la sentencia de 
fecha 23 de noviembre del año 1945, dictada por el Juzgado 
Primera Instancia ·del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, en 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el si-
gui~nte:- "FALLA: PRIMERO: que debe d'eclarar y al 
efecto declara, al nombrado Mateo Scanio, d(' generales co
nocidas, no culpáble del delito de homicidio involuntario que 
se le imputa en la persona del menor Francisco Edis 1\Ionte
ro Díaz, hecho ocurrido el día quince (15) del mes d'e agos
tvto del presente año, en el kilómetro tres y medio de la ca
rretera Baní-San Cristóbal de esta jurisdicción, y en conse
cuet<cia, lo descarga del indicado delito por no haberlo come
tido, declarando en cuanto a éste las costas de oficio; SE. 
GUNDO:- que debe declarar y al efecto declara, que este 
Tribunal en lo correccional, es incompetente para estatuir 
respecto a la demanda intentada por el señor Francisco An
tonio Montero Romero, padre de la víctima Francisco Edis 
Montero Díaz, parte civil constituida, contra el señor Pedro 
J. Heyaime, puesto en causa como persona civilmente res
ponsable del expresado d'elito; y TERCERO: que debe con
denar y al efecto condena, a dicha parte civil al pago de las 
costas".- SEGUNDO: Condenar a la parte civil constituida 
al pago de las costas de su presente recursd' ; 

Vista. el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaria de la Corte a quo, en fecha dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Juan Tomás Mej ía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 191 y 194 del Código de Proce
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
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Considerando "que según consta en autos, en fecha 15 
de agosto de 1945, a eso de las 7 horas y 30 minutos de la 
!'llañana, el Destacaménto de la Policía Nacional de la ciudad 
de Baní comunisó al Juez de Instrucción d'el Distrito Judi
cial de Trujillo Valdez que "en el kilómetro tres y medio, 
de la carretera Baní-San Cristóbal había ocurrido un acci
dente automovilístico, en el cual resultó un hombre con gol
pes y heridas y que dicho hombre había· sido trasladado 
para fines de a tt>nciones médicas a la Oficina del 
Médico Sanitario Provincial, sita en la casá número ( ) 
de la calle Fabio F. Herrera de esta ciudad"; que acto segui
do, dicho funcionario, asistido de su Secretario, se trasladÓ 
"a la mencionada Oficina Sanitaria donde encontramos ya 
muerto a un hombre que resultó ser el nombrado Francisco 
Edis Montero Díaz, dominicano, agricultor, soltero, de 17 
años de edad, domiciÍiado en la calle Estrelleta esquina a 27 

· de Febrero de esta ciuklad"; 

Considerando que en fecha veintitrés de noviemb:¡;e de 
mil novecientos cuarenta y cinco el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez falló el caso 
como sigue: "Primero:- q"ue debe declarar y al efecto de
chira, al nombrado Mateo Scanio, de generales conocidas, no 
culpable del delito de homicid'io involuntaria que se le imputa 
en la persona del menor Francisco E·dis Montero Díaz, hecho 
ocurrido el día quince (15) del mes de agosto del presente 
año, en el kilómetro tres y medio de la carretera Baní-San 
Cristóbal de esta jurisdicción, y en consecuencia, lo d'escarga 
del indicado delito por no haberlo cometido, declarando en 
cuanto a éste las costas de oficio; Segundo:- que debe 
declarar y al efecto declara, que este Tribunal en lo correc
cional, es incompetente para estatuir respecto a la d't!man
da intentada por el señor Feo. Ant. Montero Romero, padre 
de la dctima Francisco Edis Montero Díaz, parte civil cons
tituída, contra el señor Pedro J. Heyaime, puesto en causa 
como persona civilmente responsable del expresado delito; 
y Tercero: que debe condenar y al efecto condena, a dicha 
parte civil al pago de las costas"; 
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Considerando que contra esta sentencia interpusieron 
recur~o de apelación la parte civil constituída, Francisco An
tonio Mont~ro Romero y el Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de Trujillo Valdez; q·ue amparada la Corte de Apela
ción de San Cristóbal, por ambas apelaciones, dictó su sen
tencia cuyo dispo.sitivo ha sido transcrito en otro lugar de 
esta sentencia; 

Considerando que la Corte a quo ha establecido en he
cho "que Joaquín Antonio Montás y Edelmiro Soto han de
clarado que, el d'ía del accidente, ellos venían por el medio de 
la carretera; que el chófer tocó bocina repetidas veces des
<i'e una distancia oportuna; que luego la víctima y Joaquín 
Antonio Montás se pusieron a la derecha de la" carretera en 
la misma dirección del camión, ocuparirlo la víctima el sitio 
más retirado del borde de la carretera ·y Edelmiro Soto a la 
izquierda; que, cuando el camión iba a pasar, la víctima, que 
venía dando demostracioñes de estar sumamente contraria
da, se lanzó repentinamente a cruzar la carretera, pasando 
por delante de Montás, quien no pudo detenerlo; que, al ins
tante, el chófer f1·enó y viró el camión hacia la izquierda con 
el propósito de salvarle la vida al joven Romero; que tales 
declaraciones tienen mayor fuerza probatoria si se tiene en 
cuenta que el testigo Montás, era amigo y compañero de tra
bajo de la víctima y que ambas declaraciones están corro
boradas esencialmente por las d'eclaraciones del peón del ca
mión, Prudencio de la Rosa, y por las de los testigos Félix 
María Cruz, José Altagracia Paulino y Ramón Sánchez, quie
nes se encontraban a distancia no lejana del lugar del acci
dente;- que por todo lo expuesto es incuestionable que el 
accidente ocurrió por una falta exclusiva c?e la víctima, esto 
es, por tratar ésta de cruzar imprudentemente la carretera 
en momentos en que el camión estaba tan cerca de su per
sona que todas las maniobras que hizo el chófer para sar
varle la vida, resultaron iiÍútiles; -que, en este orden de 
ideas, es preciso reconocer también que el inculpado reaccio
nó y adoptó las medidas adecuadas ante el peligro súbito que 
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Considerando "que según consta en autos, en fecha 15 
de agosto de 1945, a eso de las 7 horas y 30 minutos de la 
ll1añana, el Destacamento de la Policía Nacional de la ciudad 
de Baní comunisó al Juez de Instrucción del Distrito Judi
cial de Trujillo Valdez que "en el kilómetro tres y medio, 
de la carretera Baní-San Cristóbal había ocurrido un acci
dente automovilístico, en el cual resultó un hombre con gol
pes y heridas y que dicho hombre habíá sido trasiadado 
para fines de att-nciones rr.édicas a la Oficina del 
Médico Sanitario Provincial, sita en la casá número ( ) 
de la calle Fabio F. Herrera de esta ciudad"; que acto segui
do, dicho funcionario, asistido de su Secretario, se traslad6 
"a la mencionada Oficina Sanitaria donde encontramos ya 
muerto a un hombre que resultó ser el nombrado Francisco 
Edis Montero Díaz, dominicano, agricultor, soltero, de 17 
años de edad, domiciÍiado en la calle Estrelleta esquina a 27 

· de Febrero de esta ciu.tlad"; 

Considerando que en fecha veintitrés de noviemb~:e de 
mil novecientos cuarenta y cinco el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Tmjillo Valdez falló el caso 
como sigue: "Primero:- que debe declarar y al efecto de
clara, al nombrado Mateo Scanio, de generales conocidas, no 
culpable del delito de homicid'io involuntaria que se le imputa 
en la persona del menor Francisco Edis Montero Díaz, hecho 
ocurrido el día quince (15) del mes de agosto del presente 
año, en el kilómetro tres y medio de la carretera Baní-San 
Cristóbal de esta jurisdicción, y en consecuencia, lo d'escarga 
del indicado delito por no haberlo cometido, declarando en 
cuanto a éste las costas de oficio; Segundo:- quP. debe 
declarar y al efecto declara, que este Tribunal en lo correc
cional, es incompetente para estatuir respecto a la d~man. 
da intentada por el señor Feo. Ant. Montero Romero, padre 
de la dctima Francisco Edis Montero Díaz, parte civil cons
tituida, contra el señor Pedro J. Heyaime, puesto en causa 
como persona civilmente responsable del expresado delito; 
y Tercero: que debe condenar y al efecto condena, a dicha 
parte civil al pago de las costas"; 
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Considerando que contra esta senterk!ia interpusieron 
recurso de apelación la parte civil constituida, Francisco An
tonio Montero Romero y el Procurador Fiscal del Distrito Ju. 
dieial de Trujillo Valdez; que amparada la Corte de Apela
ción de San Cristóbal, por ambas apelaciones, dictó su sen
tencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar de 
esta sentencia; 

Considerando que la Corte a quo ha establecido en he
cho "que Joaquín Antonio Montás y Edelmiro Soto han de
clarado que, el día del accidente, ellos venían por el medio de 
la carretera; que el chófer tocó bocina repetidas veces des
<fe una distancia oportuna; que luego la víctima y Joaquín 
Antonio Montás se pusieron a la derecha de la' carretera en 
la misma dirección del camión, ocuparirlo la víctima el sitio 
más retirado del borde de la carretera ·y Edelmiro Soto a la 
izquierda; que, cuando el camión iba a pasár, la víctima, que 
venía dando d'emostracioñes de estar sumamente contraria
da, se lanzó repentinamente a cruzar la carretera, pasando 
por delante de Montás, quien no pudo detenerlo; que, al ins
tante, el chófer frenó y viró el camión hacia la izquierda con 
el propósito de salvarle la vida al joven Romero; que tales 
declaraciones tienen mayor fuerza probatoria si se tiene en 
cuenta que el testigo Montás, era amigo y compañero de tra
bajo de la víctima y que ambas declaraciones están cotTO
boradas esencialmente por las declaraciones del peón !del ca
mión, Prudencia de la Rosa, y por las de los testigos Félix 
María Cruz, José Altagracia Paulina y Ramón Sánchez, quie
nes se encontraban a distancia no lejana del lugar del acci
dente;- que por todo lo expuesto es incuestionable que el 
accidente ocurrió por una falta exclusiva de la víctima, esto 
es, por tratar ésta de cruzar imprudentemente la carretera 
en momentos en que el camión estaba tan cerca de su per
sona que todas las maniobras que hizo el chófer para sar
varle la vida, resultaron inútiles; --que, en este orden de 
ideas, es preciso reconocer también que el inculpado reaccio
nó y adoptó las medidas adecuadas ante el peligro súbito que 
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i'e le presentó en su camino, y que, lógica y racionalmente, 
él se encontraba en presencia de un hecho imprevisible, toda 
Yez que al conductor de un vehículo de motor debe concedér
¡;:ele el derecho de presumir que cuando una persona mayor 
está situa<ia en un lugat· seguro, como lo estaba la víctima 
después de los toques de bocina, no iba a dejar repentina
mente esa posición para interceptar el paso del vehículo; 
(jUe, en tales condiciones, el inculpado debe ser descargado 
<iel delito de homicidio involuntario que se le imputa, por no 
haberlo cometido;- que siendo los tribunales correccionales 
incompetentes para conocer, en caso de descargo, de la ac
ción civil intentada contra el procesado o contra la per::;ona 
civilmente responsable, esta Corte de Apelación debe decla
l·ar su incompetencüt para conocer de la demanda en cfailo~ 
y perjuicios intentada por Francisco Antonio Montero Ro
Jllero contra Pedro J. Heyaime, en su calidad de persona ci
dlmente responsable"; 

Considerando que los jueces ·del fondo aprecian sobera
namente, tal como lo han hecho los de la Corte d'e San Cris
tóbal, las circunstancias y los hechos de la causa, y que en 
tal virtud están fuera del control de esta Corte de Casación; 
y que ni en los aspectos señalados ni en ningún otro la sen
tencia impugnada presenta vicios que la hagan anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Francisco Antonio Montero Romero con-

' tra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seb, cu
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray .- F. Tavares hijo.-- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.-' M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secret.ario 
GeneraL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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Jueces que figuran en su encabezamiento en la 
diencia pública del día, mes y año en él expres~dos y fau~ 
• d 1 'd 1' ' ue :firma a, e1 a Y pub 1cada nor mí, Secretario General 

·t· (F' , que c:ertJ ICO. - Irmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de_ la República, la Suprema Corte de J 
• · 1 US-

tJCI~, regu armente constituída por los Jueces Licenciados 
Ped.ro Tron~oso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
c~~dray, Pr 1mcr Sustituto de Presidente; Froilún Tavarez 
hu o, Segundo. Susti tuto de Presiden te; Lconcio Ramos, Ra
fael. Castro .RIYera y Doctor ..:\Ioisés García Mella, asistidos 
del lll fr~tSCl~Jto Secreta1io General, en la Sa la donde celebra 
sus audJ t'nCihS, en Ciudald TruJ'illo Di'-'tt·ito de S t. D · .,. . . , ., an o onun_ 
go, hoy wa d1ec_wcho del mes de febrero ilc mil novecien-
~os cuaret~~a Y siete, año 103° de la Independencia, 84' .. de la 
R~i't~uracwn Y 17" de la Era de Tru.iillo, dicta en audiencia 
pubhca, como corte de casación, la siguien te sentencia: 

~obre .el recurso de casación interpuesto por el señor 
An~r::s La,Jam, .n~~uralizado dominicano, mayor de eciad, co
~el Ciante, clomiCJbado y r esidente en la ciudad ele San Fran
Cis~o de Ma?orís,_ ProYincia Duarte, portador de la cédula 
~IRona l eJe 1denbdad No 27, su ic 56, con sello de renova
CIÓn No. HJ4, contra sentencia ele la Cor te de Apelación de 
La Vega de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 

. Visto _e~ memorial de casación presentado por el Licen
~~a~~ A~er1co Castillo C., portador de la cédu la personal 

wenüdad No. 4706, serie 56, con sello de renovación No 
3291, abogado del recun·ente, en el cual se alegan las viola~ 

que después se dirán · , 

Visto el memorial de defensa presentado pOl' el Doctor 

' 
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¡:e le presentó en su camino, y que, lógica y racionalm~nte, 
l!l se encontraba en presencia de un hecho imprevisible, toda 
vez que al conductor de un vehículo de motor debe concedér
Rele el derecho de presumir que cuando una persona mayor 
está situa<ia en un lugar seguro, como lo estaba la víctima 
después de los toques de bocina, no iba a dejar repentina
mente eRa posición para interceptar el paso del vehículo; 
(fue, en tales condiciones, el inculpado debe ser descargado 
<iel delito de homicidio involuntario que se le imputa, por no 
haberlo cometido;- que siendo los tribunales correccionales 
incompetentes para conocer, en caso de descargo, de la ac
ción civil intentada contra el procesado o contra la persona 
civilmente responsable, esta Corte de Apelación debe decla
rar su incompetenci:-~ para conocer de la demanda en o'ai1o~ 
y perjuicios intentada por Francisco Antonio Montero Ro
rpero contra Pedro J. Heyaime, en su calidad de persona ci
vilmente responsable"; 

Considerando que los jueces ·del fondo aprecian sobera
namente, tal como lo han hecho los de la Corte de San Cris
tóbal, las circunstancias y los hechos de la causa, y que en 
tal virtud están fuera del control de esta Corte de Casación; 
y que ni en los aspectos señalados ni en ningún otro la sen
tencia impugnada presenta vicios que la hagan anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Francisco Antonio Montero Romero con
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Cri'stóbal de 
fecha ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seb, cu
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.-- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera._: M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secreiario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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Jueces que figuran en su encabezamiento en la 
cliencia pública del día, mes y año en él expres~dos y fau~ 
• d 1 'd ¡· ' ue fjrma a, e1 a Y pub 1cada nor mí, Secretario General 
rt·f' (F' , que c:e 1 1co. - 1rmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
RepubJica Dominicana. 

En Nombre de_ la República, la Suprema Corte de J 
• · 1 US-

tJCla, regu armente constiiuída por los Jueces Lice · d 
P 

· T S, neJa os 
earo ron~oso anchez, Prc:-;idente; José Humberto Du-

coudray, Prrmcr Sustituto de Pre:-;idente · F1·01·1·{n T . . · , ~~ avarez 
huo, Segundo Susti tuto de Presidente· Leonc1·0 Ramo R ) C . , . S, a-
fae . astro .RJYera Y Doctor ~Ioisés García Mella, asistidos 
del ¡nfr~sc1~Jio Secreta1 io Geneutl, en la Sala donde celebra 
sus audieJ~CUlS: e~1 Ciudald Trujillo, Distrito de Santo Domin
go, hoy 01a drec!ocho del me.:; tle febrero de mil novecien
tos cuarm~~a Y siete, ai'io 1039 de la Independencia, 84'·' de la 
Re~tauracwn .)' 17" de la E ·a d 'f · · ·11 ¡· · , • . 1 e e 1 UJI O, C Ida Cll UUUlencia 
pubhca, como corte de casación, la sigui en le :-;cntellcia: 

~obre _el recurso de casación interpuesto por el señor 
Andr:s Lajam, naturalizado dominicano, mayor de ea'ad. co
~ercJante, domiciliado y residente en la tiudnd de San F'ran
CJsco de ~1:acorís, Provincia Duat·te, portador de la cédula 
P~rilona l ct'e identidad No 27, se1 ie 56, .con sello de renova
CIÓn No. 194, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 

e· Visto _e~ memorial de casación presentado por el Licen
d~a~~ A~erlco Castillo G., portador de la cédula personal 

10enL!dad No. 4706, serie 56, con sello de renovación No 
8291, abogado del recunente, en el cual se alegan las viola~ 

que después se dirán · , 

Visto el memorial de defensa presentado pm- el Doctor 
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¡:e le presentó en su camino, y que, lógica y racionalmente, 
él se encontraba en presencia de un hecho imprevisible, toda 
vez que al conductor de un vehículo de motor debe concedér
~ele el derecho de presumir que cuando una persona mayor 
está situada en un lugar seguro, como lo estaba la víctima 
después de los toques de bocina, no iba a dejar repentina
mente esa posición para interceptar el paso del vehículo; 
(jue, en tales condiciones, el inculpado debe ser descargado 
<iel delito de homicidio involuntario que se le imputa, por no 
haberlo cometido;- que siendo los tribunales correccionales 
incompetentes para conocer, en caso de descargo, de la ac
ción civil intentada contra el procesado o contra la persona 
civilmente responsable, esta Corte de Apelación debe decla
rar su incompetencüt para conocer de la demanda en o'ailo~ 
y perjuicios intentada por Francisco Antonio Montero Ro
q¡ero contra Pedro J. Heyaime, en su calidad de persona ci
vilmente responsable"; 

Considerando que los jueces ·del fondo aprecian sobera
namente, tal como lo han hecho los de la Corte cl'e San Cris
tóbal, las circunstancias y los hechos de la causa, y que en 
tal virtud están fuera del control de esta Corte de Casación; 
y que ni en los aspectos señalados ni en ningún otro la sen
tencia impugnada presenta vicios que la hagan anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el rec.urso de casa
ción interpuesto por Francisco Antonio Montero Romero con-

' tra sentencia de la Corte de Apelación ele San Cristóbal de 
fecha ocho d'e marzo de mil novecientos cuarenta y seis, cu
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fa
llo y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray .- F. Tavares hijo.-- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera._: M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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Jueces que figuran en su encabezamiento en 1 
· 'bl' , a au-dienCia pu 1ca del día, mes y año en él expresados f , 

• d 1 'd 1' ' Y ue :firma a, e1 a Y pub 1cada nor mí, Secretario General 
---+·f· (F' , que ~~~ 1co. - 1rmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
Republica Dominicana. 

En Nombre de_ la República, la Suprema Corte de J 
• · 1 US-

tJCia, regu a1·mente con.c;tituída por los Jueces Lice · d 
P 

·· T neJa os 
earo ron~oso Sánchez, Prc~idente; José Humberto Du-

c~~dray, Pnmer Sustituto de Presidente; Froilán Tavarez 
hu o, Segundo. Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro R1vera y Doctor ...:\Ioisé::; García Mella · L'd , 
d 1 

· f · · , aSl S J OS 
e JJJ rasen Lo Secretat io Genct"ll e11 la S"la d d 1 b 

• • ' ' " e 011 e ce e ra 
sus audu.•nw1s, en Cíuda!d Trujillo, Distrito de Santo D · h ,, d' . 0111111 -
go, oy OJH Iec_wcho del me,g de febrero de mil novecien-
tos cuarm~~a Y siete, aiio 1039 de la Independencia, 84'-' de la 
Rei'\tauracwn .r 17" de la Era de TruiilJ(> d¡'ct·l , . . t · · 'bl' · ·' • • en <lUuiencta 
pu Jea, como corte de casación, la siguiente scnte11cia: 

~obre _el recurso de casación interpuesto por el señor 
Andr:s La,Jam, naturalizado dominicano, mayor de eclad. co
~erciante, domiciliado y residente en la c:iudacl de San Fran
Cis~o de Ma?orís,_ Provincia Duarte, portador de la cédula 
~Isona l ae Identidad No 27, su ic 56, .con sello de renova
Ción No. Ie4, contra sente11cia de la Corte de Apelación de 
La Vega de fecha veintiuno de dic:icmbre de mil novecientos 
cuarenta y cinco; 

e· Visto ,e~ memorial de casación presentado por el Licen
d~a~~ A~erJco Castillo G., portador de la cédula personal 

1aentJdad No. 4706, serie 56, con sello de renovación No 
8291, abogado del recunente, en el cual se alegan las viola~ 

que después se dirán · , 

Visto el memorial de defensa presentado por el Doctor 

• 

' 
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_ . ·l' dor de la cédula personal 
J. Tancredo A. Pena Lopez, po~ a renovación No 
de identidad número 12782,_ ste_ri~ d5·6, ::~~r d~iginio Paulino, 

8 b do de la parte m Jma el. . 
374 . a oga .·. lt . domiciliado y restden-. G' . ·or de edad ag11Cll 01 • 
ahas mo, may . • , mún de San Francisco de Ma. 
te ~n La Joy~, _sedccwl·n d:~~~acol)er~onal de identidad número 
COriS, portaOOl e a Ce( 1 

675, serie 56: 
' 

Oido el Magistrado Jue7. Relator; 

Oído el Licenciado Américo Ca::; tillo ~-· abogado/e. !a 
parte intimante, quien dep?sitó _un mcmonal de amp tacton 
y dió lectura a sus conclusiOnes , 

ido el Doctor J. Tancredo h.- Peña López, ab~gado 
O . . d . d'ió lectura a sus concluswnes, de la parte mtrma a, quten 1' . • . 

d ·tado un memorial de amp tacion , después de haber epos1 

Oída la lectura del dictamen d~l __ Magistrado Proc~~fl~ 
dor General de la República, Licenctacto M~nuel M._ Gu~_rr; 

. hecha por el Abogado Ayudante del mismo, Licencia o 
~~rique 5ánchez González, que legalmente lo representa-

ba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab~~· ~eli-
bel·ado Y vistos los artículos 454 del Código de Procebcilmplen-

' 71 d l· Ley so re ro-
t C. ·1 lo 6o reformado, 24 Y e a · O lVI, Y ., • 
ccdimiento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al prese1:t~ 
recurso de casación consta lo siguiente: a) que en fecha ~~er 
cisiete de junio de mil novecientos ~u~~r~nta Y ~no, el .se~~' 
Andrés Lajam demandó al señor Higm~o ~auhno, ?~1 a de 
el Juzgado de Primera Instancia del. D1stnto. Ju~.lC!ale 

f . d que oyera pronunciar la re:solucwn d Duarte, a m e · · t.,. 
contrato de arrendamiento relativo a un p_redio rus ICO 

tuad'o en "Los Ancones", lugar de la comun de San 

- 1' 

de Macorís, y su condenación al pago de una indemni
que sería justificada por estado; b) que el Juzgad~ 

Primera Instanda de Duarte estatuyó sobre esta deman
dt por su sentencia en defecto de fecha veintiocho de julio 
da mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo decía 

• "PRIMERO: que debe confirmar y confirma el defec-
jo ;ronunciado en la audiencia contra el abogado del deman. 
ttado, señor Higinio Paulino, alias Gino, por falta de notifi

~acn.•u de defensa; SEGUNDO: que debe declarar y declara 
el contrato de arrendamiento intervenido en fecha 

del mes de mayo del año mil novecientos treinta y tres, 
Jos señores Andrés Lajam e Higinio Paulino, alias Gi

por falta de cumplimiento en sus obligaciones de parte 
arrendador, señor Higinio Paulino, alias Gino; TERCE
: que debe condenar y en efecto condena al señor Higinio 

r•uuuv, alias Gino, a pagar al señor Andrés Lajam, a título 
daños y perjuicios, la suma de cuya cuantía se determina
por estado; y, CUARTO: que debe condenar y condena al 

Higinio Paulino, alias Gino, al pago de las costas, las 
se decla1·an distraídas en favor del señor Licenciado 

Alba de Moya, abogado, quien afirma haberlas avanzado 
parte" ; e) que, sobre el recurso de oposición interpuesto 
el señor Poulino contra la sentencia cuyo dispositivo se 

ci'e transcribir, el Juzgado de Primera Instancia de 
por su :fallo de fecha veinticinco de mayo de mil no-

"'"""''nl"n" cuarenta y dos, dispuso: lo. revocar la sentencia 
de la oposición;, y 2o. declinar por ante el Tribunal de 

"el conocimiento del derecho de las partes, seÍíores 
Lajam e Higinio Paelino, en razón de la materia, 

como lo han solicitado las partes"; ci') que, luego de ha
declarado el Tribunal de Tierras su incompetencia para 

Ql·OCElr del litigio de que se trata, el señor Lajam apeló con
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Duarte 

fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y 
Y la Corte de Apelación de La Vega estatuyó sobre la 

por su fallo de fecha veintiuno de diciembre de mil 
cuarenta y cinco, ~ue es el impugnado por el 

-
14·"n1

'""' recurso de casación, y cuyo dispositivo es del tenor 
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_ • ·t dor de la cédula personal 
J. Tanct·edo A. Pena Lopez, po~ a lo de renovación No 
de identidad número 127t82,_ ste~·te d5·6t' ::~or Higinio Paulino, 

b d de la par e m ¡m a e • o 

3748, a oga o · .·. Jlor domiciliado y restden-
1. a· a vor de edad, agttcu • 

a tas mo, m V • • • le San Francisco de Ma
te en La Joya, seccJOn de la comun ( ' . . . mero 

• .. . de la cédula ¡Jer:-;onal de tdenttdad nu eorts, portanot . 
675, serie 56: 

' 
O ido el Magistrado JueY. Relator; 

. el Licenciado Américo Castillo G., abogado _de_ !a 
0Jdo . d . 'tó un memorial de amphacton 

parte intimante, qmen ep~st .. 
Y dió lectura a sus concluswnes, 

Oido el Doctor J. Tancrcdo ]>.. Peña López, ab~gado 
. t" d uien d'ió lectura a sus conclusiOnes, 

de la parte m Ima a, q d }" c'ón · 
después de haber depositado un memorial e amp ta t , 

O"da la lectura del dictamen del Magistrado PrOCL!~A
dor G~neral de la República, Licenciado Manuel ~-. Gue_J r;-

. h h por el Abogado Ayudante del mismo, Jcencta o 
ro, ec a 1 1 te lo representa-Enrique Sánchez Gonzú1ez, que ega men 

ba ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de hab~~ ~eli-
be)·ado Y vistos los artículo~ 454 del Código de Procebcl'lmplen-

, 71 d 1· Ley so re ro· 
C. ·¡ lo 6o reformado 24 Y e a to lVI , Y ., • ' 

cedimiento de Casac;ón; 

Considerando que en el expediente relativo al prese~t: 
recurso de casación consta lo siguiente: a) que en fecha ~ter 
.. te de junio de mil novecientos cuarenta Y ~mo, el seno' 
:~~rés Lajam demandó al señor Higin~o ~aulmo, ~~~ an~ 

1 Juzgado de Primera Instancia del Dlstrtto Ju~tclal 
e f" d que oyera IJronunciar la resoluc10n de Duarte, a m e . . f 
contrato de an-endamiento relativo a un P_redlO rus tco 
tuad'o en "Los Ancones", lugar de la comun de San 

de Macorís, y su condenación al pago de una indemni
que sería justificada por estado; b) que el Juzgad~ 

Primera Instanda de Duarte estatuyó sobre esta deman
da por su sentencia en defecto de fecha veintiocho de julio 
dll mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo decía 

• "PRIMERO: que debe confirmar y confirma el defec-
to ;ronunciado en la audiencia contra el abogado del deman
dado, señor Higinio Paulino, alias Gino, por falta de notifi
~acJ(m de defensa; SEGUNDO: que debe declarar y declara 

el contrato de arrendamiento intervenido en fecha 
del mes de mayo del año mil novecientos treinta y tres, 
los señores Andrés Lajam e Higinio Paulino, alias Gi

por falta de cumplimiento en ~ us obligaciones d'e parte 
arrendador, señor Higinio Paulino, alias Gino; TERCE
: que debe condenar y en efecto condena al señor Higinio 

alias Gino, a pagar al señor Andrés Lajam, a título 
daños y perjuicios, la suma de cuya cuantía se determina
por estado; y, CUARTO: que debe condenar y condena aJ 

Higini'o Paulino, alias Gino, al pago de las costas, las 
se declaran distraídas en favor del señor Licenciado 

Alba de Moya, abogado, quien afirma haberlas avanzado 
parte" ; e) que, sobre el recurso de oposición interpuesto 
el señor Poulino contra la sentencia cuyo dispositivo se 

d'e transcribir, el Juzgado de Primera Instancia de 
, por su .fallo de fecha veinticinco de mayo de mil no-

ntos cuarenta y dos, dispuso: lo. revocar la sentencia 
de la oposición;. y 2o. declinar por ante e] Tribunal de 

"el conocimiento del derecho de las partes, sefiores 
Lajam e Higinio Pat"lino, en razón de la materia, 

como lo han solicitado las partes"; d') que, luego de ha
declarado el Tribunal de Tierras su incompetencia para 

del litigio de que se trata, el señor Lajam apeló con
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Duarte 

fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y 

Y la Corte de Apelación de La Vega estatuyó sobre la 
por su fallo de fecha veintiuno de diciembre de mil 

cuarenta y cinco, ~ue es el impugnado por el 
recurso de casación, y cuyo dispositivo es del tenor 
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siguiente: "FALLA: PRIMERO: que debe d~clarar y 
clara inadmisible el recurso oe apelación interpuesto por 
señor Andrés Lajam, contra sentencia contradictoria 
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 
de Duarte en fecha 25 del mes de mayo de 1942, que 
la sentencia rendida en defecto por dicho Juzgado en 
28 de julio de 1941 que declara rescindido el contrato 
arrendamiento intervenido entre el intimante y el señor 
ginio Paulina (a) Gino de fecha 5 de mayo de 1933; por 
haber sufrido su demanda el primer grado de jurisdicci 
SEGUNDO: que debe condenar y condena al apelante al 
go de las costas por haber sucumbido en sus pretensio 
distrayéndolas en provecho del Doctor J. A. Tancredo 
!ia López abogado del intimado señor Uiginio Paulina (a) 
no por haberlaR avanzaü'o en su mayor ¡1arte" ; 

Considerando que el recurrente, seiior Andrés Laj 
¿1poya su recurso en los medios :;iguienles: lo. violación 
artículo 454 del Código de Procedimiento Civil, y 2o. ' 
dón del articulo 1:351 del CÓdigo CiYil; y que, a su vez, el 
timado señor Higinio Paulina, demamfa, por \'Ía de 
ción, "que sea declarado nulo el emplazamiento que le 
notificado el Yeintiuno de ágosto de mil novecientos cu 
ta y seis a requerimiento del señor Andrés Lajam, y t 

.::o. pm· tanto, el recurso <le casación ele éste" : 

SOBRE LA EXCEPCION DE NULIDAD Y EL l\IE 

DE CADUCID.\D: 

Considerando. que, a este respecto, el intimado 
lo. que en el emplazamiento que le fué notificado el 
tmo de agosto de mil noveciestos cuarenta y 
se hacía constar que el abogado del recurrente, licenci 
América Castillo, tenía su estudio en la ciudad de San 
cisco de Macorís, y no en la capital d'e la República, como 
exige el artículo 6o.. reformado, de la Ley sobre 
miento de Casación; 2o. que, varios días después de 
el término señalado por la fey para el emplazamiento del 
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W.I&(IO,. (que e~ la ~specie se extinguía el veintiseis de agos
de md no~ec1entos cuarenta y seis) , el señor Lajam le no

a Paul.~no u_n acto e~. ?ue le hacía saber que el objeto 
és~e era suphr la omtswn cometida en el aclo de fecha 

1uno de agost~, de mil novecientos cuarenta y seis . . . al 
hacerse la_ eleccwn de domicilio eipecial en Ciudad Truji-
el cual elJge el requeriente en el estud' d 1 b · , • 10 e a ogado h-

Eduai:cto Read Barreras, en la casa número 16 de 
calle "Arzobispo Meriño" Y que '1S t' mt'smo 1 h , be , ' ' e acta sa r 

aun cuando a la fecha Y no obstante haber pasado Jos 
de le~ l~y, el requeriente le intima a que constituya abo

Y nobfique s u memorial de defensa"; y 3o. qu h b' . 
hecho tal rectificación o enmienda fuera del p~az: ;~:~ 

p~r la ley ~ara la notificación clel emplazamiento 
seJs de septiembre d'e mil noveciento:; cuarenta '. ~ sea 

ser ten. d Y seJs, no 
l a en cuenta, Y por consiguiente, se debe ad-

que. el emplazamiento de fecha veintiuno d agosto de 
1 novectentos cuarenta Y seis es nul 

t 
. o por carecer de una 

sus anc1al y poi' hnt d . , , , • o, ca uco el recurso de 
1011 del señor Laja m; 

Con_sid'er_an?o que, al disponer el artículo 6o. de la Ley 
Pt ocedimtento de Casación, modificado por la Le , 
295, de fet:ha 30 de mayo de 1940 que el empl Y ?u-

contendrá 1 · d' . . ' azamten-
" ~ m ~cacwn del estudio del aboga.tlo del inti-
~ue aebera estar situ!ldo, p~nnanentemente o de 

accidental. . . en la capital de la R~->oública" 1 h 
con el designio de evitar al intimado d'f' It d' 

0 
~ce ' l tcu a es Y dlla 

as e~ c~anto a los actos de procedimiento que debe noti~ 
cr a l mhn:a~t.e; que,_ si es cierto que el emplazamiento no
ado a Hlgmto Paulmo el veintiuno de agosto á"e mil 

cuaren1 a Y seis no con tenía la indicación del es~ o~ 
l:el ~bogado del intimante del modo que la exige el tex~o 
uliy Citado .. no es menQs cierto que, antes de que el señor 

no constituyera aboo-ado esto es antes -~ t l t 
;J'I"C>Ce·dü' ~ra d , . o ' . ' ' ue 0( O ac O que 

'6 e e_! en la_ mstruccwn preliminar del recurso de 
t n del senor LaJam, éste le notificó pot· acto de algua-
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. . t . "FALLA: PRIMERO: que debe d~larar y 
s;gme? e d isible el recurso de apelación interpuesto por 
e a:a JAnadm' LaJ·am con~ra sentencia contradictoria 
senor n res , . d 1 n· t 'to Jnn ......... 
da por el Juzgado de Primera Instancia e IS rt 
de Duarte en fecha 25 del mes de ma~o de 1942, que 

t . endida en defecto por dicho Juzgado en 
la sen eneJa r · d'd 1 t rato 

d . l' de 1941 que declara rescm 1 o e con -
28 e JU 10 1 · t' te 1 senor 

d ·ento intervenido entre e m lman Y e 
arren ami d d 1933 · por 

inio Paulino (a) Gino de fecha 5 e mayo e . . , . . , 
g 'd d -» el primer grado de JUrJ SdiCCion haber sufr1 o su emanua 1 SEGUNDO: que debe. condenar Y condena al apelante ~ 

d 1 costas por haber sucumbido en sus pretensw 
go e as 1 D t J A Tancredo 
l' ·trayéndolas en provecho ele OC: Ol' • • . 

~1~s L~pez abogado del intimado señor Higinio :.~ulmo (a) 
llO por haberlas avanzado en su mayor parte • 

e .1 .. d qtte el recurrente. :-;eñor Andrés Laj ons1c etan o · 1 ·, 
, ·a ·u recurso en los medim; ~iguientes : l o. VIO acJOn. 
apOj' ::; · ('' ·¡ ?o \ ' 10 
artículo 454 del Código ele Proceclinuento lVI ' Y - . 
.dón del artículo 1351 del CÓdigo C'iYíl; y que, a ~u vez. el 
timado seiior Higinio Paulina, demanda, p~r via de 
.·, "que sea declarado nulo el emplazanuenlo que le 

C!Oll, '1 . 1t0' CU 
notificado el Yeinliuno ele {lgoslo de mi n?YecJe.J s 
ta y seis a reouerimiento ctcl señ.~r Andr:s .~a]am . 
co, por tanto, el rccun:;o de casacwn de é:ste . 

SOBRE I .. A EXCEPClON DE Nl!UDAD y EL 
DE CADUCIDAD: 

Considera!'! do . que, a este respect?, el . it:timad'o 
lo. que en el emplazamiento que le fue nollf1cado el 
uno de agosto de mil noveciestos cuarenta . Y . 
se hacía constar que el abogado del re~urrente, hcenci 
América Castillo, tenía su estudio en la cwda~ d~ San 
cisco de Macorís, Y no en la capital d'e la Repubhca, como 
exige el artículo 6o.. reformado, de ~a Ley s~bre 
miento de Casación ; 2o. que, varios diaS despue~ de 
el término señalado por la Tey para el emplazamiento del 
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(que en la P.specie se extinguía el veintiseis de agos
mil novecientos cuarenta y seis) 1 el señor Laja m le no
a Paulina un acto en que le hacía saber que el objeto 

éste era "suplir la omisión cometida en el acto de fecha 
iuno de agosto de mil novecientos cuarenta y seis ... al 

hacerse la elección de domicilio e~pecial en Ciudad Truji
el cual elige el requeriente en el estudio del abogado Ü

l!lllt.;, .. u,v Eduarci'o Read Barreras, en la casa número 16 de 
calle "Arzobispo Meriño", y que así mismo le hacía saber 

aún cuando a la fecha y no obstante haber pasado los 
de la ley, el requerie11te le intima a que constituya abo

Y notifique su memorial de defensa"; y 3o. que habién
hecho tal rectificación o enmienda fuera del plazo fi ja-

por la ley para h notificación del emplazamiento,. o sea 
seis de septiembre (fe mil novecientos cuarenta y seis, no 

ser teJJida en cuenta, y por consiguiente, se debe ad
que el emplazamiento de fecha veintiuno d agosto de 

novecientos cuarenta y seis es nulo por carecer de una 
alidad sustancial, y, por tanto, caduco el recurso de 
ión del señor Laja m; 

Consid'et·ando que, al disponer el artículo f>o. de la Ley 
Procedimiento de Casación, modificado por la Ley nú-
295, de fe~ha 30 de mayo de 1940, que el emplazamien

contendrá la indicación del estudio del abogado del inti-
te, "que a'eberá estar situado, permanentemente o de 

accidental. .. en la capital de l~ R~>pública", lo hace 
con el designio de evitar al intimado dificultades y dila

as en cuanto a Jos actos de procedimiento que debe noti
r al intimante; que, si es cierto que el emplazamiento no

a Higinio Paulina el veintiuno de agosto a·e mil no-
cuarenta y seis no contenía la indicación del estu

del abogado del intimante del modo que la exige el texto 
ley citado, no es menQs cierto que, antes de que el señor 
ulino constituyera abogado, esto es, antes efe todo acto que 

de él en la instrucción preliminar del recurso de 
ón del señor Lajam, éste le notificó por acto de algua-
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cil que le hacía saber que el objeto de dicha notificación era 
"suplir 1~ omisión cometida en el acto de fecha veintiuno 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, al no h 
elección de domicilio especial en Ciudad 1'rujillo, el cual eli_ 
ge el requeriente en el estudio de abogado del licenciado 
Eduardo Read Barreras, en la casa número 16 de la calle 
"Arzobispo Meriño"; que la notificación hecha en estas cir. 
cunstancias al señor Paulino debe se1· considerada como me
ramente completiva del 'acta del emplazamiento del veintiu. 
no de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, y no 
un emplazamiento nuevo, que, en tal caso, habría sido h 
tardíamente; que, reconocido así, la omisión cometida en 
emplazamiento, al ser cubierta por el intimante, no ha 
nido ninguna consecuencia que pueda ser alegada legí · 
mente' como un agravio por parte del in limado; razón por la 
cual la excepción de nulidaa' y el medio de caducidad p1 
tos por éste deben ser desestimados; 

SOBRE EL PRIMER MEDIO DEL RECURSO: 

Considerando que el artículo 454 del Código de Procedí .. 
miento Civil establece que "cuando la apelación verse 
incompetencia, será admisible, aunque la sentencia que la 
motive sea calificada en última instancia"; que, en la 
pecie, el recurso de apelaciÓll llevado por el señor Lajam 
la Corte a quo versaba principalmente sobre una cuestión 
incompetencia absoluta, tal como se evidencia por el 
positivo de la decisión de primer grado, cuyo tenor es el 
guiente: "lo. que debe revocar, como en efecto revoca, 
sentencia rendida en atribuciones civiles por este mismo 
bunal, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
renta y uno; y 2o. que debe d'eclinar, y en efecto declina, 
ante el tribunal de tierras, el conocimiento del derecho 
las partes, señores Andrés Lajam e Higinio Pauliuo, en 
zón de la materia, tal y como lo han solicitado las partes" 
que, por consiguiente, la Corte a (JUO, debió apoderarse de 
~cpclación del señor Lajam, y cstatuír sobre la cuestión 
incompetencia independ'ientemente de la circunstancia 
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sido o no juzgado el fondo del litigio por el juez de 
~PiimE~r grado; razón por la cual se debe decidir que, al ha

hecho lo contrario, esto es, al haber declarado inadmisi
el rceurso del señor Lajam "po1· el hecho de no haber 

sufrido la d'eman'da el primer grado de jurisdicción"; la Cor
te de La Vega violó el artículo 454 del Código de Procedi
JDiento Civil; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el se
gundo medio del recurso: Primero: Rechaza la excepción de 
J1Ulidad Y el medio de caducici'ad propuestos por el intimado; 
Segundo: Casa la sentencia de la Corte ele Apelación de La 
Vega de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta Y cinco, cuyo dispositivo ha sio'o copiado en oh·o 
lugar del presente fallo; T(>rcero: Envía el asunto a la Cor _ 
te de Apelación ue Santiago, y Cuarto: Condena en costas a 
la pari.e intimada, con distracción en provecho del licencia
do Américo Castillo G .. por haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
·Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
Ckneral. 

~ La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
senores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
d!encia púb_Jica del día, mes y año en él expresados, y fué 
f1~a?a, le1da y publicada por mí, Secretario Gene1·al, q·ue 
r.erhflCo.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, re~nilarmente c.onstituída not· los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presiüente; José Humberto Du-

' 
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cil que le hacía saber que el objeto de dicha notificación era 
"suplir 1~ omisión cometida en el acto de fecha veintiuno 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, al no h 
elección de domicilio especial en Ciudad Trujillo, el cual eli. 
ge el requeriente en el estudio de abogado del licenciado 
Eduardo Read Barreras, en la casa número 16 de la calle 
"Artobispo Meriño"; que la notificación hecha en estas 
cunstancias al señor Paulino debe ser considerada como 
ramente completiva del 'acta ci'el emplazamiento del vei 
no de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, y no 
un emplazamiento nuevo, que, en tal caso, habría sido 
tardíamente; que, reconocido así, la omisión cometida en 
emplazamiento, al ser cubierta por el intimante, no ha 
nido ninguna consecuencia que pueda ser alegada 
mente' como un agravio por parte del in limado; razón por la 
cual la excepción de nulidad y el medio de caducidad propu 
tos por éste deben ser desestimados; 

SOBRE EL PRIMER MEDIO DBL RECURSO: 

Considerando que el artículo 454 del Código de p,.,n,.,,tl;~ 

miento Civil establece que "cuando la apelación verse 
incompetencia, será admisible, aunque la sentencia que 
motive sea calificada en última instant ia"; que, en la 
pecie, el recurso ci'e apelación llevado por el señor Lajam 
la Corte a quo versaba principalmente sobre una cuestión 
incompetencia absoluta, tal como se evidencia por el d 
positivo de la decisión de primer gntdo, cuyo tenor es el 
guiente: "lo. que debe revocar, como en efecto revoca, 
sentencia rendida en atribuciones civiles por este mismo 
bunal, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
renta y uno; y 2o. que debe d'eclinar, y en efecto declina, 
ante el tribunal de tierras, el conocimiento del derecho 
las partes, señores Andrés Lajam e Higinio Paulino, en 
zón de la materia, tal y como Jo han solicitado las partes" 
que, por consiguiente, la Corte a quo, debió apoderarse de 
: ~pelación del señor Lajam, y estatuír sobre la cuestión 
incompetencia independientemente de la circunstancia 
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._.IADI~c sido o no juzgado el fondo del litigio por el juez de 
~-~"I'ÍmE!r grado; razón por la tual se debe decidir que, al ha

hecho lo contrario, esto es, al haber declarado inadmisi
el rceurso del sei10r Lajam "por el hecho de no haber 

sufrido la o'eman'da el primer grado de jurisdicción"; la Car
de La Vega violó el artítulo 454 del Código de Procedi

rniento Civil; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el se
gundo medio del recurso: Primero: Rechaza la excepción de 
Jlulidad Y el medio de caducia'ad propuestos por el intimado; 
Segundo: Casa la sentenc.ia de la Corte rle Apelación de La 
Vega de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, cuyo dispositi\'o ha sia'o copiado en otro 
lugar del presente fallo; T<'rcero: Envía el asunto a la Cor
te de Apelación de Santiago, y Cuarto: Condena en costas a 
la parte intimada, con distracción en provecho del licencia
do Américo Castillo G., por haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados): Pedro Tronco:;o Sánchez.- J. H. Ducou
dray. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
·Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

_ La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por Jos 
sen m· es Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
d~encia pública del día, mes y año en él expresa,dos, y fué 
fr~a~a, leída y publicada por mí, Secretario Gene1·al, que 
r.ertJfJco .- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente c.onHI ituírla por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Súnchez, Pl'esioente; José Humberto Du-

\ 
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cil que le hacía saber que el objeto de dicha notificación era 
"suplir 1~ omisión cometida en el acto de fecha 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, al no h 
elección de d'omicilio especial en Ciudad Trujillo, el cual eli. 
ge el requeriente en el estudio de abogado del licenciado 
Eduardo Read Barreras, en la casa número 16 de la calle 
"Arzobispo Meriño"; que la notificación hecha en estas 
cunstancias al señor Paulino debe ser considerada como me. 
ramente completiva del •acta ci'el emvlazamiento del vei 
no de agosto de mil novcdentos cuarenta y seis, y no 
un emplazamiento nuevo, que, en tal caso, habría sido 
tardíamente; que, reconocido así, la omisión cometida en 
emplazamiento, al ser cubierta por el intimante, no ha 
nido ni11guna consecuencia que pueda ser alegada legí 
mente'como un agravio por parte del intimado; razón por 
cual la excepción de nulidad y el medio de caducidad p1 
tos por éste deben ser desestimados; 

SOBRE EL PRIMER MEDIO DEL RECURSO: 

Considerando que el artículo 454 del Código de P···'"' "·tfi

miento Civil establece que "cuando la apelación verse 
incompetencia, será admisible, aunque la sentencia que 
motive sea calificada en última inst.mc:ia''; que, en la 
pecie, el recurso d'e apelacióñ llevado por el señor Lajam 
la Corte a quo versaba principalmente sobre una cuestión 
incompetencia absoluta, tal como se evidencia por el d 
positivo de la decisión de primer grado, cuyo tenor es el 
guiente: "lo. que debe revocar, como en efecto revoca, 
sentencia rendida en atribuciones civiles por este mismo 
bunal, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
renta y uno; y 2o. que debe d'eclinar, y en efecto declina, 
ante el tribunal de tierras, el conocimiento del derecho 
las partes, señores Andrés Lajam e Higinio Paulino, en 
zón de la materia, tal y como lo han solicitado las partes" 
que, por consiguiente, la Corte a quo. debió apoderarse de 
¡~pelación del señor Lajam, y estatuír sobre la cuestión 
incompetencia independientemente de la circunstancia 
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~aot:r sido o no juzgado el fondo del litigio por el juez de 
~s,,.,¡rner grado; razón por la cual se debe decidir que, al ha

hecho lo contrario, esto es, al habe1· declarado inadmisi
el rceurso del señor Lajam "por el hecho de no haber 

--~, .. ;,,, la d'eman~da el primer grado de jurisdicción"; la Cor
de La Vega violó el artículo 454 del Código de Procedi-

111iento Civil; 

Por tales motivos, y sin necesidad de examinar el se
gundo medio del recurso: Primero: Rechaza la excepción de 
JlUiidad Y el medio de caducin'ad propuestos por el intimado; 
Segundo: Casa la sentencia ele la Corte de Apelación ele La 
Vega de fecha veintiuno de diciembre de mil no\'ecientos 
cuarenta y cinco, cuyo dispositi\'O ha sia'o copiado en otro 
lugar del presente fallo; Trrcero: Envía el asunto a la Cor _ 
te de Apelación de Santiago, y Cuarto: Condena en costas a 
la parte intimada, con distracción en pt·ovecho del 1icencia-
4o Américo Castillo G .. por haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray. -F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
·Rivera.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario 

_ La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
sen ores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
d!encia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
f1~a?a, leída y publicada por mí, Secretario Gene1·al, que 
r.ertlflco.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de In. República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente c.on~t ituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Tro11coso Sánchez, Prcsiüente; José Humberto Du-
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coudray, Primer Sustituto de Presidente; F~·oilún Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leonc10 Ramos, ~~
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Mmses 
García Mella asistidos del infrascrito Secretario General, en 1: Sala dond~ celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito d'e Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 103" de la Inde~en-
d · 84'' de la Restauración y 17t• de la Era de TruJIIlo, eneJa, . . . 
dicta en audiencia pública, como corte de casacwn, la Sl-

~uiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lice~
ciado Manuel Federico Brea Pimentel, dominicano, may?r efe 
edad, soltero, abo~ado, domiciliado y resid~nte ~n la ~mdad 
ae Baní, portador de la cécl'ula personal de Identidad numero 
9312 serie 1, con sello de r enovación número 518, contra 
~ent~ncia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Trujillo Valdez, de fecha diecisiete de julio ri'~ mil 

• 1 tlovecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diecisiete de julio ci'e 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Jue-t Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Jmm Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, d'espués de haber deli
berado, y vistos los artículos 6 y 10 de la Ley No. 671, de 
Jecha 19 de septiembre de 1921, reformada por la Ley No. 
677, promulgada el 30 de enero de 1942, y lo. y 71 de la 
Ley sobn~ ·Procedimiento de Casación; 

Considerando que en fecha veintiuno de agosto de mil 
no,·ecicntos cuarenta y cinco los señor es Manuel Federico 
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Brea y Juan Jerónimo Castro concluyeron por ante el AlcaL 
de de la común de Baní un contrato de préstamo de los re
gidos por la Ley No. 671, de fecha 19 de septiembre de 1921, 
y para seguridad del pago, cte la suma prestada de $115.00 el 
el señor Brea constituyó en prenda la cantidad de 15 quin
tales de café Ja vado; que esta s.1 ma debía ser devuelta el 
día veinte de noviembre de mil 11ovecientos cuarenta y cinco; 
que no habiencfo ejecutado al ve11cimieuto su obligación el 
señor Brea, el acreedor sei'íor Castro, se dirigió en fecha 
veinte del mes de diciembre del mismo año al Alcalde de la 
c·xpresada común de Baní, solicitando se procediera confor
me,a la ley coJJtra el señor .Brea; que en atención a ese re
querimiento el Juez Alcalde Dr. Pablo A. Machado 01:d'enó 
el día seis de abril ele mil novecientos cuarenta y seis, que el 
señor Brea depositara inmediatamente en la Alcaldia lo:: 
quince quintales de café puestos en garantía; que el veinti
seis de los mismos mes y año, el funcionat·io indicado le
vantó acta en la cual se hizo constar la falta de entrega de 
esos efectos y ord·enó que el seilor Brea fuera citado para una 
próxima audieucia a fin tle ser juzgado por violación del ar
tículo 10 de la referida Ley No. 671; que el día ocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis la Alcaldía condenó 
en defecto a Brea a sufrir un mes de prisión correccional, 
al pago de una multa (fe $50.00 y a las costas, por su hecho 
antes mencionado; y notificádale esta sentencia el condena
do hizo oposición al pie de la notificación que lleva fecha diez 
de mayo de ese año; que tal recurso fué conocido y fallado 
el treinta de los mismos mes y año, declarando nulo y sin 
efecto el I·ecurso por no haber comparecid'o el oponente y con
firmando Ja sen1 ancia por defecto; que el dia veintidos de 
junio siguiente el señor Brea, interpuso formal recurso de 
apelación, y del mismo conoció el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Trujillo. Valrlez, falláildolo el 
d'iecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis de la 
siguiente manera: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar, 
tomo al efecto declara, regular en cuanto a la 'forma, el r e
curso de apelación interpuesto por el Licenciado Manuel Fe-



88 BOI:.ETIN JUDICIAL 

coudray, Primer Sustituto de Presidente; F~·oilún Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncw Ramos, ~~
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor M01ses 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario Ge_r~eral, ~n 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TruJillo, Dis
trito ere Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 103~' de la Inde~en
dencia 84• de la Restauración y 17'1 de la Era de TrUJIII~, 
dicta ~n audiencia pública, como corte de casación, la st
.2,'uiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen
ciado Manuel Federico Brea Pimentel, dominicano, mayor d'e 
edad, soltero, abo~ado, domiciliado y residente ~n la ~iudad 
de Baní, portador de la céa'ula perso~:al de_ identidad numero 
9312, serie 1, con sello de renovacwn nu_mero 5~8, _contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del D1stnto Ju
dicial de Trujillo Valdez, de fecha diecisiete de julio ci'e mil 

• 1 11ovecíentos cuarenta y se1s ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha tliecisiete de julio d'e 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juert Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Ju¿1.n Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, d'espués de haber deli
berado, y vistos los artículos 6 y 10 de la Ley No. 671, de 
fecha 19 de septiembre de 1921, reformada por la Ley No. 
677, promulgada el 30 de enero de 1942, y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en fecha veintiuno de agosto de mil 
noYecientos cuarenta y cinco los señor es Manuel F ederico 
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Brea y Juan Jerónimo Castro concluyeron por ante el AlcaL 
de de la común de Baní un contrato de préstamo de los re
gidos por la Ley No. 67.1, de fecha 19 de septiembre de 1921, 
y para seguridad del pago, efe la suma prestada de $115.00 el 
el señor Brea constituyó en prenda la cantidad de 15 quin
tales de café la vado; que esta s..Jma debía ser devuelta ei 
día veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 
que no habiencfo ejecutado al veucimicnto su obligación e! 
señor Brea, el acreedor seftor Castro, se dh·igió en fecha 
veinte del mes de diciembre del mismo aiio al Alcalde de la 
expresada común de Baní, solicitando se procediera confor
rne,a la ley contra el señor Brea; que en atención a ese re_ 
querimiento el Juez Alcalde Dr. Pablo A. Machado o~cfenó 
el día seis de abril de mil novecientos cuarenta y seis, que el 
señor Brea depositara inmediatamente en la Alcaldía lo.:: 
quince quintales de café puestos en garantía; que el veinti
seis de los mismos mes y año, el funcionario indicado le
vantó acta en la cual se hizo constar la falta de entrega de 
esos efectos y ord'enó que el señor Brea fuera citado para una 
próxima audiencia a fin de ser juzgado por violación del ar
tículo 10 de la referida Ley No. 671; que el día ocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis la Alcaldía condenó 
en defecto a Brea a sufrir un mes de prisión correccional, 
al pago de una multa ct'e $50.00 y a las costas, por su hecho 
antes mencionado; y notificádale es la sentencia el condena
do hizo oposición al pie de la notificación que lleva fecha diez 
de mayo de ese aiio; que tal recurso fué conocido y fallado 
el treinta de los mismos mes y año, declarando nulo y sin 
efecto el recurso por no haber comparecia'o el oponente y con
firmando la ~ent-cncia por defecto; que el día veintidos de 
junio :;iguicnte el señor Brea, interpuso formal recurso de 
apelación, y del mismo conoció el Juzgado de Primera Ins
tancia del Dis trito Judicial de Trujillo. Valdez, fallándolo el 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis de la 
siguiente manera: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar, 
tomo al efecto declara, regular en cuanto a la 'forma, el re
curso de apelación interpuesto por el Licenciado Manuel Fe-



90 BOLETIN JUDICIAL 

derico Brea Pimentel (a) Fellé, en fecha veintidos (22) del 
mes de junio del año mil novecientos cuarenta y seis (1946), 
contra sentencia No. 608, de fecha ocho (8) del mes de ma
vo del año mil novecientos cuarenta' y seis (1946), dictada 
i>or la Alcaldía de la común de Baní, cuyo dispositivo es el 
siguiente:- "FALLA: -1ro. que debe pronunciar Y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Manuel Federico Brea 
Pimentel, por no haber comparecido a la audie11cia para la 
cual fué legalmente citado; y 2do. Que debe cona'enar y con
dena al nombrado Manuel Federico Brea Pimentel, de gene
rales ignoradas, a sufrir un mes de prisión correccional, al 
pago de una multa de cincuenta pesos ($50. 00), moneda de 
curso legal y costas, por su hecho antes mencionado, estable
dénd'ose que en caso de insolvencia la multa será compensa
da con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
pagar";- SEGUNDO:- en cuanto al fondo, debe confir
mar, y confirma, dicha sentencia apelada en todas 
sus partes, y en consecuencia cond'ena al Licenciado 
Manuel Federico Brea Pimcntel, a sufrir la pena de un (1) 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de cin
cuenta pesos ($50.00), moneda de curso legal.- TERCERO: 
que debe condenarlo y lo condena, al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando qnP. al declarar su recurso d'e casación el 
condenado no expuso los motivos en que lo fundamenta y pro
cede examinarlo sin limitaciones; 

Considerando que en cuanto a la forma, tanto la regu
laridad del acta comprobatoria del pr(¡tamo cuanto el pro
cedimiento practicado hasta llegar a Ta condenación están 
ajustados a la ley; 

Considerando que en lo que se refiere a la pena impues
ta al recurrente, ésta es la misma que la ley prevé y señala 
para sancionar el hecho que ha sido cometido; que, en efec
to, el artículo 6 de la ya enunciada ley No. 671 establece que 

, 
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dentro de los veinte d'ías subsiguientes al vencimiento del 
préstamo el acreedor requerir? del Alcalde la venta en pú
blica subasta de los efectos puest0s en garantía, para lo cual 
deberá anexar indispensablemente el certificado del présta
mo al requerimiento, y el artículo 10, al sancionar la falta 
de entrega, establece la pena no menor de un mes ni mayor 
de seis meses y multa de $50.00 a $300.00; que así convjcto 
de la falta de entrega Manuel Federico Brea Pimentel, las 
penas que le fueron aplicadas son las establecidas por la 
ley, Y no h~y por lo tanto ninguna violación de la misma : 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpue~to por el Licenciado Manuel Federico Brea Pi
mente!, contra sentencia del Juzgado de P1·imera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, de fecha diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(~rmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-SecretatJO General. 

La presente sentencia ha sido dada y fh·mada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año Ém él expresad'os, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genéral, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
R('pública Dominicana. 

F.n Nombre de la Repúblita, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constituída por los Jueces Licenciado:-> 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Uumberto Du
coudray, Prin1er Sustituto de Presidente; Froilún Tavares 

• 



90 BOLETIN JUDICIAL 

derico Brea Pimentel (a) Fellé, en fecha veintidos (22) del 
mes de junio del año mil novecientos cuarenta y seis (1946), 
contra sentencia No. 608, de fecha ocho (8) del mes de ma
vo del año mil novecientos cuarenta" y seis (1946), d'ictada 
Por la Alcaldía de la común de Baní, cuyo dispositivo es el 
siguiente:- "FALLA: -1ro. que debe pronunciar Y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Manuel Federico Brea 
Pimentel, por no haber comparecido a la audiencia para la 
cual fué legalmente citado; y 2do. Que debe conó'enar y con
dena al nombrado Manuel Federico Brea Pimentel, de gene
rales ignoradas, a sufrir un mes de prisión correccional, al 
pago de una multa de cincuenta pesos ($50. 00), moneda de 
curso legal y costas, por su hecho antes mencionado, estable
<.iénd'ose que en caso de insolvencia la multa será compensa
da con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
pagar";- SEGUNDO:- en cuanto al fondo, debe confir
mar, y confirma, dicha sentencia apelada en todas 
. -:us partes, y en consecuencia condena al Licenciado 
Manuet Federico Brea Pimcntel, a sufrir la pena de un (1) 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de cin
cuenta pesos ($50. 00), moneda de curso legal.- TERCERO: 
que debe condenarlo y lo condena, al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando quP al declarar su recurso d'e casación el 
condenado no expuso los motivos en que lo fundamenta y pro
cede examinarlo sin limitaciones; 

Considerando que en cuanto a la forma, tanto la regu
laridad del acta comprobatoria del pr\ljtamo cuanto el pro
c~dirniento practicado hasta llegar a 1·a condenación están 
2justados a la ley; 

Considerando que en lo que se refiere a la pena impue:::.
ta al recurrente, ésta es la misma que la ley prevé y señala 
para sancionar el hecho que ha sido cometido; que, en efec
to, el artículo 6 de la ya enunciada ley No. 671 establece qne 

, 
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dentro de los veinte d'ías subsiguientes al vencimiento del 
préstamo el acreedor requerir? del Alcalde la venta en pú
blica subasta de los efectos puest<'s en garantía, para lo cual 
deberá anexar indispensablemente el certificado del présta
mo al requerimiento, y el artículo 10, al sancionar la falta 
de entrega, establece la pena no menor de un mes ni mayor 
de seis meses y multa de $50.00 a $300.00; que así convicto 
de la falta de entrega Manuel Federico Brea Pimentel, las 
penas que le fueron aplicadas son las establecidas por la 
ley, Y no hay por lo tanto ninguna violación de la misma· . , 

Por tales motivos; Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpue~to por el Licenciado Manuel Federico Brea Pi
mente!, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, de fecha diecisiete 
ele julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
conden;~. a dicho recurrente al pago de las costas . 

(~rmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-Secretatw General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año Ém él expresad'os, y fué 
firmada, leída y publicáda por mí, Secretario Genéral, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rt>pública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constituida por los Jueces Licenciado~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José IIumberto Du
coudray, Prin1er Sustituto de Prep,idente; Froilán Tavares 

• 
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<lerico Brea Pimentel (a) Fellé, en fecha veintidos (22) del 
mes de junio del año mil novecientos cuarenta y seis (1946), 
contra sentencia No. 608, de fecha ocho (8) del mes de ma
vo del año mil novecientos cuarenta• y seis (1946), d'ictada 
Por la Alcaldía de la común de Baní, cuyo dispositivo es el 
siguiente:- "FALLA: -1ro. que debe pronunciar Y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Manuel Federico Brea 
Pimentel, por no haber comparecido a la audiencia para la 
cual fué legalmente citado; y 2do. Que debe cond'enar y con
dena al nombrado Manuel Federico Brea Pimentel, de gene
rales ign01·adas, a sufrir un mes de prisión correccional, al 
pago de una multa de cincuenta pesos ($50. 00), moneda de 
curso legal y costas, por su hecho antes mencionado, estable
c.iénd'ose que en caso de insolvencia la multa será compensa
da con prisión, a razón de un día por cada peso dejado de 
pagar";- SEGUNDO:- en cuanto al fondo, debe confir
mar, y confirma, dicha sentencia apelada en todas 
:-:us partes, y en consecuencia cond'ena al Licenciado 
~'1anuet Federico Brea Pimentel, a sufrir la pena de un (1) 
mes de prisión correccional y al pago de una multa de cin
cuenta pesos ($50. 00), moneda de curso legal.- TERCERO: 
que debe condenarlo y lo condena, al pago de las costas de 
esta alzada"; 

Considerando quP al declarar su recurso d'e casación el 
condenado no expuso los motivos en que lo fundamenta y pro
cede examinarlo sin limitaciones; 

Considerando que en cuanto a la forma, tanto la regu
laridad del acta comprobatoria del pr(ljtamo cuanto el pro
cedimiento practicado hasta llegar a ,.a condenación están 
ajustados a la ley; 

Considerando que en lo que se refiere a la pena impue:;
ta al recurrente, ésta es la misma que la ley prevé y señala 
para sancionar el hecho que ha sido cometido; que, en efec
to, el artículo 6 ele la ya enunciada ley No. 671 establece que 
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dentro de los veinte d'ías subsiguientes al vencimiento del 
préstamo el acreedor requerir? del Alcalde la venta en pú
blica subasta de los efectos puest(ls en garantía, para lo cual 
deberá anexar indispensablemente el certificado del présta
mo al requerimiento, y el artículo 10, al sancionar la falta 
de entrega, establece la pena no menor de un mes ni mayor 
de seis meses y multa de $50.00 a $300.00; que así convkto 
de la falta de entrega Manuel Federico Brea Pimentel, las 
penas que le fueron aplicadas son las establecidas por la 
ley, Y no hay por lo tanto ninguna violación de la misma· . ' 

Por tales motivos., Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpue~to por el Licenciado Manuel Federico Brea Pi
mente], contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Juclicial de Trujillo Valdez, de fecha diecisiete 
ele julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condenR a dicho recurrente al pago de las costas. 

(~rmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-SecretarJO General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año Ém él expresad'os, y fué 
firmada, leída y publica:da por mí, Secretario Genéral, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Rt>pública Dominicana. 

F.n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jug_ 
1icia. regularmente constituida por los Jueces Licenciado~ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Ilumberto Du
coudray, Prin1er Sustituto de P1·esidente; Froilán Tavares 

• 
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hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, año 103

9 
de 

la Independencia, 84(' de la Restauración y 17• d'e la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Ubaldo 
Castañer, dominicano, mayor de edad, soltero, ra::;o de la Po
licía Nacional, domieiliaa'o y residente en Monte Cristi, por-
1 ador de la cédula ]1e1·sonal de identidad número 2880, serie 
58, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Fernana'o de Monte Cl'isti, de fe
cha sci:-; de agosto de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta <le declaración del recurso. le\·antada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez de agoslo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República. 
licenciado Juan Tqm[ts Mejía, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 311, párrafo primero, del Có
ll'igo Penal, modificado por la Ley No. 1425 de fecha 7 dt> 
diciembre de 1937, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimieu

((, de Casación; 

Considerando que constan en la sentencia impugnarla 
por el pl'csente recurso los siguientes hechos : a) que el día , 
nueve de junio del afio mil novecientos cuarenta y seis se en
contraban en la galler:t de Monte Crisli el señor Juar. d~ ,Ts. 

Sfl":! en compañía de Jos señores José Ignacio Cru-: v Rafael 
)farirhal presenciando una lidia de gallos; y al ~a li.r de ese 
sitio el agente de la policía nacional Ubaldo Ca~tañer le dió 
ua gnlpe a J t:an de J s. Sosa, que según el médko legtsta cu
rat 1a en menos de diiz días, pues solamente !e interesó la 
piel y el tejido subcutáneo en la región parietal izq tierri& en 
una ('X tensión de más o menos dns centímetros ; qm-: someti
do el caso a la Alcaldía Comunal de Monte Cristi; ésta por su 
sentencia del veinticuatro de julio de mil novE'cicnto.s cuaren
ta :y &<:is condenó al prevenido a sufrir la pena de die;~ días rte 
pr1:siór> correccional, &1 p:1go de u na multa dt> qu <l1Ct' pesos y 
a las (QStas por el delito <.fe golpe:; y hendas en perjui<:h' del 
seiior Juan de J s. Sosa; que sobre la apelación rlt:i prevenido, 
el .r m.gado de Primera Instancia de Monte Cri~tJ dit:Ló :;en
tenci..t en fe<:ha seil:; de agosto del mismo aiio ·li ~poniendo : 

2RT1\IERO; que debe declarar y ci'cclara regular en la forma 
ti recurso de apelación interpuesto por el nomt;t ~1c!o Cbahlo 
Ca:,;~alier, de generales anotadas, contra, sentenC'ia de la Al 
ca1d!a Comunal de Monte Crisli de fecha veinticuatro (24) 
.Jel mPs ele julio del año en curso mil noveciento;:; <:uarenti
!'eis (1 946). que lo condenó a sufrir la pena de Ji e-~ días 
rle Jirisión correccional, al pago de una multa de flUÍl1Ce pe
~?::: ~ las ~ostas, por rl delito de golpes y heridas en perjui
Cio ael ~enor Juan de J~sús Sosa;- SEGUNDO, oue debe 
declarar y declara al n< mbratlo Ubaldo Ca::.tañer, de !,ene
raJes que <:onstan, culpable d'el delito de golpes y herida:; en 
perjuicio del seiior Juan de Jesús Sosa, que curaron antes de 
los diez. días y que no le ocasionaron ninguna enfermedad o 
incapacidad para el trabajo al ofendido, hecho ocurrido e 1, 

esta ciu~ad d'e Monte Cristi el día nueve (9) del mes de junio 
del corriente año, y en consecuencia lo condena, modificando 
la sentencia recurridr., al pago de una multa de cinco ($5.00) 
pesos moneda de curso legal, por su indicado delito, y al pago 
d'e las costas del procedimiento"; 

Considerando que al no indicar en su declaración del re
c~rso de casación los medios en que lo fundamenta el preve
nido, debe entenderse que lo hace en un sentido general y no 
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hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero Y Doctor Moisés 
García Mella asistidos del infrascrito Secretario General, en 

' la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes 
r1e febre1·o de mil novecientos cuarenta y siete, año 103

9 
de 

la Independencia, 84'1 de la Restauración y 17• d'e la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Ubaldo 
Castañer, dominicano, mayor de edad, soltero, raso de la Po
licía Nacional, domiriliaa'o y residente en Monte Cristi, por
tador de la cédula per:;onal de identidad número 2880, serie 
58, contra Slóntenua del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Fernand'o de Monte Cristi, de fe
cha sei~ de agosto de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, le\'antada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ::;eiH; 

Oído el Magistrac.i'o Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República. 
licenciado Juan T~más Mejía, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 311, párrafo primero, del Có
<t'igo Penal, modificado por la Ley N o. 1425 de fecha 7 dE> 
diciembre de 1937, y lo. y 71 de la Ley sobre ProcedimieH-

: o de Casación ; 

C"om:iderando que constan en la sentencia impugnarla 
por el presente recurso los siguientes hechos: a) que el día 
nueve de junio del año mil novecientos cuarenta y seis se' en
c·on t raban en la gallera de Monte Crisli el señor Juat~ de ,ls. 

Sor:~ en compañía de Jos sei1ores José Ignacio Cru-: v Rafael 
)farirhal presenciando una lidia de gallos; y al sali.r de ese 
sitio el agente de la policía nacional Ubaldo Ca!"tañer le dió 
ua g-olpe a Jcan de Js. Sosa, que según el médko legtsta cu
ratJa en menos de di9z días, pues solamente :<) intere::;ó la 
piel y el tejido subcutáneo en la región parietal 12q t!etrlr, en 
una (•xtensión de más o menos d0s centímetros; qtH-: someti
do el caso a la Alcaldía Comunal de lVIonle Cristi; ésta por su 
sentencia del veinticuatro de julio de mil novE>c!~ntos cuaren
ta~· !o.eis condenó al prevenido a sufrir la pena de di e;~ días rte 
pn:'iór correccional, a l pago de un u multa dE' qu <rH!t~ pe~ o;-; y 
a las tostas por el delito d'e golpes y hendas en perju icio del 
seti<1t' Juan de J s. Sosa; que sobre la apelación dti prevenido, 
el .T u~.gado de Primera Intltancia ele Monte C'rist J di<.:Ló :>en
tencic~ en fecha sei::; de agosto del mismo uiio :li spon iencto: 
J>RL\JERO; que debe declarar y decla ra regular en la forma 
ti recurso de apelación interpuesto por el nom~J :::.do (]b~llílo 

Cas~uiier, de generales anotatlas, contra sentenc·ia de 1.1 A J_ 
ca.1día Comunal de Monte Cristi de fecha veinticuatro (24.) 
.Jel m1~s de julio del año en curso mil noveciento.-; tuarenii
seis (1946). que lo cono'enó a sufrir la pena de uie~ díad 
rfe J•risión correccional, al pago de una multa de r¡tünce pe
~?~ Y las :_ostas, por ('1 delito de golpes y heridas en perjui
cw del senor Juan de J~>sús Sosa;- SEGUNDO, ar1e debe 
decla1·ar y declara al n< mbrado Ubaldo Caslañer, de gene
rale~:~ que co11stan, culpable d'el delito de golpes y herid¡t ::; en 
perjuicio del sei'ior Juan de Jesús Sosa, que curaron antés de 
los die~ días y que no le ocasionaron ninguna enfermedad o 
incapacidad para el t rabajo al ofendido, hecho ocurrido e11 

esta ciu~ad d'e Monte Cristi el día nueve (9) del mes de junio 
del cm-riente año, y en consecuencia lo condena, modificando 
la sentencia recurridr., al pago de una multa de cinco ($5.00) 
pesos moneda de curso legal, por su indicado delito, y al pago 
de las costas del procedimiento"; 

Considerando que al no indicar en su declaración del re
c~rso de casación lo-s medios en que lo fundamenta el preve
mdo, debe entenderse que lo hace en un sentido general y no 



restringido, lo que obliga a esta Corte a examinarlo en su to
talidad; 

Considerando que examinada la sentencia en cuanto se 
refiere a la forma, ésta contiene todos los requisitos estable
cidos por la ley, y tanto para la audición de los testigos y 
de la admisión de las pruebas se observaron las reglas que 
están prescritas a pena de nulidad, por lo que debe ser con
siderada como regular; 

Considerando en cuanto al hecho mismo que conforme 
Jo dispone el artículo 311, párrafo lo. modificado por la ley 
No. 1425 de fecha 7 de diciembre de 1937: "Cuando una per
~·ona agraviada en la forma que se expresa en el artículo 309, 
resultare enferma o imposibilitada para dedicarse a su tra
bajo personal, durante no menos de diez días ni más de 
veinte, a consecuencia de los golpes, heridas, violencias o 
Yías d'e hecho, el culpable sufrirá pe~a de prisión con·eccio
nal de sesenta días a un año y multa de seis a cien pesos. 
Párrafo 1.- Si la enfermedad o imposibilidad durare menos 
de diez días o si las heridas, golpes, violencias o vías de he
cho no hubiesen causado ninguna enfermedad o incapacidad 
para el trabajo al ofendido, la pena será de seis a sesenta 
días de prisión correccional y multa de cinco a sesenta pesos 
o una de estas des penas solamente. Se confiere capacidad 
a los Alcald'es Comunales para conocer y fallar de las infrac
ciones indicadas en el presente párrafo"; 

Considerando que al reformar la sentencia que le fué 
impuesta al prevenido, el Juzgado a quo hizo uso de su poder 
de apreciación de los hechos y aplicó correctamente la ley al 
imponerle el mínimum de la pena que estaplece el artículo an~ 
tes transcrito; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ubaldo Castañer contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-

' ,. 

te Jristi en fecha seis de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, cuyo dispositivo ha. sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 
Jas costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-Secreta1·io General. 

La presente sentencia ha sido (lada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en La 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (F~rmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PA'."'RIA Y J.IBERTAD. 
Repúblka Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Ped1·o Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudl·ay, Primer Sustituto de Presidente; F1·oilán Tavares 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
faE:I Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde r.elebra sus auct'iencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 1039 de la Indepen
cia, 84'' de la Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el 1·ecurso de casact.sn interpuesto por J'osefa del 
Carmen Ureña, dominicana, de diez y nueve años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, portadora de la cédula perso-

.. 



restringido, lo que obliga a esta Corte a examinarlo en su to
talidad; 

Considerando que examinada la sentencia en cuanto se 
refiere a la forma, ésta contiene todos los requisitos estable
cidos por la ley, y tanto para la audición de los testigos y 
de la admisión de las pruebas se observaron las reglas que 
están prescritas a pena de nulidad, por lo que debe ser con
siderada como regular; 

Considerando en cuanto al hecho mismo que conforme 
lo dispone el artículo 311, párrafo lo. modificado por la ley 
No. 1425 de fecha 7 de diciembre de 1937: "Cuando una per
t'Ona agraviada en la forma que se expresa en el artículo 309, 
resultare enferma o imposibilitada para dedicarse a su tra
bajo personal, durante no menos de diez días ni más de 
veinte, a consecuencia de los golpes, heridas, violencias o 
vías de hecho, el culpable sufrirá pe!la de prisión correccio
nal de sesenta días a un año y multa de seis a cien pesos. 
Párrafo I.- Si la enfermedad o imposibilidad durare menos 
de diez días o si las heridas, golpes, violencias o \' Ías de he
cho no hubiesen causado ninguna enfermedad o incapacidad 
para el trabajo al ofendido, la pena será de seis a sesenta 
oías de prisión correccional y multa de cinco a sesenta pesos 
o una de estas dos penas solamente. Se confiere capacidad 
a los Alcaldes Comunales para conocer y fallar de las infrac
ciones indicadas en el presente párrafo" ¡ 

Considerando que al r eformar la sentencia que le fué 
impuesta al prevenido, el Juzgado a quo hizo uso de su poder 
de apreciación de los hechos y aplicó correctamente la ley al 
imponerle el mínimum de la pena que estaplece el artículo an:.. 
tes transcrito; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ubaldo Castañer contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-

' ..,. 

\ 

te Jristi en fecha seis de agosto de mil novecientos cuarenta 

1 seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 
]as costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido ~ada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P A'_"RI A Y LIBERTAD. 
Repúblka Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente ; FroiJán Tavare::. 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor Moisés 
Garcia Mella, asistidos del infrascrito Secretario G€neral, en 
la Sala donde r:elebra sus aud'iencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 1039 de la Indepen
cia, 84? de la Restauración y 17? de la Era de Truj illo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casacii>n interpuesto por .foséfa del 
Carmen Ureña, dominicana, de diez y nueve años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, portadora de la cédula perso-

• 



restringido, lo que obliga a esta Oorte a examinarlo en su to
talidad; 

Considerando que examinada la sentencia en cuanto se 
refiere a la forma, ésta contiene todos los requisitos estable
cidos por la ley, y tanto para la audición de los testigos y 
de la admisión de las pruebas se observaron las reglas que 
están prescritas a pena de nulidad, por lo que debe ser con
siderada como regular; 

Considerando en cuanto al hecho mismo que conforme 
lo dispone el artículo 311, párrafo lo. modificado por la ley 
No. 1425 de fecha 7 de diciembre de 1937: "Cuando una per
i'Ona agraviada en la forma que se expresa en el artículo 309. 
resultare enferma o imposibilitada para dedicarse a su tra
bajo personal, durante no menos de diez días ni más de 
veinte, a consecuencia de los golpes, heridas, violencias o 
vías de hecho, el culpable sufrirá pe!la de prisión correccio
nal de sesenta días a un año y multa de seis a cien pesos. 
Párrafo 1.- Si la enfermedad o imposibilidad durare menos 
de diez días o si las heridas, golpes, violencias o vías de he
cho no hubiesen causado ninguna enfermedad o incapacidad 
para el trabajo al ofendido, la pena será de seis a sesenta 
días de prisión correccional y multa de cinco a sesenta pesos 
o una de estas dos penas solamente. Se confiere capacidad 
a los Alcald'es Comunales para conocer y fa1lar de las infrac
ciones indicadas en el presente párrafo"; 

Considerando que al reformar la sentencia que le fué 
impuesta al prevenido, el Juzgado a quo hizo uso de su poder 
de apreciación de los hechos y aplicó correctamente la ley al 
imponerle el mínimum de la pena que estaplece el artículo an:.. 
tes transcrito; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ubaldo Castañer contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon-

. , 

\ 

te ~risti en fecha seis de agosto de mil novecientos cuarenta 

1 seis, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 
Jas costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H . Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- M. García Mella.- Eug. 
A. Alvarez-Secreta1·io General. 

La presente sentencia ha sido ~ada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PA~"RIA Y LIBERTAD. 
Repúblit.a Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Du
coudray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavare~ 

hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Ra
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero y Doctor :Moisés 
García Mella, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde c:elebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 1039 de la Indepen
cia, 84? de la Restau::-ación y 17? de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recu1·so de casaciim interpuesto por J"osefa del 
Carmen Ureña, dominicana, de diez y nueve años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, portadora de la cédula perso-

• 



• 

n:tl ife identidad No. 3831, serie 32, sello No. 527.323 para 
1946, natural y del domicilio de Guazumal, común de Peña, 
provincia de Santiago, contra sentencia de la Corte de Ape_ 
Jación de Santiago de fecha quince de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la secretaría de la corte a quo en fecha veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta y sei1'l; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

i Oido el dictamen <lel Magistrado Procurador General de 
la República, Lic. Juan Tomás Mejía, leíel'o por su Abogndo 
Ayudante, Lic. Alvaro A. Ar\'c>lo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
oerado, y \"istos los artículos 9 y 10 de la Ley X o. 103], so
ore obligaciones de Jos padres, de fecha 21 de novíembt·e de 
1928, 191 del Código üe Procedimiento Cr imina l, y lo. de la 
Ley ~obt·e Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que a consecuencia de querella presentada en fecha cim·o de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco por Josefa del 
Carmen Ureña contra Miguel Ant. Peña, por no atender a la 
manutención de una menor, y cumplidas las formalidades le
gales prevías, el prevenido fué llevad'o ante la Cámara Penal 
f!E::l Juzgado de Primera Instancia de Santiago, la cual dictó 
sf.ntencia en fecha diez y ocho de enero de mil nQvecient,"':; 
cu.streilta y seis, con el dispositivo siguiente: "FALLA: que • 
debe declarar y declara al nombrado Miguel Antonio Peña, 
de generales anotadas. culpable del delito de violación de la 
ley No. 1051 en perjuicio de una menor procreada con la ~¿
ñora Josefa del Carmen Ureña, y en consecuencia, lo conde
na a sufrir la pena de un año de prisión correccional y al 
pago de las costas, y le fija una pensión alimenticia de $2.f>íl 
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IMJDSIJ&J~es pagaderos por adelantado, a partir de la querella, 
pra suspender dicha prisión"; b) que sobre recurso de a pe_ 
)ación interpuesto por el condenauo, y después de una senten-
cia preparatoria de fecha seis de marzo de mil novecifnto.s 
euarenta Y seis, la Corte a quo conoció d"el caso en fecha quin

. ce de agosto de mil novecientos cuarenta y seis y dictó el 
nlismo día la sentencia objeto del presente recurso de casa
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Que debe acojer· 
y acoje en cuanto a la form~ el recurso de apelación inter
puesto por el inculpado Miguel Antonio Peña, de generales 
expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones correc
cionales, por la Cámara Pe>1al cfel Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha dieciocho del 
mes de enero de mil novecientos cuarenta y seis, que lo con
denó a la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de las costas, como .1.utor del delito de violación d'e la Le 
No. 1051, en perjuicio de una menor, que tiene procread~ 
ton la señora Josefa del Carmen Ureña, y fijó en la suma 

dos pesos con cincuenta centavos, la pensión alimenticia 
¡ IP•:u;:,uéi.J que debía ~uministrar a la madre querellante, para 

a las necesidades a·e la aludida menor;- SEGUN
:- Que obrando por propia autoridad, debe revof:!ar y re

':oca la an~es expresa~a sentencia, y, en consecuencia, decla
ra que el mculpado Miguel Antonio Peña, no es culpable del 

de violación de la Ley No. 1051, puesto a su ca1·go y 
descarga. de toda responsabilidad penal, por no ser el padre 
la referida menor; y, TERCERO:- Que debe declarar y 

de oficio las costas''; 

Considerando que según consta en el acta del recurso 
del Carmen Ureña lo ha interpuesto "por considera; 

no se ha aplicado bien la ley, toda vez que el inculpado 
es el padre de odicha menor"· , 

Considerando que la ley No. 1051, sobre obligaciones de 
padres, ~stablece en su artículo 9 que "la investigación 

la P~termdad queda permitida para los fines de esta ley, 
JIOdra demostrarse por todo género de pruebas"; y en su 



t 

mtl de identidad No. 3831, serie 32, <;ello No. 527.323 para 
1946, natural y del domicilio de Guazumal, común de Peña, 
provincia de Santiago, contra sentencia de la Corte de Ape
lación de Santiago de fecha quince de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la secretaría de la corte a quo en fecha veinte de agosto de 
mil novecientos cua 1·enta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

i Oido el dictamen del Magü;traclo P1·ocurador General de 
la República, Lic. Juan Tomás i\1ejía, leíd'o por ~u Abogado 
Ayudante, Lic. Alvaro A. An·t'lo; 

La Suprema Corte de J uslicia, de:;pués de haber dcli
lJe rado, y vistos los artículo:; ~¡ y 10 dú la Ley No. lQ;j l. flO

tJre obligaciones de los paclres, de .fecha 24 de noviembre ele 
1928, 191 del Código üc Procedimiento Cl"iminal, y lo. de la. 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

C'on:;iderando que en la sentencia impu~nnda consta: a) 
que a com;ecuencia de querella presentada en fecha cinco ele 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco por Josefa del 
Carmen Ureña contra Miguel AnL. Peña, por no atender a la 
manutención de una menor, y cumplidas las formalidades le
gales previas, el prevenido fué llevado ante la Cámara Penal 
clE:l Juzgado de Primera Instancia de Santiago, la cual dictó 
s1 ntencia en fecha diez y ocho de enero de mil novecient0::1 
cu:;¡ re'nta y seis, con el dispositivo siguiente : "FALLA: que • 
debe declarar y declara a l nombrado Miguel Antonio Peiia., 
de generales anotadas, culpable del delito de violación de la 
ley No. 1051 en perjuicio de una menor procreada con la ::¡¿_ 

ñora Josefa del Carmen Ureiía, y en consecuencia, lo conde
na a sufrir la pena de un año de prisión correccional y al 
pago de las costas, y le fija una pensión alimenticia de $2.b0 

• • 
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llfl8DS1l&~es pagaderos por adelantado, a partir de la querella., 
suspender dicha prisión"; b) que sobre recurso de a pe_ 

)ación interpuesto por el condenauo, y después de una senten
cia preparatoria de fecha seis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, la Corte a quo conoció d"el caso en fecha quiu

.ce de agosto de mil novecientos cuarenta y seis y dictó el 
mismo día la sentencia objeto del presente recurso de casa
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: Que debe acojer· 
y acoje en cuanto a la form~ el recurso de apelación inter
puesto por el inculpado Miguel Antonio Peña, de generales 
expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones correc
cionales, por la Cámara Pe11a! d'el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha dieciocho del 

de enero de mil novecientos cuarenta y seis, que lo con
denó a la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de las costas, como .1utor del delito de violación d'e la Le 
No. 1051, en perjuicio de una menor, que tiene procread~ 
con la señora Josefa del Carmen Ureña, y fijó en la suma 

dos pesos con cincuenta centavos, la pensión alimenticia 
w~~::u~1u.a1 que debía suministrar a la madre querellante, para 
atender a las necesidades d'e la aludida menor ;- SEGUN
DO:- Que obrando por propia autoridad, debe revo.car y r~
~oca la an~es expresad_a sente11cia, y , en consecuencia, decla
ra que el mculpado M1guel Antonio Peña, no es culpable del 

de violación de la Ley No. 1051, puesto a su cargo y 
descarga. de toda responsabilidad penal, por no ser el padre 
la referida menor; y, TERCERO:- Que debe declarar y 

de oficio las costas"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso 
del Carmen Ureña lo ha interpuesto "por considera; 

no se ha aplicado bien la ley, toda vez que el inculpado 
es el padre de dicha menor"· , 

Considerando que la ley No. 1051, sobre obligaciones de 
padres, ~stablece en su artículo 9 que "la investigación 

la P~tem1dad queda permitida para los fines de esta ley 
P<ldra demostrarse por todo género de pruebas"; y en s~ 
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artículo 10 que "una posesión de estado bien notoria, cu.al
quier hecho incontestable, concluyente o r_azonable relativo 
~- la paternidad que se investigue, p~:~ servir de prueba y el 
tribunal correccional decidirá deftmtlvam,e~te de :¡cuerd.o 
con los hechos"; que el artículo 191 del Codigo de Proce~I
miento Criminal dispone que "si el hecho no se repu.tare .de
lito ni contravención de policía, el tribunal , anulara la ms
trucción la citación y todo lo que hubiere seguido, descarga
rá al pr~esado y fallará sobre la demanda de daños Y per-

juicios"; 

Considerando que en la senttmcia impugnada, después eJe 
hacerse un examen de los temtimonios producidos en la au: 
diencia y del experticio médico realizado por ~l do~tor Jose 
de Jesús Alvarez P., se establece "que la circunstancia de que 
Miguel Antonio Peña y Josefa del ?ann~n ~reña tuvie~~m re~ 
Jaciones amorosas, sin poder precisar stqUlera los tesbgo,s s1 
esas relaciones coincidieron aproximadamente con el periodo 
de la gestación, y los mismos rumores acerca de la paternidad 
que pudieron nacer de afinnaciones de la propia querellan
te no pueden considerarse siquiera como hechos razonables 

' . relativos a la paternidad que se investiga; pero s1 se con-
' 1 . sidera que el experticio médico, que en caso de concusiones 

excluyQntes de la paternidad, tiene valor absoluto e irrefuta
ble como admite la ciencia médica, y que el pat•ecido físico 
de la menor con Miguel Antonio Peña' no es de ninguna ma-

' 1 . . nera acusado como afirma erTóneamente e Juez a quo, se 1m-
pone admitir que existen motivos fundados de dudas con re
lación a la paternidad que se investiga, que no permiten la 
edificación de la íntima convicción de paternidad, Y que por 
consiguiente procede revocar la sentencia apelada,. . . por 
haber hecho el juez a quo, una falsa apreciación de los he
chos y una errónea aplicación de la ley 'penal" ; 

Considerando que al deciKlirse la Corte de Apelación de 
Santiago, previos el examen y la ponderación transcritos, de 
los hechos y circunstancias de la causa, por el descargo de 
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fué condenado en primera instancia, lo ha hecho ejer
el ""\Qder soberano que recon~~-- 1. los jueces del fondo 

rar.,..tf.t!ullo 10 lde la ley No. 1051, v por tanto en este aspecto 
Ja sentencia impugnada no hay violación alguna de la ley 
Ja haga susceptible de casación ; 

Considerando que los otic.s aspectos de la misma senten
tampoco presentan vicios conducentes a su anulación, y 

procedente, en consecuencia, rechazar el presente recurso 
casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Josefa del Carmen Ureña contra senten

cie la Corte de Apelación lde Santiago, de fecha quince de 
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 

lido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
las costas de oficio. 

1 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
-F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Ra.f. Castro 

llft!tra •• - Manuel M. Guerrero.- M. Garcia Mella.- Eug. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente senten,cia ha sido .dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.. 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

I&Wau•~. leída y publicada por mi, Secretario General, q'ue 
ll'ttfico,.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

• 
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artículo 10 que "una posesión de estado bien notoria, cu.al
quier hecho incontestable, concluyente o r:a.zonable relativo 
~- la paternidad que se investigue, podrá servir de prueba Y el 
tribunal correccional decidirá definitivam_e~te de ::tcuerd.o 
con los 11echos"; que el artículo 191 del Cod1go de Proce~I
miento Criminal dispone que "si el hecho no se rep~tare .de
lito ni contravención de policía, el tribunal anulara la ms
trucción Ja citación y todo lo que hubiere seguido, descarga
rá al pr~esado y fallará sobre la demanda de daños Y per-

juicios"; 

Considerando que en la Rent~ncia impugnada, después d'e 
hacerse un examen de los temtimonios producidos en la au: 
diencia y del experticio médico realizado por ~l do:tor Jose 
de Jesús Alvarez P., se establece "que la circunstancia de que 
Miguel Antonio Peña y Josefa del ~arm~n ~reña tuvie~n re~ 
Jaciones amorosas, sin poder preCisar siqUiera los testlg~s si 
esas relaciones coincidieron aproximadamente con el periodo 
de Ía gestación, y los mismos rumores acerca de ~a paternidad 
que pudieron nacer de afirmaciones de la prop1a querellan
te no pueden considerarse siquiera como hechos razonables , . 
relativos a la paternidad que se investiga; pero SI se con-

• 1 . sidera que el experticio médico, que en caso de conc us10nes 
excluyentes de la paternidad, tiene valor absoluto e irrefuta
ble como admite la ciencia médica, y que el parecido físico 
de la menor con Miguel Antonio Peña· no es de ninguna ma
nera a~usado como afirma erróneamente el juez a quo, se im
pone admitir que existen motivos fundados de dudas con re
lación a la paternidad que se investiga, que no permiten la 
edificación de la íntima convicción de paternidad, y que por 
consiguiente procede revocar la sentencia apelada,. . . por 
haber hecho el juez a quo, una falsa apreciación de los he
chos y una errónea aplicación de la ley ·penal"; 

Considerando que al deciK:lirse la Corte de Apelación de 
Santiago, previos el examen y la ponderación transcritos, de 
los hechos y circunstancias de la causa, por el descargo de 
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fué condenado en primera instancia, lo ha hecho ejer
eJ ""'der soberano que recon<'~" 't los jueces del fondo 

lil"ial'tlíeulo 10 !de la ley No. 1051, v por tanto en este aspecto 
1a sentencia impugnada no hay violación alguna de la ley 

)a haga susceptible de casación; 

Considerando que los otfc.s aspectos de la misma. senteD
taJDpoco presentan vicios conducentes a su anulación, y 

procedente, en consecuencia, rechazar el presente recurso 
casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Josefa del Carmen Ureña contra senten

de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha quince de 
da mil novécientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 

sido copiado en otro lugar del pre-sente fallo; y Segundo: 
las costas de oficio. 

; 

(Firmados): Pedxo Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
-F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

rwmCK.-- Manuel M. Guerrexo.- M. Garcia Mella.- Eug. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente senten_cia ha sido .dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au,.. 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
II"WJllco.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

• 
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES D~ FEBRERO DE 1947. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencias 
Recursos de casación civiles fallados, "' 
Recurso de casación comercial fal1ado, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa 

" Sentencia sobre suspensiós de-ejecución de sentencia, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Auto autorizando recurso de casación, 

Total de asuntos . . . . . . . . . . 

Ciudad Trujillo, febrero 28 de 1947. 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de J ... ,,,.,.,..._ 

, 

1 
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Enero 1 10 26 37 !" 

Febrero 3 1 1 12 43 60 3 4 8 50 3 68 

Marzo 4 2 23 58 87 " 2 6 9 48 6 71 

Abril 3 3 9 41 56 8 14 63 13 98 

Mayo 2 2 19 74 97 2 7 13 50 6 78 

Junio 1 5 16 68 90 1 1 9 16 41 2 70 . 
Julio 3 3 20 48 74 5 14 34 3 56 

Agosto 3 4 11 48 66 1 1 3 16 41 4 66 

Septiembre 2 1 23 47 73 l 1 6 10 56 2 76 

Octubre 1 4 19 46 70 3 2 16 35 8 64 

Noviembre 1 5 14 36 56 4 14 50 ~ ... n .. 
Diciembre 1 ' 3 24 40 68 4 15 53 3 75 

11 7 51 8 77 
25 1 33 200 575 834 

13 3 69 152 572 61 870 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PRIMERA INST ANClA DE 
DE BARAHONA. BENEFACTOR. 

(San Juan de la Maguana) 
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Enero 2 3 71 144 ~ 

Febrero 1 1 4 70 104 1 48 16 65 

Marzo 33 1 6 43 97 5 7 53 14 79 

Abril 6 3 65 70 13 1 3 49 19 85 

Mayo 5 1 4 67 117 5 23 6 34 

Junio 38 2 92 24 3 58 8 69 

Julio 7 2 99 4 2 3 66 14 85 

Agosto 3 6 79 23 1 6 2 2 57 16 83 
Septiembre 41 4 59 18 8 6 , 60 27 101 
Octubre 4 2 74 27 2 2 62 84 150 
Noviembre 16 S 79 20 7 1 5 60 98 171 
Diciembre 19 2 10 74 38 6 4 63 76 149 
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JUZGADO DE PRIMERA JNST ANClA DE 
SAN RAFAEL. 
(Elías Piña) 
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Diciembre 3 1 5 7 

56 2 10 191 41 

~ 
i 
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173 1 25 481 143 

~ 
i .. 
44 
46 
63 
53 
70 

135 
87 
80 
56 
57 
64 
69 

823 



JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA DE 
SAN RAFA El~. 
(Elias Piña) 
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Enero 5 1 32 6 44 
Febrero 10 26 9 46 
Marzo 19 5 37 2 63 
Abril 1 3 30 19 53 
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• LA ALTAGRACIA. 
(La Romana) 
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EDerO 3 33 94 2 
Febrero 5 42 22. 
Marzo 4 1 52 15 
Abril 5 1 54 23 2 
Mayo 6 2 67 30 
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JUZGADO DE PRIMERA JNST ANClA DE 
TRUJILLO VALDEZ (Bani) 
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Enero 4 41 23 68 
Febrero 4 1 57 30 92 
Marzo 6 2 61 34 103 
Abril 3 1 45 59 108 
Mayo 5 2 144 38 189 
Jupio 9 3 103 40 155 
Julio 9 2 85 25 121 
Agosto 14 4 61 26 105 
Septiembre 16 4 63 34 117 
Octubre 26 4 49 28 107 
Noviembre 16 3 57 39 115 
Diciembre 16 4 40 49 109 
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JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA DE 
TRUJILLO V ALDEZ (Baní) 
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Julio 9 2 85 25 121 
Agosto 14 4 61 26 105 
Septiembre 16 4 63 34 117 
Octubre 26 4 49 28 107 
Noviembre 16 3 57 39 115 
Diciembre 16 4 40 49 109 
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JIJIQ;AJIO DB PRIMERA INSTANCIA DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO 
. . (CAmara Civil y Comerclal) (Cámara Penal). 

" 

~ 
g ~ ·~ .... 

Q Q 
~ 

~ 
ID 

1 

i ~ ~ o El El .., 
El "' ~ > :i 

.., 
~ S" (") 

~ 
a 

S.> (") 

i 
ID ..... 

1f o ~ ¡¡¡ 
::1 .., .... 
~ 

~ ~ ..... 
!" i !" 

!" 
Enero 21 2 36 5.9 Enero 10 114 26 150 Febrero 32 1 31 64 Febrero 12 153 23 188 Marzo 37 3 22 62 Marzo 13 208 26 247 Abril 21 4 26 51 Abril 7 114 18 139 Mayo 35 2 24 61 Mayo 12 188 29 229 Junio 18 3 28 1 49 Junio 15 158 22 195 Julio 31 1 30 62 Julio 19 146 27 192 Agosto 30 30 60 Agosto 11 141 22 174 Septiembre 91 2 94 187 Septiembre 12 145 38 195 Octubre 37 1 33 71 Octubre 11 145 36 192 Noviembre 36 35 71 Noviembre u · 152 31 194 Diciembre 26 2 33 61 Diciembre 10 13& 3·o 175 

415 21 422 858 143 1799 328 2270 

, 

• 



RJIQADO DB PRIMERA INSTANCIA DE , JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTIAGO 
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Enero 3 41 72 2 118 
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Marzo 5 4 3 73 2 1 88 

Abril 1l 2 35 72 120 
Mayo 9 3 71 116 199 
lunio 9 2 4 60 69 144 
lulio 14 1 76 57 1 149 
Aa'oeto 6 4 40 71 1 122 
Septiembre 13 1 3 50 97 164 
Octubre 11 2 11 60 118 202 
Noviembre 23 1 2 107 129 262 
Diciembre 26 1 2 55 74 158 

142 13 40 720 957 5 1877 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA V c;;mv•~.t'l~.uv DE PRIMERA INSTANCIA DE DUARTE • . 
(San Francisco de Macorís) 

- ~ ~ Q &l > ~ ~ jl. 1 ~ ::: 3 ~ 8 ... ,. s- ~ ~ ... ¡; (") 

e. (") tñ ,. f. o ... g; 
~ ::S ... 

li' so 11> 
~ -(¡' < !" 

~ 

.... o o ~ o ~ <O ,_:¡ .... < o o jl. 

?' :::; a §" ~ e. ~ <1> "' <1> 
~ 

.., Eí" (") = a E. n tñ p 

"' 
o· ~ M 

li' ~ 
!j ... J;fJ 

~ ~ ~ 
li' < !" ~ 

Enero 12 7 115 77 211 

Febrero 11 7 100 90 208 

Marzo 14 4 95 102 215 
Abril 9 8 80 93 190 
Mayo 12 6 130 140 288 
Junio 15 10 72 124 216 
J ulio 10 1 9 112 114 246 

1 Agosto 16 1 4 94 146 261 
Septiembre 17 9 151 143 320 
Octubre 20 7 154 148 329 
Noviembre 21 9 133 135 298 
Diciembre 16 7 86 74 183 

Enero 4 1 58 27 90 
Febrero 11 2 71 55 139 
Marzo 6 4 38 46 94 
Abril 4 1 64 37• 106 
Mayo 19 1 4 88 30 142 
Junio 14 3 115 41 1'7') ... 
Julio 13 2 7 97 38 157 
Agosto 9 2 51 24 86 
Septiembre 17 5 52 30 110 "' 
Octubre 14 6 124 26 170 
Noviembre 19 2 14 90 40 165 
Diciembre 19 3 57 37 116 

168 2 87 1332 1386 2965 149 5 52 911 431 1548 

• f 

1 

• 

\ " 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SAMANA. 
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Año XXXVII ~larzo y Ahril, 1947 
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Números 440. 441 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIRECCION: 

SEt.. RETARIA GENERAL DE LA SUPREl\lA CORTE DE JUSTICIA 

~----------------------------

l\1es de Marzo de 1947. 

SUMARIO. 
Recwso de casación interpuesto por el señor Efra!n C:l!t\érre:t, 
pág. 141.- Recurso de casa~1ón interpuesl o por el 1-h~. Procura
t!cl GraJ. de la Corte de Apelación de Ciudad TrujlllCI. causa se
guida a Feo. Mateo Nw1cz, ¡:>ág. 147.-Recurso de casación inter
puesto por la Compaii.ia Agrícola Dominicana, C. por A., pág. 150. 
Rccurf;o de catiaclón interpuesto por el señor Joaq. Antonio D~
pré Heredia, pág. 158.- Recurso de casación interpuesto por el 
sefi~!· Bonelly Jiménez, pág. 162._ Recw·so de casación interpues
to por el :,cüor C:mdelario Loro Mcjía (a) Candor. pág. 165.- Re
curso de cnsac;ón mterpue lo ¡;cr el sciicr Alberto Luciano, pág. 
169.- Recurso d<' casación lntcrpueo:to por el sm1or Ellas J. Bezzi, 
¡.ág. 1'15.- Rccu:·:;o de ca.s<..ción in terpuesto por la señora Juana 
Scpúlveda. pá 't. 131.- Recurso de casación interpuesto por Mun
né & Co., c. nor A., pág. 2:JO_ Recurso de casación interpuesto 
p c1 el señm· Juan Solís, pú3. ::!G7.- L:tbor de ia Suurema Corte 
de JusUcia, dumnte el mes de marzo de 1947, pág. 214. 

~------------------ ---·----~ 
lmp. ARTE Y CINE, C. por .\ . 

Ciurlad Trujillo. R. D. 
l !) ·l 7 
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